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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

3445 23001400400220080011400 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado JOSE BEYER - VEGA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2023 * Auto 241 niega libertad condicional //MARR - CSA//

4628 11001310404920110030600 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado GERMAN - ACEVEDO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/03/2023 * Auto 251 Niega redosificaciòn //MARR - CSA//

6851 11001600005520118000000 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado DIEGO - REYES MIRA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/03/2023 * Auto 244 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR - CSA//

10461 11001600072120120025000 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado MATEO - CORRECHA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/03/2023 * Auto 247 concede redención por trabajo y Niega prision domiciliaria //MARR - CSA//

11807 11001600001320160827500 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado DIANA ROCIO - IBAÑEZ RAMOS* PROVIDENCIA DE FECHA *17/03/2023 * Auto 255 extingue condena y rehabilita derechos y funciones publicas //MARR - CSA//

16016 11001600000020180218600 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado DIEGO ALEJANDRO - ROBAYO CONDE* PROVIDENCIA DE FECHA *17/03/2023 * Auto 254 extingue condena //MARR - CSA//

20233 11001600001520158047400 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado JORDY FABIAN - AGUIRRE MALAMBO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2023 * Auto 20233 decide recurso //MARR - CSA//

20233 11001600001520158047400 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado JORDY FABIAN - AGUIRRE MALAMBO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/03/2023 * Auto 262 concede redención por trabajo //MARR - CSA//

20728 11001600001920141148900 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado JOSE WALTER - SANABRIA CARDONA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/03/2023 * Auto 248 extingue condena //MARR - CSA//

30511 11001600001520131425900 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado DUVAN DARIO - MARULANDA MENDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/03/2023 * Auto 257 concede redención //MARR - CSA//

30566 11001600001320151274600 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado CESAR ALEJANDRO - ARAGON MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *16/03/2023 * Auto 243 declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

41069 11001600001320180085700 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado DIANA FERNANDA - AVILA ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2023 * Auto 236 concede redención por trabajo y Niega libertad condicional //MARR - CSA//

42946 11001310700720140003600 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado HUGO ALEXANDER - VARGAS RUGE* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2023 * Auto 235 extingue condena exime del pago de perjuicios  //MARR - CSA//

46918 11001600001520200615400 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado IVAN FELIPE - LOPEZ LONDOÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/04/2022 * Auto 237 concede libertad por pena cumplida  y extingue la pena //MARR - CSA//

49886 11001600002320190105100 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado OMAR - BERMUDEZ MARCIALES* PROVIDENCIA DE FECHA *28/03/2023 * Auto 267 Concede Prisión domiciliaria //MARR - CSA//

49886 11001600002320190105100 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado BRAHIAM MANUEL - SOTELDO COLMENARES* PROVIDENCIA DE FECHA *28/03/2023 * Auto 267 niega libertad condicional //MARR - CSA//

52131 11001600005020174756300 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado CARLOS DAVID - RUBIO ARIZA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/03/2023 * Auto 256 extingue condena //MARR - CSA//

53302 11001600001520158023100 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado ARNOLD DARIO - OCHOA GALINDO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2023 * Auto 266  Reconoce Tiempo físico en detención //MARR - CSA//

58351 11001600001720200412300 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado JONI ALEXANDER - ALVARADO REINA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2023 * Auto 231 concede acumulaciòn de penas //MARR - CSA//

63928 11001400401420100008600 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado OSCAR YEY - BONILLA TACUMA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/03/2023 * Auto 253 declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

65647 11001600001920190115000 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado MICHAEL JULIAN - GARZON ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *16/03/2023 * Auto 249 Revoca prisión domiciliaria //MARR - CSA//

123268 11001600001520140214300 0016 19/04/2023 Fijaciòn en estado SAMUEL ERNESTO - MORALES ALONSO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2023 * Auto 234 Niega Prisión domiciliaria //MARR - CSA//
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SIGCMA

RAHA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

RadkadoN* 23001 40 04 002 2Q0S 00114 00
Ubkadón: 344S
AutoN' 241/23
Sentenciado: José Bayar Vaga Redriguaz
Balitea: Homicidio*agravado*

(antativa de homicidio y
de recurms relachxtMlo* eon actividades tarrorist**

Reclusión: Complejo Penitenciario y CarcelarioMetropolitanode Bogotá
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisi6n: Niega libertad condicioruil

ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad condicional invocado por el
sentenciado José Beyer Vega Rodríguez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 12 de abril de 2011, el Juzgado Primero Penal del
Circuito Especializado de Antioquia - Medellín condenó, entre otros, a
José Beyer Vega Rodríguez en calidad de autor de los delitos de tres
homicidios agravados, tentativa de homicidio y administración de
recursos relacionados con actividades terroristas; en consecuencia, le
impuso trecientos cincuenta y cuatro (354) meses de prisión, multa de
650 S.M.L.M.V, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas porelmismo término de la pena privativa de la libertad y lenegó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Decisión confirmada, el de 5 de septiembre de 2011, por la
Sala Penaldel Tribunal Superior de Antioquia.

En auto de l" de diciembre de 2011, el Juzgado Segundo de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín avocó
conocimiento de las diligencias en las que José Beyer Vega Rodríguez
se encuentra privado de la libertad desde el 26 de agosto de 2008;
posteriormente, en auto de 18 de octubre de 2013 ordenó la remisión del
expediente a esta ciudad, debido al traslado del interno, al Complejo
Carcelario y Penitenciario de Metropolitano de Bogotá - COMEB "La
Picota".

En pronunciamiento de 18 de noviembre de 2013, esta instancia
judicial avocó conocimiento de la actuación y, en auto de 25 de abril de
2018 se decretó la acumulación jurídica de las penas impuestas a José
Beyer Vega Rodríguez en los procesos contentivos de los radicados
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23001 40 04 002 2006 00114 00 y 85001 31 04 002 2015 02017
00, por consiguiente, se fijó como pena acumulada 484 meses y 24
días de prisión.

Igualmente, la actuación da cuenta de que esta instancia judicial en
auto 1663/19 de 25 septiembre de 2019 reconoció a favor de José Beyer
Vega Rodríguez por concepto de privación de la libertad 2 años. 1 mes
V 17 días que descontó por cuenta del proceso con radicado 85001 31
04 002 2015 02017 00 (antes 85001 31 04 002 2015 0009 00) que se
acumuló a la presente actuación.

Al sentenciado José Beyer Vega Rodríguez se le ha reconocido
redención pena en los siguientes montos: 2 meses y 23 días en auto de
4 de abril de 2014; 2 meses y 23 días en auto de 9 de julio de 2014;
26 días en auto de 7 de octubre de 2014; 23 días en auto de 18 de
diciembre de 2014; 2 meses y 14 días en auto de 14 de agosto de 2015;
8 meses y 10 días en auto de 31 de octubre de 2017; 1 mes y 11 días
en auto de 25 de abril de 2018; 1 mes y 10 días en auto de 20 de
septiembre de 2018; 20 días en auto de 20 de noviembre de 2018; 2
meses y 22 días en auto de 11 de julio de 2019; 1 mes en auto del 20
de noviembre de 2019; y, 3 meses y 3 días en auto de 12 de junio de
2020.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...".

Respecto a dicho mecanismo sustltutivo de la pena privativa de la
libertad, el articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"Eljuez, pmvis valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional
a la persona condenada a pem privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres Quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente ijue no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
Inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
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El tiempo que falte para el cumplimler)to de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto Igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

'...Solicitud. £1 condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penalpodrá solicitaral juez de ejecución de penas y medidasde seguridad
la lit)ertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario,
copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos
exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro
de los tres (,3) días siguientes.

Si se ha Impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible
para poder otorgar la libertad condicional".

Evóquese que, José Beyer Vega Rodríguez purga una pena
acumulada de 484 meses y 24 días de prisión de prisión por tres
homicidios agravados, tentativa de homicidio y administración de
recursos relacionados con actividades terroristas y, por ella, se encuentra
privado de la libertad desde el 26 de agosto de 2008, por lo que
físicamente ha descontado a la fecha, 15 de marzo de 2023, un quantum
de ciento setenta y cuatro (174) meses y diecinueve (19) días.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en anteriores
oportunidades, a saber:

Fecha I R«d«ncl6n
arovlJiKta
04-04-2014 2 meses v 23 días
09-07-2014 2 meses v 23 días
07-10-2014 26 0l9s
18-12-2014 23 días
14-0a-20lS 2 meses v 14 dlaa
31-10-2017 Bmeses y 10 días
2S-04-2018 1 mes v 11 días
20-09-2018 1 mes v 10 días
20-11-2018 20 dias
11-07-2019 2 meses v 22 días
20-11-2019 1 mes
12-06-2020 3 meses v 03 días
03-11-2022 9 meses y 05 días ~~

Total I 37 mese» v 10 días

Oe manera que sumados el lapso de privación física de la libertad,
174 meses y 5 días, con el lapso de redención de pena reconocido en
pretéritas oportunidades, 37 meses y 10 días y el lapso que descontó
en el proceso 85001 31 04 002 2015 02017 00, 25 meses y 17 días,
arroja un monto global de pena purgada de doscientos treinta y siete
(237) meses y dieciséis (16) días; en consecuencia, como la pena
acumulada que se le irrogó corresponde a 484 meses y 24 días de prisión,
deviene lógico colegir que NO CONFLUYE el presupuesto de carácter
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objetivo de las tres quintas partes de esa sanción, exigidas por la
norma en precedencia transcrita, pues estas corresponden a 290 meses
y 27 días.

En ese orden de ideas, al no satisfacerse el presupuesto objetivo
atrás aludido no queda alternativa distinta a NEGAR LA LIBERTAD
CONDICIONAL, pues ante la ausencia de ese requisito el Juzgadoqueda
eximido de examinar los demás presupuestos, en atención a que al ser
acumulativos basta que no concurra uno de ellospara que no proceda el
mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad invocado por el
interno José Beyer Vega Rodríguez.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente decisión al establecimiento
penitenciario, con el fin de que se actualice la hoja de vida del
sentenciado.

Ingresó al despacho memorial del sentenciado José Beyer Vega
Rodríguez en el que solicita se le aclare su situación jurídica y el número
de la actuación por la que purga pena, toda vez que registra
requerimiento dentro del proceso 2015 0009 a cargo del Juzgado 2° Penal
del Circuito de Yopal en calidad de sindicado.

Ingresó al despacho correo electrónico de 4 de noviembre de 2022
procedente del área de ventanilla, en el que el servidor Andrés Mauricio
Muñoz Indica: "...reenvío el correo que antecede allegado al correo
institucional de ventanilla, toda vez que el condenado menciona un
proceso que no fígura en apllcativo, pero su solicitud la dirige respecto
de los 2 procesos que tiene ypntos son delJuzgado 17, por lo cual solícito
indicación y/oautorización para registrarlo en ambos procesos", sin que
haya hecho referencia sobre qué petición depreca autorización de
ingreso.

Igualmente, el penado solicitó que se decrete su insolvencia
económica para que se exonere del pago de multa, pues pidea la "ofícina
de cobros coactivos para que me declara insolvente 4150 salarios
mensuales legales vigentes ya que tengo las tres quintas partes de mi
pena y la ley 1709 del 2014 no es un Impedimento para gozar del
benefício de libertad condicional"; a la par, allegó escrito contentivo de
perdón público en el que aduce que "Juro quenunca vuelvo a delinquir,
y pido perdón dentro de este proceso de sentencia condenatoria".

Finalmente, el sentenciado allegó escrito en el que solicita que, a
través de esta sede judicial, se hagan cumplir sus derechos y se ordene
al director de ERON La Picota y a la Junta evaluadora para "que me
concedan el beneñcio de mediana seguridad".

En atención a lo anterior, se dispone:
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•A través del Centro de Servicios Administrativos de estos
despachos, ACLÁRESE al penado José Beyer Vega Rodríguez y a La
Picota que revisada la actuación, se observa que en auto interlocutorio
570/18 de 25 de abril de 2018, se decretó la acumulación jurídica de las
penas impuestas al nombrado, respectivamente, por los Juzgado Prímero
Penal del Circuito Especializado de Antioquia y Segundo Penal del Circuito
de Yopal - Casanare en los procesos con radicados 23001 40 04 002
2008 00114 00 y 85001 31 04 002 2015 02017 00,
consecuentemente, se le fijó una pena principal de cuatrocientos ochenta
y cuatro (484) meses y veinticuatro (24) días de prisión y multa de
seiscientos cincuenta (650) S.M.L.M.V.

•Asimismo, ACLARESE al penado y al establecimiento de reclusión
que, acorde con información suministrada por el Centro de Servicios
Administrativos de estos despachos "Respecto del proceso con radicado
85001 31 04 002 2015 0201700, se observó que en estas diligencias si
coinciden los datos del Juzgado Fallador y fecha de la sentencia
condenatoria con la que reposa en el expedienteprincipal, sin embargo,
por razones que desconoce esta servidora judicial se ingresó el proceso
en el año 2017 con numero de radicado diferente al que determina la
sentencia condenatoriade 08 de agosto de 2017 proferidapor el Juzgado
Segundo Penal del Circuito de Yopal, siendo el número de radicado
correcto 8S001 31 04 002 2015 00009 00", motivo por el que el que
se deberá actualizar la información de "requerido" por cuenta de esta
ultima actuación, que registra en la página SISIPEC, pues ésta se avocó
bajoel prímero de los radicados atrás relacionados, el que fue objeto de
acumulación a la presente actuación.

•REMÍTASELE al sentenciado y a la Oficina Jurídica de La Picota,
copia del correo electrónico de 26 de mayo de 2002, allegado por el
Juzgado 2° Penal del Circuitode Yopal-Casanare, de la constancia emitida
por la citadora Grado III, del área de Reparto del Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, Jenifer Paola Pinto Beltrán y del oficio
N° 6493 de 28 de septiembre de 2022, suscrito por el Coordinador del
Centro de Servicios Administrativos Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad Bogotá D.C. dirigido a la Fiscalía General de la
Nación, en el que se compulsan copias penales, documentos en los que
se aclaran las inconsistencias advertidas con los números de radicados
de losexpedientes queobrana nombrede José Beyer Vega Rodríguez,
entre ellos, el 2015-0009, en el que registra como requeridoen el INPEC.

• INDIQUESE al servidor Andrés Mauricio Muñoz, del área de
ventanilla del Centro de Servicios Administrativos, que esta sede judicial.
Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y, no 17 de
esta misma especialidad, comoerróneamente lo indicó en el correo, vigila
el proceso 23001 40 04 002 2008 00114 00 al que está acumulado el
proceso 85001 31 04 002 2015 02017 00, motivo por el que al ignorarse
el radicado al que Ingresó la petición a la que hace referencia, deberá
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aclarar su pedimento, tendiente a obtener autorízación para ingresar
documentación al despacho.

• Como quiera que del escrito del penado se desprende que su
intención es la de obtener la exoneración del pago de la multa impuesta,
INDIQUESELE que el cobro coactivo de la multa corresponde a la Oficina
de Cobro coactivo del Consejo Seccional de la Judicatura y DÉSEtraslado
de dicha petición a esa dependencia.

• INCORPORESE a la actuación digital el escrito de "perdón"
presentado por el penado a efecto de ser tenido en cuenta en el momento
procesal oportuno.

• Através del Centro de Servicios administrativos de estos juzgados,
DÉSE TRASLADO al Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano
de Bogotá del escríto en el que el penado solicita cambio de fase a
mediana segurídad.

De otra parte, oficíese al establecimiento carcelarío a efectos de
que remita los certificados de conducta y de cómputos por trabajo,
estudio y/o enseñanza que obren en la hoja de vida del interno, carentes
de reconocimiento, en especial a partir de julio de 2022.

Entérese de la presente determinación al penado en su sitio de
reclusión y, a la defensa en las direcciones registradas en la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En méríto de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Segurídad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE (

l.-Negar la libertad condicional al sentenciado Jo^B^erS^a
Rodríguez, conforme lo exMesto en la motivación.

,,H.. ,u-Servicio. de otras datemiin^onesX /Ljor.ucion dt: Penas yMticljdaf- de. ó^\j/pnpTob^r\ los recursos ordinaríós. /\
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN .

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: 344

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO [Il3

FECHA DE ACTUACION: /S-OZ-2j2?V

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO

FIRMA PPL:

^S7_G

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



14/4/23, 09:27 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: Al No. 241/23 DHL 15 DE DE 2ü¿3 NIEGA LC

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduna.gov.co>
Mié !2.'D4/;'0^'S ;-í-

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia IVIoncada Bolivar <cmoncadb@cendoJ.rama]udic¡aLgov.co>
Enviado: sábado, 25 de marzo de 2023 14:03

Para: Juan CarlosJoya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: Al No. 241/23 DEL 15 DE MARZO DE 2023 - NI 3445 - NIEGA LC

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 15 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventafíilla2csieDmsbta(a)cendoi.rantcüudiciaLQnv.rn

Cordlalmente,

'OgoT ^

Claudia Moneada Bolívar

Escrihieute

Centro de Servicios de ¡os juzgados
de ejecución de Penas >• Medidas de seguridad.
Bosiotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE

Colombia. Ss no

- de ia Rama Judicial de

•.n-iueio de inmediato,

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOSliNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQACXGB9hlQLdHiHOpCnZ47pw%3D 1/2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés,(2023) ,

Radicado N» 11001 31 04 049 2011 00306 00
UbIcBClón: 4628
AutoN» 251/23
Sentendatfo: Germán AnvadQ Gómez
DAlito;

R«clusi¿n:
Régimen:
Decisión:

Acto* sexual** con maitor <le14 afios agravado
Compleja Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota'
Ley 906/2004
Niega redosincacáón de la pena

ASUNTO

Resolver lo referente a la redosificación de la pena invocada por el
sentenciado Germán Acevedo Gómez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 17 de julio de 2012, el Juzgado Primero Penal del
Circuito de Descongestión de Bogotá, condenó a Germán Acevedo
Gómez en calidad de autor del delito de actos sexuales con menor de 14
años agravado; en consecuencia, le impuso cincuenta y oclio (58) meses
de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad, pago de
perjuicios morales en monto equivalente a diez (10) SMLMV., y le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria y dispuso librar orden de captura para cumplir la pena.
Decisión que adquirió firmeza el 21 de agosto del año citado.

En pronunciamiento de 9 de septiembre de 2014 esta instancia
judicial avocó conocimiento de la actuación en que el penado Germán
Acevedo Gómez fue privado de la libertad el 18 de agosto de 2015 al
materializarse la orden de captura para cumplir la pena.

La actuación permite establecer que, al interno Germán Acevedo
Gómez, se le ha reconocido redención de pena en lossiguientesmontos:
2 meses y 24 días de trabajo y 4 meses y 4 días de estudio en auto
de 12 de febrero de 2018; 29 días de trabajo en auto de 27 de abril de
2018; 3 meses y 7 días de trabajo en auto de 29 de enero de 2019; 4
meses y 27 días de trabajo en auto de 3 de febrero de 2020; 3 meses
y 19 días de trabajo en auto de 5 de octubrede 2020; y, 4 meses, 19
días y 12 horas en auto de 3 de noviembre de 2021.

Kátllcacto llOOI 31 04 049 20H 00306 00
Obtación: 4626

AM0N»2S2/23
Sentenciado: Germán Acevedo Gómei

Delito:Actossexuales con menor Oe catone años agravado
y actos sexuales con menor de catorce años agravado en concurso Homogéneo y sucesivo

Reclusión: Complep Penitenaario Metro(>onano de Bogotá 'La Picota'
Régimen: Ley 906/2004

Dsclsiin: niega redosiffcaaón de la pena

Ulteriormente, en decisión de I** de octubre de 2018 se acumularon
jurídicamente las penas impuestas en las sentencias emitidas en los
procesos con radicados 11001 31 04 049 2011 00306 00 y 11001 61 01
911 2008 02398 00 que, respectivamente, adelantaron los Juzgados
Primero Penal del Circuito de Descongestión y Diecinueve Penal del
Circuito con Fundón de Conocimiento; en consecuencia, se le fijó una
pena acumulada de 128 meses y 6 días de prisión por los delitos de
actos sexuales con menor de 14 años agravado y acto sexual con menor
de 14 años agravado en concurso homogéneo. Igualmente, se le Impuso
el mismo monto por concepto de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 7° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la aplicación del
principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior hubiere lugar
a reducción, modificación, sustitución o extinción de la sanción penal.

La aplicación del principio de favorabilidad consagrado por el artículo
29 de la Constitución Política no admite excepciones, porque en desarrollo
de este solo es factible acoger en materia penal las normas posteriores
que sean menos restrictivas

Como antes se indicó el sentenciado Germán Acevedo Gómez
solicita la redosificación de la pena, la cual debe entenderse en el marco
del artículo 16 de la Ley 1826 de 2017, que adicionó el artículo 539 a la
Ley 906 de 2004.

Ahora bien, el artículo 10° de dicha ley, adicionó a La Ley 906 de
2004 el artículo 534 que dispone:

Ámbito de aplicación. El procedimiento especial abreviado de que trata el
presente título se aplicará a las siguientes conductas punibles: i. Las que
requieren querella para el ¡nido de la acción penal. 2. Lesiones personales
a las que hacen referencia los artículos 111, 112, 113, 114, 115, 116,118
y 120 del Código Penal; Actos de Discriminación (C.P. Artículo 134A),
Hostigamiento (C.P. Artículo 134B), Actos de Discriminación u
Hostigamiento Agravados C.P. Articulo 134C), inasistencia alimentaria
(C.P. artículo 233} hurto (C.P. artículo 239); hurto calificado (C.P. artículo
240); hurto agravado (C.P. artículo 241). numerales del 1 al 10; estaña
(C.P. artículo 246); abuso de confianza (C.P. artículo 249); 3 • corrupción
privada (C.P. artículo 250A); administración desleal (C.P. articulo 250B);
abuso de condiciones de inferioridad (C.P. artículo 251); utilización
indebida de información privilegiada en particulares (C.P. articulo 258); los
delitos contenidos en el Titulo VII Bis, para la protección de la información
y los datos, excepto los casos en los que la conducta recaiga sobre bienes
o entidades del Estado; violación de derechos morales de autor (C.P.
artículo 270); violación de derechos patrimoniales de autor y derechos
conexos (C.P. artículo 271); violación a los mecanismos de protección de
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derechos de autor (CP. artículo 272); falsedad en documento privado (C.P.
artículos 289 y 290); usurpación de derechos de propiedad Industrial y de
derechos de obtentores de variedades vegetales (C.P. artículo 306); uso
Ilegitimo de patentes (C.P. articulo 307); violación de reserva Industrial y
comercial (C. P. artículo 308); ejercicio ilícito de actividad monopolística
(C.P. artículo 312).
(...)
Parágrafo. Este procedimiento aplicará también para todos los casos de
flagrancia de los delitos contemplados en el presente artículo.

A SU vez, el artículo 16, agregó a la Ley 906 de 2004 el artículo 539
que prevé:

"...Aceptación de cargas en el procedimiento abreviado. Si el indiciado
manifiesta su intención de aceptar los cargos, podrá acercarse al fiscal del
caso, en cualquier momento previo a la audiencia concentrada. La
aceptación de cargos en esta etapa dará lugar a un benefício
punitivo de itasta la mitad de la pena. En ese caso, la Fiscalía, el
indiciado y su defensor suscribirán un acta en la que conste la
manifestación de aceptación de responsabilidad de manera libre, voluntaria
e informada, la cual deberá anexarse al escrito de acusación. Estos
documentos serán presentados ante el juez de conocimiento para que
verifique la validez de la aceptación de los cargos y siga el trámite del
articulo 44 7.

El benefício punitivo será de hasta una tercera parte si la aceptación
se hace una vez instalada la audiencia concentrada y de una sexta
parte de fa pena si ocurre una vez instalada la audiencia de juicio
oral.

Parágrafo. Las rebajas contempladas en este artículo también se
aplicarán en los casos de fíagrancia, salvo las prohibiciones
previstas en la ley, referidas a la naturaleza del delito (negrilla fuera de
texto).

A partir de dicha normatividad emerge con diafanidad que no resulta
viable para el caso de Germán Acevedo Gómez la rebaja de la pena
prevista en el artículo 16 de la Ley 1826 de 2017, toda vez que los delitos
por los que fue condenado en los procesos 11001 31 04 049 2011 00306
00 y 11001 61 01 911 2008 02398 00, cuyas penas se acumularon,
consistieron, respectivamente, en actos sexuales con menor de 14 años
agravado y actos sexuales con menor de 14 años agravado en concurso
homogéneo y sucesivo, los cuales no se cuentan en el catálogo del
artículo 10° de la Ley 1826 de 2017, que adicionó el artículo 534 a La Ley
906 de 2004.

Situación a la que se suma que, revisadas dichas actuaciones se
evidencia que las sentencias condenatoria emitidas en contra de Germán
Acevedo Gómez fueron producto de juicios ordinarios, no de
allanamiento a los cargos, de manera tal que desde esta perspectiva
tampoco se satisface el presupuesto referente a que se haya tratado de

Radicado NO 11001 31 04 049 2011 00306 00
Ubicación: 4628

Auto N» 251/23
Sentendado: Germán Acevedo Gómez

O&ito: Actossexudfesconmenorde catorceaños agravado
y actos sexuales conmenorde catorceaños agravadoen concursohomogéneo ysucesivo

Reclusión: Complejo PenitenaartoMetropolitano de Bogoti 'La PKota~
Régimen: Ley 906/2004

Decisión:Allega redosifícadin de la pena

un caso de terminación prematura del proceso, por aceptación unilateral
de cargos o de acuerdo.

A partir de lo expuesto deviene evidente que, al corresponder las
sentencias condenatorias a la terminación ordinaria del proceso, no
procede la redosiñcación de la pena como pretende el penado, toda'vez
que, desde esta perspectiva, insístase, no se cumple el presupuesto
referente a que el penado se haya allanado a los cargos, además, los
delitos por los que fue condenado, atrás referidos, insístase, nó se
encuentran enlistados en el catálogo del artículo en precedencia citado.

En consecuencia, al no encontrarse satisfechos los presupuestos
señalados, se negará la redosificacíón de la pena impuesta a Germán
Acevedo Gómez.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

Ingresó al Despacho memorial suscrito por el interno Germán
Acevedo Gómez en el que solicita la libertad por pena cumplida.

En atención a lo anterior y como quiera que en decisión 208/23 de 6
de marzo de 2023 esta instancia judicial, negó la libertad por pena
cumplida al sentenciado Germán Acevedo Gómez, en consideración a
que de la pena acumulada de 128 meses y 6 días de prisión que purga,
para dicha fecha había descontado un monto global de 114 meses, 27
días y 12 horas entre privación física de la libertad y redencionesde pena,
lapso insuficiente para tener por cumplida la sanción irrogada.

Ahora bien, al realizar el quantum de privación de la libertad a la
fecha, 17 de marzo de 2023, arroja un gran total de 115 meses, 5 días y
12 horas, lapso que resulta igualmente insuficiente para tener por
cumplida la pena de 128 meses y 6 días de prisión que se le fijó como
acumulada.

En consecuencia, como la referida situación no ha sufrido alteración
sustancial en cuanto a la condiciona actual del penado, deviene evidente
que deberá estarse a lo plasmado en la decisión 208/23 de 6 de marzo
de 2023.

Al respecto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, precisó^:

'En tales condiciones, al formularnuevamente peticióncon idénticos fínes,
se obtuvo comorespuesta deljuzgado accionado que debíaestarse a lo ya
resuelto en providencia anterior, decisión contenida en un auto de
sustandación lo que de contera hace /mprocedenfe su impugnación, sin

' Decisión de S úe Julio de 2012, M.P. José Luis Sarrxló Camacho
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Queal respecto se vislumbre trasgresión para las garantías constitucionales
que integran el debido proceso y en cambio ninguna duda emerge que al
no contener la solicitud nuevos aspectos que introdujeran variación a la
situación del sentenciado con relación a la gracia reclamada, no le quedaba
opción diferente al juzgado que abstenerse de abordar la temática
planteada, en aplicación de los principios de economía procesal y eficiencia,
esto es, al no concurrir ios elementos necesarios para que sus posturas en
la actualidad sean analizadas de fondo mediante auto susceptible de ser
recurrido, todo lo cual descarta que se conñgure vulneración a derechos
fundamentales.

Según lo expuesto, con las actuaciones del juzgado accionado no se
comprometen los derechos fundamentales de titularidad del accionante,
por manera que la petición de amparo es improcedente en la forma
acertada como resolvió el Tribunal de instancia."

Ulteriormente la misma Corporación^ indicó;

"Por otro lado, la Sala ha precisado que s deber del Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad atenerse a lo antes resuelto en cuestiones
previamente examinadas pues no es viable debatir reiteradamente asuntos
jurídicamente consolidados, en particular cuando sobre las temáticas
decididas se insiste sin introducir variante alguna, casos en los cuales
habrá de sujetarse a lo dispuesto en aplicación de los principios de
economía procesal, eficiencia y cosa Juzgada, puesto que, de lo contrario,
podrían controvertirse perennemenfe los asuntos judiciales, lo cual
implicaríano solamente una imitación injustificada de la seguridadjurídica
sino un desgaste inoficioso de la administración de justicia (CSJ STP jul.
15 de 2008 rad. 37488").

Si ello asi, no constituía deber legal del juez demandado, haber abordado
nuevamente el análisis respecto de la libertad condicional, en tanto que no
concurrían nuevos elementos fácticos o normativos que hicieran variar la
decisión adoptada y se encontraba debidamente ejecutoríada...

Sea lo anterior> suficiente para sujetarse a lo resuelto en la decisión
con la que se negó ta libertad por pena cumplida, por cuanto la valoración
que en esa determinación se plasmó, se mantiene incólume, y la remisión
de una nueva petición en el mismo sentido, no modifica sustancialmente
la situación jurídica actual del penado.

De otra parte, ofíciese de MANERA INMEDIATA al Complejo
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que remita a este
Juzgado los certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio
V/o enseñanza que obren en la hoja de vida de Germán Acevedo
Gómez, carentes de reconocimiento, en especial a partir de julio de
2021.

Finalmente, se exhorta al penado Germán Acevedo Gómez para
que se abstenga de elevar peticiones en el mismo sentido, pues ello se

' CSJ Sala Penal. SenCenda de tutelade 26de febrero de 2019. Red. 102S49. M.P. Eugenio Femái>dez
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Oedsión • Mega retíosificación de la pena

erige en situación que desgasta a la administración de justicia; además,
en lo concerniente a certificados de cómputos y de conducta expedidos a
favor del nombrado esta autoridad no tiene documentación pendiente por
redimir.

De lo anterior, por el Centro de Servicios Administrativos entérese
al condenado en su lugar de reclusión y a la defensa (de liaberia),
adviértaseles, en todo caso, que contra lo aquí decidido NO PROCEDEN

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Negar la redosiflcación de la pena invocada por^Sentenciado
Germán Acevedo Gómez, conforme lo expuesto en a md^í^^ón.

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el /¿^pite de otras
determinaciones. I \ I

3>-Contra esta decisLon/pfoc^en los recursos ordinarios/ ,

iif: &rrvir.ins Ariinmisrtarivo'; n
r.jnr.tirion df; Ponasy Medida.s cIn/Segundad

fin Is foctia DO! •irlo No.

í 9 ABR 2323
La anterior p;

B Secretario.
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14/4/23, 09:26 Correo: Claudia Moneada Bolivar- OuUook

RE: Al No. 251/23 DEL 17 DE rviAS:^-v., DT 2.0cS - Nf 46 NIEGA REDOSIFCICACÍON

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
M^é 1,//04/:'o:'.5 1-^00

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudidal.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial 1Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajüdicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 10:30

Para:Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.cc>
Asunto: Al No. 251/23 DEL 17 DE MARZO DE 2023- NI 4628 - NIEGA REDOSIFCICACION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 17 de marzo de 2023, Lo anterior para los fmes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamlla2cs¡eDmsbta(^cefídoi. ramcnuílirin]. onv r'n

Cordialmente,

OooT >•

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en generalsobre la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONPi^'r^^-:^•^iiOAD

Colombia. Si no -

ínforni.^--ion do la Rama Judiciai de

error de inmediato,

htlps;//ouÜook.office.com/ma¡l/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2ElNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQALYAgKk7sB5LjYg3lhtoBCc%3D
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

m

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS

DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N<> 11001 «O 00 055 2011 «0000 00 ' ''
Ubicactón: easi ' r - F
Auto NO 244/23
Sentenciado: Diego Reyes Mira -•
Delito: Acceso camal violento
Reclusión: Complejo Carcelarioy Penitenciario Metropoiltsrw) de Boaoti
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Declara tiempo de privación de la libertad

ASUNTO

Resoiver lo referente a la declaratoria de tiempo de privación de la
libertad invocada por el interno Diego Reyes Mira.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 6 de agosto de 2015, el Juzgado Trece Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Diego
Reyes Mira encalidad de coautor responsable del delito de acceso carnal
violento; en consecuencia, le impuso ciento sesenta (160) meses de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de laejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 5 de octubre de 2015, este Juzgado avocó
conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Diego Reyes Mira
se encuentra privado de la libertad desde el 3 de marzo de 2011, fecha
de la materialización de la orden de captura emitida en su contra.

En decisión de 15 de enero de 2016, esta sede judicial decretó la
acumulación jurídica de las penas impuestas al sentenciado en los
procesos con radicados 11001 60 00 055 2011 80000 00 NI. 6851 y
11001 60 00 055 2011 80031 00 NI. 12311 que por los delitos de acceso
camal violento y hurto calificado y agravado y acceso camal violento,
respectivamente, adelantaron los Juzgados 13 y 40 Penales del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá; en consecuencia, se le fijó una
pena acumulada de 308 meses y 20 días de prisión.

Ulteriormente, en auto de 19 de julio de 2016, se decretó la
acumulación jurídica de penas impuestas al sentenciado Diego Reyes
Mira en los procesos atrás relacionados con la actuación con radicado

Radicado iiOOi 60 00 055 2011 80000 OO
Oblación: 6851
Auto «o 244/23

Sentenciado: Diego Keyes Mira
Delito: Accesc camal violente

Huno calificado y agravado
Acceso cama! violento

Huno cauncado agravado Ceniado y
Lesiones personales dolosas agravadas

>tacius/án: Complejo Canxiono y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
fíégimen: Ley 906 ae 2004

Decisión: declara tiempo de privación de la libertad

11001 60 00 013 2011 02479 00 NI. 109630 que por el delito de hurto
calificado agravado tentado se le adelantó en el Juzgado 2® Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá por lo que, finalmente,
le quedó una pena acumulada de 331 meses y 2 días, por los delitos de
acceso camal violento, hurto calificado y agravado, acceso carnal violento
y hurto calificado y agravado tentado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 1® del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "las decisiones
necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan
sanciones penales se cumplan".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

Adheridos a los preceptos normativos transcritos, corresponde a esta
instancia realizar seguimiento al cumplimiento de la pena impuesta a
Diego Reyes Mira y, en ese orden, verificar el lapso que el atrás
nombrado ha descontado de la pena acumulada que por los delitos de
acceso camal violento, hurto calificado y agravado, acceso carnal violento
y hurto calificado y agravado tentado y lesiones personales dolosas
agravadas se le fijó, esto es, trescientos treinta y un (331) meses y
dos (2) días de prisión, por la cual se encuentra privado de la libertad
desde el 3 de marzo de 2011, de manera que, a la fecha, 16 de marzo
de 2023, físicamente ha descontado un monto de 144 meses y 13 días
de prisión.

Proporción a la que debe adicionarse, los lapsos que por concepto de
redención de pena se le han reconocido, en pretéritas oportunidades, a
saber:

Fecha 1 Redención
Provktwtci*

02-09-2015 166 días
23-03-2016 2 meses v 19 días
29-12-2016 1 mes V 15 días
31-05-2017 24 días
26-09-2017 1 mes V IS días
28-02-2018 1 mes V 12 días
Ol-OS-2018 2 meses v 17

04-10-2018 19 días
01-02-2019 28 dl»s
Ofi-IW-JOlQ 26 días
ia-09-M19 1 mes V 06 dias
14-04-2020 1 mes V 13 días
27-12-jn?l 6 meses v 04 días

Total 27 meses v 06 cHas



/lacteado/vo JiOOi 60 00 0SS201Í aoooooo
Ubicatíón: 65SI
Auto NO 244/23

Sentendatfo: Diego Reyes Mira
Delito: Acceso carnal violento

Hurto caliñcaOo y agravado
Acceso citrnal violenu

Hurto califícalo agravado tentado y
Leswtes personales dolosas agravadas

fteciusión: Complejo Carceísrto y Penitenciario Metropolitano <JeBogotá
fléij/men; ley 906 de 2004

Decisión: dedara tiempo de privación de ¡a libertad

Entonces, sumados el tiempo de privación física de la libertad, 144
meses y 13 dias de prisión, con la redención de pena, 27 meses y 6
días, arroja un monto global de pena purgada de 171 meses y 19 días.

OTRAS DETERMINACIONES

Entérese de la presente determinación al penado en su lugar de
reclusión, y a la defensa (de haberla) en las direcciones registradas en el
expediente.

De otra parte, oficíese al Complejo Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota", a fin de que remita a esta sede judicial los certificados
de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes
de redención, en especial a partir de abril de 2021.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Deciarar que, el sentenciado Diego Reyes Mira entre privación
física de la libertad y redenciones de pena, a la fecha, 16 de marzo de
2023, ha descontado un monto de ciento setenta y un (171) meses
y diecinueve (19) días de la pena de trescientos treinta y un (331)
meses y dos (2) días que se le fijó por los delitos de acceso camal
violento, hurto calificado y agravado, acceso carnal vkjTentoPlMJrto
calificado yagravado tentado y lesiones personales dolo^s aovaras,
conforme lo expuesto en la motivación. \ /L J I

2.-Dese inmediato ^cumplimiento al acápi^\de otras
determinaciones. />-«. / /

3.-Contra esta decían prí^den los recursos o/oinarios. ^

iiin/üe Servic^s AdmiDistralivos -Juzq;i(Jos d-.
de yenas y Medidas de Seguncfad

^(¡¿fecha Notifioiié porEstadoNo.

19 ABR 2023
La anterior p¡.-



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

S^ública de Colombia

JUZGADO JJ^ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN ' ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: O
O

LL y OFL OTRO

. /6FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC^N:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): vC» vsec

FIRMA PPL:

CC:

TD: t SO

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



14/4/23, 09:26 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: Al No. 244/23 DEL16 DE MARZO DE 2Q?3 ~ 68S1 ^ DECLARA TIEMPO DE
PRIVACION '

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
l2/04/2;V:^ K-GÍ

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(S)cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 10:51

Para: fgf262@hotmaiLcom <fgf262@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: Al No. 244/23 DEL16 DE MARZO DE 2023 - NI 6S51 - DECLARA TIEMPO DE PRIVACION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 16 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieDntsbta(a)eendoi ramaiudiciaL qhv^ rn

Cordialmente,

p^YMee/,

*Oo oT ^

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de ¡osjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273del 5 de enero de 2009y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o arcíiivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

htlps://outlook.office.com/matl/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1¡NTU2LThjY2UOZmE2NOJmMgAQAGWWoG8xJíBGt7y2l1Kblgg%3D 1/2
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república de COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

RadfcwleNo llOOl 60 OO 7J1 2012 00250 OO
Ubkaelón; 104fil v.>
Aut«N« 247/23
Sentenciado: Mateo Carrccha ^¿W
Delito: Actos sexualas con menor de catorce «Aos agravado .t

*" concurso homogéneo y sucesivoRKlu«l«n; Complejo Carcalarie y Penttenclarlo Metropolitano de Boaotá
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Redimepena por trabajo

Declara tiempo de privación de la libertad
Niega prisión domiciliaria art. 38 S CP
Niega libertad condicional

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá se estudia la posibilidad de
reconocer redención de pena al sentenciado Mateo Correcha, a la par
se resuelve to referente a la declaratoria de tiempo de privación de la
libertad, la prisión domiciliara y la libertad condicional del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

fí; En sentencia de 4de marzo de 2013, el Juzgado Catorce Penal del
.^cuito de Conocimiento de Bogotá, condenó a Mateo Correcha en
calidad de^autor responsable del delito de actos sexuales con menor de

^ratorce años agravados en concurso homogéneo y sucesivo; en
consecuencia, le impuso 174 meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
sanción privativa de ta libertad y le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió
firmeza en la referida fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 7 de mayo de 2013 esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Mateo Correcha se
encuentra privadode la libertad desde el 25 de julio de 2012, fecha en
quese materializó la orden de captura y subsiguientemente se le impuso
medida de aseguramiento de detención preventiva en establecimiento
carcelario.

La actuación da cuenta de que al sentenciado se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: 3 meses en auto de 11 de
^niode 2014; 4 meses y24días en auto de 30 de septiembre de 2015;
9 meses en auto de 25de mayo de 2018; 2 meses y 9 días en auto de

RMiMiiO N" IlOOl 60 00 721 2012 00250 00

Ubiatlór: lO^Gl
Auto Af"247/23

Sentenciado: Mateo CorrecAs
Detf».- ^ctos sexuales con menor de catorce años agravado

en concurso /jomogéneo y sucesivo
ftetíuslin: ComplejoCarcelarioy PenitenciarioMetropolitano de Bogotá

Régimen: Ley 906 Oe 2004
Decisión: Medimepena por trabajo

Declara tiempo de privación de la littertad
Niege prtsión domiciliaría arí. 38 G CP.

Siega libertad condicior\al

31 de enero de 2019; 1 mes y 4 días en auto de 22 de agosto de 2019;
3 meses y 17 días en auto de 5 de octubre de 2020; y, 22 días en auto
de 6 de noviembre de 2020.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de per)a por trabajo, estudio o
enseñanza..."

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

"(...) El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por trabajo a ios condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos dias de trabajo. Para estos efectos no se podrán computarmás de ocho
horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad consíafará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reduslón de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena, podrán controvertirse ante los jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el articulo 101 ídem refiere:

El juez de e;ecuoón de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se



Radicado N" UOOl 60 00 721 2012 00250 00
Ubicadán: JOí6I

Auto N' 217/23
Sentenciado: Mateo Carrec/ta

Oe/iCe: Actos sexuales con menor de entorte años agravado
en concurso homogéneo y sucesivo

Reclusión: Complejo Cartelarío y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
Régiinen: Ley S06 de 2004

Decisión' Redime pena por trabajo
Declara [lempo de privación de la libertad

Niega prrsón domahana art. 38 6 CP.
Niega libertad condicional

abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos Yformas de evaluación.

Respecto al Interno Mateo Correcha, se allegaron los certificados
de cónnputos 18025094 y 18106520 por trabajo en los que aparecen
discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario, de la siguiente manera:

Entonces, acorde con el cuadro, se avalarán 1256 horas de trabajo
realizado por el sentenciado Mateo Correcha en los meses de julio a
diciembre de 2020 y de enero a marzo de 2021, que equivalen a setenta
y ocho (78) días y doce (12) horas o dos (2) meses, dieciocho (18)
días y doce (12) horas que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas
trabajadas entre ocho y su resultado entre dos (1256 horas /8 horas =
157 días/2 = 78.5 días).

Súmese a lo dicho que del historial de conducta junto con la cartilla
biográfica allegados por el establecimiento carcelario, se evidencia que
durante los meses a reconocer, el comportamiento del interno se calificó
en grado de "ejemplar"; además, la dedicación del penado en la actividad
de "FIBRAS Y MATERIALES NAT SINTETICOS", círculos de productividad
artesanal, fue valorado durante el lapso consagrado a ella como
"sobresaliente", de manera que circunscritos al artículo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Mateo
Correcha por concepto de redención de pena por trabajo realizado
durante los meses de julio a diciembre de 2020 y de enero a marzo de
2021 conforme los certificados atrás relacionados, un monto dedos
(2) meses, dieciocho (18) días y doce (12) horas.

De la declaratoria de tiempo.

Conforme se desprende del numeral 1® del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/as decisiones
necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan
sanciones penales se cumplan".

Radicado N' llOOl 60 OO 721 2012 00250 OO
Ubicación: 10461

Auto N" 247/23
Sentenciado: Mateo Correcfta

DelUo:Actos sexuales con menor de catorce años agravado
en concurso liomogéneo y sucesivo

Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión:Redimepena por trabaja
Declara tiempo de privación de la iltertad

/Vega prisión domiciiiane an. 38 G C.P.
Niega libertad condicional

Acorde al precepto transcrito, corresponde a esta Instancia realizar
seguimiento al cumplimiento de la pena impuesta a Mateo Correcha y,
en ese orden, verificar el lapso que el atrás nombrado ha descontado, de
la sanción que le irrogo el Juzgado faliador.

Evóquese que, Mateo Correcha purga una pena de 174 meses de
prisión por el delito de actos sexuales con menor de catorce años
agravado y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde el 25 de
julio de 2012, de manera que, a la fecha, 16 de marzo de 2023
físicamente ha descontado 127 meses y 21 días. '

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en anteriores
oportunidades, a saber:

Fecha

Providencia

11-06-2D14

30-09-2015

25-05-2018

31-01-2019

22-0B-2019

05-10-2020
06-11-2020

Total

Redención

09 dias

04 dfas
17 días

22 días

16 dias

Igualmente, debe agregarse el lapso redimido con esta decisión, esto
es, 2 meses 18.5 días.

En consecuencia, sumado el lapso de privación de la libertad y las
redenciones de pena, arroja que el interno Mateo Correcha ha
descontado un monto global de 154 meses, 25 días y 12 horas;
situación que permite colegir que, a la fecha, 16 de marzo de 2023, le
resta por cumplir 19 meses, 4 días y 12 horas de la pena de 174
meses de prisión que se le atribuyo.

De la prisión domiciliaria.

Acorde con el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer de ta
verificación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la
medida de seguridad.

El sentenciado Mateo Correcha solicita la prisión domiciliaria con
fundamento en lo previsto en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000,
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

Tal norma dispone:



fía^icado N" ílOOl 60 00 721 2012 00250 00
Ubkadón: 10461

Auto H' 247/23
Sentenciado: Mateo Correería

Delito:Acias sexuales con menor de catorce años agravado
en concurso homogéneo / sucesivo

Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
Régimen: Ley 906 Oe 2004

Oecislin: Redime pena por trabajo
Declara tiempo de privación de la libertad

Niega prisión domioliana art. 3S G C.p.
Niega libertad condicional

"..-La ejecución de la pena prívati\/a de la libertad se cumplirá enel lugar
de residencia o morada delcondenado cuando haya cumplido la mitadde
la condena y concurran lospresupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 del articulo 38B delpresente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezcaal grupofamiliar de¡a víctima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio,
contra el derecho internacional humanitario: desaparición forrada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamientoforzado; tráfico de menores;
usode menores de edadpara la comisión de delitos; tráfico de migrantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales; extorsión;concierto para delinquiragravado; lavadode activos;
terrorismo; usurpación yabuso de funciones públicascon fines terroristas;
fínancíación del terrorismo y actividades de delincuencia organizada;
administración^ de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico yporte de armas y municiones de usorestringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375y el
inciso s^undo del artículo 376 del presente Código; peculado por
apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por
dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contratosin
cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento
ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la
actuación^ pena!; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o
destrucción de elemento materialprobatorio; en los delitos que afecten el
patrimoniodel Estado (...) (negrillas fuera de texto).

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión
intramurai, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido:

'Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad de
prisión domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos allí
enlistados, (iíi) el condenado nopertenezcaal grupofamiliar de la víctima,
(Iv) se demuestre su arraigofamiliar y social, y (v) se garantice, mediante
caución, el cumplimiento de las obligaciones descritasen el numeral4 del
articulo 38B del CódigoPenal.

Beneficio que estaría llamado a concederel Juez de ejecución de penas,
pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a la mitad del fijado en el fallo correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis Igualmente lo efectúe el
sentenciador, como quiera que acorde con el artículo 37, numeral 3, de la
Ley 906 de 2004, el tiempo cumplido bajo detención preventiva se reputa
como parte cumplida de la pena en caso de sentencia condenatoria".

Entonces, como quiera que Mateo Correcha purga una pena de
174 mes^es de prisión por el delito de actos sexuales con menor de
catorce años agravado en concurso homogéneo y, por ella, conforme se
indicó en acápite precedente, entre privación física de la libertad y
redenciones de pena ha purgado un monto global de 154 meses, 25
días y 12 horas, deviene lógico colegir que el nombrado cumple con el

Radicado N' ¡1001 60 00 721 2012 00250 00
Ubicación: 10461

Auto Wo 247/23
Sentenciado: Mateo Correctia

Delito: Aetos sexuales con menor de catorce años agravado
en concurso homogéneo y sucesivo

Redvsión:Complejo Carcelario / Penitenciario Metropolitano de Bogotá
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Redime pena por trabajo
Declara tiempo de privación de la libertad

niega pnsión domiciliaria art. 38 G C. P.
Mega Htertad condicional

requisito objetivo exigido por el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, pues
el 50<^ de la pena de 174 meses de prisión que se le atribuyo
corresponde a 87 meses.

No obstante, debe señalarse que no resulta factible acceder a la
solicitud del penado Mateo Correcha, toda vez que, el delito por el que
fue condenado se cometió contra una persona menor de edad.

Frente al segundo requisito que se requiere para la procedencia del
sustitutivo invocado, esto es, que no se trate de alguno de los delitos
enlistados en el precepto atrás transcrito, deviene evidente que la
sentencia emitida en contra de Mateo Correcha lo fue por el delito de
actos sexuales con menor de catorce años agravado en concurso
homogéneo, previsto en los artículo 209 y 211-2 del Código Penal,
modificado por la Ley 1236 de 2008; situación que permite evidenciar
que el mismo hace parte de los delitos contra la libertad integridad
y formación sexuales y, por consiguiente se encuentra en el reseñado
catálogo, de manera tal que concurre expresa prohibición legal para la
concesión del sustituto en comento.

En ese orden de ideas, no queda alternativa distinta a esta sede
judicial que negar la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal a los sentenciados Mateo Correcha por encontrarse el
delito atrás referido dentro de las exclusiones que impiden acceder a ese
sustituto.

De la libertad condicional.

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...'.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestra arraigo familiar y social.
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Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o Inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo Que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el Juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penal podrá solicitar al Juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes.

SI se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito
imprescindible para poder otorgar la libertad condicional'.

En el caso, tal como se señaló en acápites precedentes Mateo
Correcha de la pena de 174 meses de prisión que se le atribuyo por
el delito de actos sexuales con menor de catorce años agravado en
concurso homogéneo y sucesivo, ha descontado entre privación física de
la libertad y redenciones de pena un monto global de 154 meses, 25
días y 12 horas, lo que permite colegir que confluye el presupuesto de
carácter objetivo de las tres quintas partes exigidas en la norma en
precedencia transcrita, pues estas corresponden a 104 meses y 12
días.

No obstante, la verdad sea dicha, en el caso no resulta factible la
concesión del mecanismo liberatorio pretendido por el interno Mateo
Correcha, por expresa prohibición legal, debido al delito por el que fue
condenado, esto es, actos sexuales con menor de catorce años agravado
en concurso homogéneo y sucesivo.

Al respecto, evóquese que con la expedición del Código de la Infancia
y la Adolescencia o la Ley 1098 de 2006, sancionada el 8 de noviembre
del año citado, se prevé, entre sus principios, la protección integral, a la
par que se reconoce a ios niños, niñas y adolescentes como sujetos de
derechos a la vez que establece la garantía y cumplimiento de estos.
Igualmente, señala la corresponsabilldad de la familia, la sociedad y el
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Estado en ta atención, cuidado y protección de los derechos de la niñez y
la adolescencia.

Y el artículo 199 de la mencionada ley, precisa;

"Beneficios y mecanismos sustitutívos. Cuando se trate de los delitos de
homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la
libertad. Integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos
contra niños, niñas y ado/escenfes, se aplicarán las siguientes reglas'
(••)
S. No procederá el subrogado penal de Libertad Condicional,
previsto en el articulo 64 del Código Penal' (negrillas fuera de texto).

Sobre el tema tratado, el máximo órgano de cierre ordinario ha
sostenido';

"Una primera apreciación de la norma permite advertir cómo en ella el
legislador, por política criminal, introduce una forma de limitar, o mejor,
eliminar, beneficios legales. Judiciales y administrativos, que no asoma
Insular o extraña a nuestra tradición legislativa en materia penal, dado que
en el pasado se ha recurrido a similar método, el cual, no huelga resaltar,
ha sido avalado por la Corte Constitucional, por entenderlo propio de la
libertad de configuración legislativa que atañe ai Congreso de la
República'.

Para mayor ilustración del actor, importante resulta recordar los
planteamientos expuestos por la Sala de Casación Penal, en sede de tutela,
sentencia STP 8299-14, donde se dejó plenamente clarificada la vigencia
del articulo 199-5 de la ley 1098 de 2006:

Como meridianamente se puede observar, el articulo J99 de la Ley 1098
de 2006 no fue derogado tácitamente por el artículo 32 de la Ley 1709 de
2014, pues este fenómeno jurídico sólo acontece cuando la disposición
nueva no es conciliable con la anterior, lo cual no ocurrió en el presente
caso, toda vez que la exclusión de beneficios contenida en la última regla,
sólo Incorporó algunos delitos para los cuales no procedían la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria -dentro de
los cuales enlistó aquellos contra la libertad, integridad y formación
sexuales-, dejando incólumes aquellas disposiciones normativas que
regulan el subrogado de la libertad condicional, más aún cuando aquellas
se encuentran revestidas de tal especificidad como lo es el caso de los
delitos en los que la víctima sea un menor de edad.

En consecuencia, lo que en últimas hizo el parágrafo 1° del artículo 32 de
la Ley 1709 de 2014 fue establecer que la libertad condicional prevista en
el artículo 64 del Código Penal no se encuentra vedada para aquellos que
hubieran sido condenados por los punibles relacionados en el párrafo 1°
ibidem, dentro de los cuales no se incluyeron aquellos que atenten contra
la libertad, integridad y formación sexual cuando la víctima sea un menor
de edad, de manera que, resulta apenas obvio, cuando se trate de este
tipo de infracciones, la prohibición continúa vigente."
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Acorde con lo expuesto, resulta evidente que por la expresa
prohibición legal prevista en el numeral 5° del artículo 199 de la Ley 1098
de 2006, bajo cuya vigencia ocurrieron los hechos, el penado Mateo
Correcha no tiene derecho a la libertad condicional, pues de cara al delito
por el que fue condenado se encuentra restringido el otorgamiento del
aludido mecanismo, toda vez que el punible atribuido al nombrado fue de
actos sexuales con menor de catorce años agravado, en concurso
homogéneo y sucesivo, pues las víctimas fueron unas menores de 7 y 11
años para la fecha de los hechos, esto es, el 2012.

Tal situación torna innecesario verificar los restantes presupuestos
que exige el artículo 64 del Código Penal, pues ante la ausencia de
cualquiera de los requisitos el Juzgado queda eximido de examinar los
demás, en atención a que al ser acumulativos basta que no concurra uno
de ellos para que no proceda el mecanismo sustitutivo de la pena
privativa de la libertad invocado.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.

Ingresó al despacho oficio 20210971914741 de 10 de agosto de
2021 procedente del Fondo en Salud PPL en Liquidación, por medio del
cual se informa que dicha entidad ya no es la responsable de la prestación
de servicios de salud sino la FIDUCIARIA CENTRAL S.A.

Igualmente, Ingresó al despacho oficio de 25 de octubre de 2021
procedente de Millenium BPO S.A. por rnedio del cual se relacionan la
totalidad de autorizaciones de servicios de salud otorgadas al sentenciado
Mateo Correcha.

En atención a lo anterior se dispone:

• Incorpórese a la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno los oficios 20210971914741 de 10 de agosto de 2021
y el oficio sin número de fecha 25 de octubre de 2021, y téngase en
cuenta en el momento procesal oportuno.

• Por Intermedio del Centro de Servicios Administrativos de estos

despachos, oficíese al área de Sanidad del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin se sirvan remitir a esta
instancia Judicial informe de las actuaciones adelantas respecto a la
prestación del servicio de salud del penado Mateo Correcha.

De otra parte, oficíese al establecimiento carcelario a efectos de
que remita los certificados de conducta y de cómputos por trabajo.
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estudio y/o enseñanza que obren en la hoja de vida del penado, carentes
de reconocimiento.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Mateo Correcha por concepto de
redención de pena por trabajo dos (2) meses, dieciocho (18) días y
doce (12) horas, con fundamento en los certificados 18025094 y
18106520, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Deciarar que, el sentenciado Mateo Correcha entre privación
física de la libertad y redenciones de pena, a la fecha, 16 de marzo de
2023, ha descontado un monto de ciento cincuenta y cuatro (154)
meses, veinticinco (25) días y doce (12) horas de ia pena de ciento
setenta y cuatro (174) meses que se le fijó por el delito de actos sexuales
con menor de catorce años agravado en concurso homogéneo y sucesivo,
conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Ne<|ar la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal al sentenciado Mateo Correcha, confocme-le^expuesto en
la motivación. (

4.-Negar la libertad condicional a Mateo Corcha Wtfoi^e lo
expuestoen la motivación. . / \ •

5.-Dese cumplimientp^Licápfte de otras d^erminacior^. /

6.-Contra esta decisipn ¿rochen los recíjrsos ordinarios. /\

Enlafecha Notifnne

19 m 2023
,j
La anterior pro-.
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14/4/23, 09:25 Correo: Claudia Moneada Bolivar- Outlook

RE: Al No. 247/23 DEL 16 DE MAHZ v*r¿0¿3 - NI 104^1 • REDENd
NIEGA PD. NIEGA LC

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>

Para: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ranriajudicial.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

, DECL TIEMPO,

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(5)cendoj.rama]udicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 11:45

Para: ABOGADOHERNANDEZV2003@GMAIL.COM <ABOGADOHERNANDEZV2003@GMAILCOM>: Juan Carlos
Joya Arguello<jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 247/23 DEL 16DE MARZ DE 2023 - NI 10461 - REDENCION, DECL. TIEMPO, NIEGA PD, NIEGA LC

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 16 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2cs¡evmsbta(a).cendourametíudiciaLsov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotc! - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatariode este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario,
no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de. este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAJzAwdtoaJhCks742T3qeOs%3D
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ASUNTO

Resolver io referente a la extinción de la sanción penal atribuida a la
sentenciada Diana Rocío Ibáñez Ramos.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 21 de junio de 2017, et Juzgado Veintinueve Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Diana Rocío
Zbáñez Ramos en calidad de autora del delito de tentativa de hurto; en
consecuencia, le impiiso cuatro (4) meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, y le concedió la suspensión
condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 años.
Decisiónque adquirió firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 15 de septiembre de 2017, esta instancia judicial
avoco conocimiento de las presentesdiligencias y, el 12de enero de 2018, luego
^e garantizar el pago de caución prendaria, la penada suscribió diligencia de
compromiso con las obligaciones previstas en el artículo 65 de la Ley 599 de
2000.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprendedel artículo 65 delCódigo Penal, el reconocimiento
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y de la libertad
condicional implica, para el beneficiarlo, las obligaciones de informar todo
cambio de residencia,observar buena conducta, reparar los daños ocasionados
con eldelito, comparecer ante la autoridad judicial competente de ser requerido
para ello y nosalir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la
ejecución de la pena, las cuales debe garantizar mediante caución.
Compromisos que, efectivamente, la sentenciada asumió al suscribir, el 12 de
enero de 2018, la diligencia de compromiso contentiva de las obligactones
previstas en el artículo65 del Código Penalpor un periodode prueba de dos (2)
años.

Apartir de lo anterior, se impone colegir que la concesión y permanencia
de los subrogados penales, se encuentra condicionada al cumplimiento de los
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referidos requisitos durante el período de prueba; en consecuencia, de no
satisfacerse las obligaciones adquiridas se impone la revocatoria del mecanismo
y, por el contrario, de aprestarse a su acatamiento deberá extinguirse la
condena y tenerse la liberación como definitiva.

En el caso, la extinción de la pena por cumplimiento de las obligaciones
previstas en el artículo 65 de la Ley 599 de 2000, se encuentra regulada en el
artículo 67 del Código Penal que señala:

Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el
condenado Incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la
condena queda extinguida, y la iiberación se tendrá como definitiva previa
resolución judicial que así io determine".

Del citado precepto emerge que para disponer la extinción de la pena y
tener la liberación como definitiva se requiere la presencia de dos presupuestos
a saber; (i) el transcurso del período de prueba; y, (ii) el cumplimiento por parte
del condenado de las obligaciones contempladas en el artículo 65 del Código
Penal.

En el caso no queda duda de que el período de prueba que se impuso a la
sentenciada, 2 años, para gozar del mecanismo de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena se encuentra superado desde el 12 de enero de 2020,
sin que haya sido revocado, de manera que se satisface la primera exigencia
que se deriva del artículo precitado.

Respecto al segundo presupuesto, esto es, el cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, la verdad sea dicha,
revisada la actuación no surge circunstancia alguna indicativa de que la
sentenciada haya incumplido las obligaciones adquiridas con la suscripción, el
12 de enero de 2018, del acta de compromiso.

Talaserción obedece a que al revisar la actuación se observa que la penada
acató las cargas que adquirió con la suscripción de la diligencia compromisoria,
pues no salló del pais sin permiso de esta sede judicial como se desprende del
oficio 20227032334891 de 5 de diciembre de 2022, en el que se indicó que
Diana Rocío Ibáftez Ramos no registra movimientos migratorios.

Súmese a lo dicho en cuanto a la obligación de observar buena conducta
que revisado el sistema de registro de los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, la base de datos del Sistema Penal Acusatorio,
la página Web de la Rama Judicial y el Sistema Integrado Penitenciario y
Carcelario -SISIPEC WEB-no se encontró ningún otro proceso que cursé
actualmente en contra de Diana Rocío Ibáñez Ramos por hechos ocurridos
durante el periodo de prueba que a la fecha se encuentra fenecido.

En b atinente a los perjuicios, revisada la consulta de procesos del Sistema
Penal Acusatorio, correspondiente a la presente actuación, no se observó la
apertura de incidente de reparación integral en contra de la penada.

De igual manera, obra oficio 20220585065 / ARAIC - GRUCI 1.9 de 15 de
diciembre de 2022, en el que se observa que además de la presente actuación,
la penada no registra antecedentes y/o anotaciones por hechos cometidos
durante el periodo de prueba y, aunque le figuran dos expedientes por infracción
a la Ley de SeguridadCiudadana, en razón de haber vulnerado toque de queda
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y consumir sustancias Ilegales en vfa pública, tales Infracciones no acaecieron
durante ese período, pues datan de noviembre de 2020 y abril de 2021.

En ese orden de ideas, se colige que la sentenciada cumplió tas
obligaciones previstas en el articulo 65 del Código Penal y que se le impusieron
al otorgársele la suspensión condicional, razón por la cual ante la consolidación
de los presupuestos contenidos en el articulo 67 ídem, lo procedente no es otra
cosa distinta a Impartir aplicación a este; por ende, se declarará extinguida la
pena de 4 meses de prisión que se impuso a Diana Rocío Ibáñez Ramos, por
el delito de tentativa de hurto y, consecuentemente, una vez adquiera firmeza
esta decisión, se comunicará a las mismas autoridades a las que se informó de
la sentencia.

Respecto a la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones pCiblícas, en atención a que no se hizo salvedad alguna en relación
con su ejecución, conforme a lo previsto en los artículos 53 y 92 del Código
Penal se declarará su extinción y, consiguiente, rehabilitación, toda vez que fue
concurrente con la pena privativa de la libertad que ahora se extingue en el
marco del artículo 67 del Código Penal.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informaré a las mismas autoridades
a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán ias diligencias ai juez
fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y saivo a nombre de Diana
Rocío Ibáñez Ramos.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del Centro
de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en el Sistema de
Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de la sentenciada Diana
Rocío Ibáñez Ramos por cuenta de estas diligencias. Déjese visible, única y
exclusivamente, para consulta de esta especialidad.

De otra parte, de haberse constituido, a través de póliza de seguro
judicial y/o título de depósito judicial caución a efectos de garantizar las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, hágase
devolución de ella.

Entérese de la presente decisión al penado y a la defensa (de haberla).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.'Decretar la extinción de la condena a favor de Diana Rocío Ibáñez
Ramos y, consecuentemente, tener la liberación como definitiva, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-ExtÍnguir las penas de prisión y accesorias de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a Diana Rocío Ibáñez
Ramos, conforme lo expuesto en la motivación.

Radicado N" IlOOt 60 00 013 2016 08275 00
uoicación: iiao7

Auto 255/23
Sentenciado Diana Roció Ibáñez Ramas

Delito: Hurto tentado
Situación: Suspensión condiciona!de la ejecuciónde ta pena

Régimen Ley 906 de 2004
Decisión: Extinción de la pena y liberación defíniOva

3.-Decretar a favor de la sentenciada Diana Rocío Ibáñez Ramos, la
rehabilitación de sus derechosy funciones públicas, para^yo efectose ordena
al Centro de Servicio Administrativos de estos Juzgados que »rhunique esta
decisión a las mismas autoridades a las que se informó 1^ sei;>(^^ía\

4.-Dese cumplimiento ai acápite de otras determinaobnes I

5.-Contra esta decisión u^eden los recursos ov^naríos^\ /

.cnUo de Servias Administrativos Juzgados ;
bjecucion drenas y (VIedJdas de Segundad

En la fectfa Notifi-ué porEstadcNo.

19 ABR 2023
La anterior pijv

El Secretario.
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SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL. A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 17 DE MARZO DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramajudidal.gov.co/1epms/bogotaiepms/conectar.asp
ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS
ELECTRONICOS ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN. EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA
FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS,
O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID. NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramaíudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN

CLAÜDIA MON
ESCRIBIENTE

DA BOLIVAR



14/4/23, 09:29 Correo; Claudia Moneada Bolívar - OuUook

R.Í: Al No. 255/23 DEL 17 DE MARZO DF 202¿ - - EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
1 • - :• •,

Para; Claudia Moneada Bolívar <cnnoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 15:10

Para: jjpqabogados@hotmail.com <jjpqabogados@hotm3¡l.com>; jparra@defensoria.edu.co
<jparra@defensor¡a.edu.co>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradurÍa.gov.co>
Asunto: Al No. 255/23 DEL 17 DE MARZO DE 2023 - NI 11807 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 17 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventaniUa2csiei)mshta(a)£endoi. ramaiudicial. eov. co

Cordialmente,

'o o oT ^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Se¡-vicios de los juzgados
de ejecución de Penas r Medidas de seguridad.
Bogotá ~ Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1rNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAEAgrdkb7pRLt9Uk%2FqaGKY8%3D 1/2
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) -

Radicado N° 11001 60 DD 023 2018 03166 00 • '
Ubicación; 15406
$«ntentí>(t(»t! 1. ttlcarcto Cabrera Acosta

2. Carlos Antonio Gófnez
AuMN* 224/23
Delito: Hurto calificado agravado tentado
Rflclusión: 1. Complejo Carcelario YPenitenciario N«ti«pelitanode Bogotá

2. Cptns Vopal
Mglmw: Ley 90e de 2004
Decisión: 1. Niega libertad condicional

2. Remite por com^tencla a JEPMS Vopal - Casanare

ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad condicional del penado Ricardo
Cabrera Acosta, así como loatinente a la remisión de la actuación, por
competencia, a otra sede judicial respecto al interno Carlos Antonio
Gómez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 19 de febrero de 2019, el Juzgado Dieciocho Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, a Ricardo
Cabrera Acosta y Carios Antonio Gómez en calidad de coautores del
delito de hurto calificado y agravado tentado; en consecuencia, les
impuso veintiún (21) meses y quince (15) días de prisión para el
primero de los nombrados y para el segundo diez (10) meses de
prisión por el delito de hurto calificado agravado tentado atenuado;
igualmente, les impuso inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad y les negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la referida fecha
al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 4 de junio de 2019, esta sede judicial avocó
conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Ricardo Cabrera
Acosta se encuentra privado de la libertad desde el 21 de octubre de
2021; además, en decisión de 13 de diciembre de 2022, se le reconoció
redención de pena en monto de tres (3) meses y siete (7) días.

En lo referente al penado Carios Antonio Gómez, esta autoridad
en proveído de 13 de enero de 2020 le concedió la libertad por pena
cumplida y para tal efecto se expidió boleta de libertad 05/20.

nadicatii} N' llOOi 60 00 023 ZOia 02165 00
Ubicaciór: 15406

Auto 22A¡23
Se/TtefTowíos; I. Ricanío Cabrera Acosta

2. Carhs Antonio Gáms¿

O&ito: Hurto calificado agravado tentado
KecJuslón: 1. Complejo Carcelano YPenitenaario Metropoñano de Bogoté

2. Cpms yopal
Kégimen: Ley 906 de 2004

Decisión: 1. Nie^ lIDenaa condicional
2. Hemite por competencia a JEPMS Yooai - Casanare

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3® del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...".

De la libertad condicional.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

'El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el frafam/enfo
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez c(mipetente para conceder la libertad condicional
e^blocer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
persona/, real, banceria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
Insolvencia del condenado.

El tiempo Que fe/fe para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".
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De la libertad condicional de Ricardo Cabrera Acosta.

Evóquese que, Ricardo Cabrera Acosta purga una pena de
veintiún (21) meses y quince (15) días de prisión, por el delito de
hurto calificado y agravado tentado y de ese monto ha descontado por
concepto de privación efectiva de la libertad a la fecha, 14 de marzo de
2023, un quantum de 16 meses y 23 días, toda vez que se encuentra
privado de la libertad desde el 21 de octubre de 2021.

Proporción a la que corresponde adicionar el lapso reconocido por
concepto de redención de pena, en auto de 13 de diciembre de 2022,
esto es, 3 meses y 7 días; en consecuencia, la sumatoria de privación
física de la libertad y redención de pena, arroja un monto global de 19
meses y 27 días de pena descontada.

En consecuencia, como la pena atribuida corresponde a veintiún (21)
meses y quince (15) días de prisión, deviene lógico colegir que el
presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas partes de esa
sanción, exigidas por la norma en precedencia transcrita, se cumple, pues
estas corresponden a 12 meses y 20 días.

En consecuencia, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde
examinar el segundo de los requisitos previstos en el artículo 64 de la Ley
599 de 2000, nwdificado por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 30, esto
es, que "sü adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena".

Al respecto es de advertir que acorde con la documentación anexa a
Is actuación y que corresponde a la prevista en el artículo 471 de la Ley
906 de 2004, se observa que el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota" remitió la Resolución 04563 de 27
de octubre de 2022 en la que CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE la
concesión del mecanismo de la libertad condicional a nombre de Ricardo
Cabrera Acosta por lo que deviene cumplido el referido requisito.

Con relación a la acreditación del arraigo familiar y social del penado
Ricardo Cabrera Acosta, entendido dicho concepto como el lugar de
domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una
persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia, basta
señalar que obra informe N° 48 de 10 de enero de 2023 de la trabajadora
social de la visita domiciliaria realizada en la que se registró;

'La información recaudada indica que el sentenciado cuenta con vínculos
en el inmueble ubicado en la dirección acá registrada, pues allí residen su
compañera sentimental, sus hijas y sus nietos, personas con quienes éste
tiene una buena relación, y quienes han manifestado su aprobación para
que llegue a residir allí.
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En cuanto al desempeño en comunidad se ha Informado que el penado ha
vivido durante más de 30 años en este inmueble, manteniendo un
adecuado comportamiento, por lo cual, nadie se opone a que vuelva a
habitar el lugar.

Finalmente, se resalta que la eníreWsfada ha manifestado que el
sentenciado cuenta con una buena red de apoyo, y que además de ello
éste tiene la posibilidad de ubicarse laboralmente una vez recupere su
libertad, lo cual se considera como un factor protector para fa no
reincidencia en conductas delictivas".

• Tal narrativa permite evidenciar que se cumple el presupuesto
referente al arraigo familiar y social, pues el penado cuenta con un núcleo
parental que está dispuesto a apoyarlo en caso de concederse el
mecanismo liberatorio. "

En lo atinente a los perjuicios, se observa que en la sentencia el
fallador señaló que, "...los procesados repararon los perjuicios causados
con su actuar mediante el Título de Deposito Judicial número A-6771388
de fecha 27 de noviembre de 2018 por un valor de $300.000.oo..." por lo
cual obtuvieron la reducción punitiva prevista en el artículo 269 del
Código Penal, a lo que se suma el oficio RU O 08172 de 3 de julio de 2019
del Centro de Servicios Administrativos del Sistema Penal Acusatorio de
Bogotá; en consecuencia, no se hará exigible el presupuesto referido.

En cuanto a la "previa valoración de la conducta punible" <\ue como
presupuesto para acceder al mecanismo de la libertad condicional
también impone la norma transcrita, el material probatorio que reposa
en la actuación y en lo observado en el sistema de gestión siglo XXI
permite colegir que, Ricardo Cabrera Acosta, registra otras
actuaciones penales identificados bajos los radicados
11001600000020150024500, 11001600001720090602000
11001600001920121373800 y 11001600001920140375700, de manera
que la valoración que corresponde hacer en el marco del sistema
penitenciario ha de tener en cuenta la repetición como un factor de
mayor intensidad del tratamiento penitenciario, toda vez que con la
sanción penal se pretende, entre otros propósitos, la modificación de la
conciencia delictiva del infractor a efectos de lograr que su actuar se
enmarque a los estándares sociales y normativos que exige el Estado y
el conglomerado social para una armónica convivencia.

Nótese que la actuación sin lugara equívocos permite establecerque
el comportamiento del penado se ha orientado de manera repetitiva a
inobservar las normas penales y a lesionar el mismo bien jurídico, de
manera tal que esa situación permite colegir que Ricardo Cabrera
Acosta carece de aprehensión de los valores sociales y de compromiso
con su proceso de reinserción social, pues ello lo que revela es la
tendencia del penado al delito y la poca receptividad a integrarse al
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conglomerado socialcomo integrante de bien y útil a la sociedad.

En ese orden de ideas, resultaría contradictorio a los postulados de
resocialización y prevención general que rigen la ejecución de la pena,
premiar a Ricardo Cabrera Acosta, otorgándole un beneficio, aunque,
en pretéritas oportunidades, ha mostrado total desprecio e irrespeto por
las entidades del Estado, y el trato preferente y humanitario ofrecido por
la administración de justicia.

La verdad sea dicha, el otorgamiento de un benefldo penal
contemplado en la nornnatividad vigente, no puede dejarse al mero
cumplimiento de un requisito de carácter objetivo, pues también exige el
estudio de las condiciones particulares del sentenciado, orientadas hacia
las funciones de la pena, es decir, responde a valores, derechos y
principios constitucionales que, por esa razón, no pueden ser obviados ni
ignorados por los funcionarios a la hora de evaluar la procedencia de los
mismos, so pretexto de satisfacerse algunos de los presupuestos
señalados para tales fines.

Bajo tal panorama, resulta claro, entonces, que en manera alguna
esta sede judicial, puede edificar un pronóstico - diagnóstico favorable
que permita suspender o prescindir del tratamiento penitenciarlo al que
viene siendo sometido el penado, toda vez que al realizarse un test de
ponderación entre la conducta punible realizada y su comportamiento
durante el proceso de reclusión, así como los demás factores de análisis,
conlleva a afirmar que Ricardo Cabrera Acosta requiere continuar con
la ejecución de la pena para que a través de los procedimientos que se
estructuran en desarrollo de la ejecución de la pena se logre una real y
verdadera reinserción social.

Ahora bien, bajo la comprensión de que las actividades de redención
de pena, tienen como finalidad que el sentenciado desarrolle, en un
ambiente controlado, labores tendientes al mejoramiento de su calidad
de vida para que, al momento en que adquiera la libertad acceda una
vida dentro de los estándares sociales establecidos y, así, evitar la
eventual comisión de nuevas conductas punibles, la verdad sea dicha, el
lapso que el penado ha redimido, esto es, 3 meses y 7 días, deviene
exiguo con relación al tiempo de privación físicade la libertad, 16 meses
V 23 días, esa situación permite colegir que Ricardo Cabrera Acosta
no ha cumplido con el proceso de resocialización progresivo, que permita
inferirfundadamente, al realizar un test de ponderación con lasconductas
delincuenciales realizadas, que ha superado el proceso de reinserción
social, máximeque, en su caso, requiere mayor intensidad no solo por la
naturaleza de los comportamientos atribuido sino por la reiteración en
ellos.

Acorde con lo expuesto, no es dable conceder la libertad condicional
al penado Ricardo Cabrera Acosta, ya que su proceso de reinserctón
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hace necesario la continuación de la ejecución de la pena, con miras a
materializar las funciones preventiva, especial y general, y retributiva que
fundamentan las decisiones en esta etapa procesal y culminar de manera
satisfactoria el tratamiento penitenciario al cual se encuentra sometido.

De la remisión por competencia de la actuación respecto al
penado Carlos Antonio Gómez.

Ingreso correo electrónico procedente del Área Jurídica del CPMS
Yopal en que solicita la remisión de las diligencias identificadas con el
radicado 110016000013201905971 correspondiente al sentenciado
Carlos Antonio Gómez; no obstante, revisado el Sistema de Gestión
Siglo XXI no se observa registro de la actuación de la referencia pese a
que en el sistema de gestión del sistema penal acusatorio de Bogotá se
registró que la citada actuación se remitió con destino a los juzgados de
esta especialidad.

Sin embargo, lo que si se observa es que a esta Instancia judicial le
correspondió la vigilancia y custodia del proceso identificado con el CUI
11001 60 00 023 2018 02165 00.

Ahora bien, revisado el Sistema de Información SISIPEC, se advierte
que, el penado Carlos Antonio Gómez presenta anotación de estado
ingreso ^ALTA" en el Cpms Yopal bajo el proceso con radicado
110016000013202100881.

De manera tal que, acorde con los Acuerdos 3913 de 2007, 3672 de
2006, 087 de 1996 y 054 de 1994, expedidos por la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados
homólogos de Yopal el conocimiento y ejecución de la sanción Impuesta
a Carlos Antonio Gómez, en la medida que el Juez llamado a vigilar la
ejecución de la pena es el que tenga la competencia en el lugar en que
el condenado se encuentre privado de la libertad.

Al respecto el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido'-

"La Corte anuncia desde ya que se ordenará él envió del proceso al Juez
de Popayán, en tanto es el encargado de vigilar la ejecución de penas de
las personas pavadas de la libertad en la cárcel de dicha ciudad".

Esto porque claramente el Art. 79 de la Ley 600 de 2000, al fijar la
competencia funcional de los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad dispone en su numeral i" Que conocen de las decisiones
necesarias para que las senfenctes ejecutoriadas que Impongan sanciones
penales se cumplan. Además, que en el ejercicio de interpretación del
artículo fl" del mismo estatuto procesal, la reiterada Jurisprudencia de esta

' CSJ Sais Casación Psnal. Auto de i2 de noviembre de 1996, radicado 124S1 y auto de 72 de mayo de
2008 radicado 29835
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Auco N" 224/23
Sentendados: 1. KJcardo Cabrera Acosta

2. C3rlos Antonio Gómei
Dentó: Hurto calificado agravaOo tentado
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2, Cpms Yopal

Régimen: Ley 906 de iOOt
Decisión: 1. Niega libertad condicional

2. Remite por competencia a JBPMS yopal - Casanare

corporación ha precisado que el Juez llamado a vigilar la ejecución de la
pena es el que tenga la competencia en el lugar en el lugar en que el
condenado se encuentra privado de la libertad. Asi se ha manifestado por
esta corporación.

2. La ejecución de la sentencia atañe al juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad, cuya competencia, cuando el condenado se halla
privado de la libertad, no depende de la naturaleza de la conducta punible,
o del territorio donde se cometió, o del despacho judicial que dictó el fallo,
ni el número de condenas, ni cuál de ellas se encuentra descontando el
sentenciado, ni de peticiones que se hallen pendientes de resolver, sino de
un factor personal relativo al lugar donde se encuentre descontando la
pena y si en ese lugar existe o no un Juez de ejecución de penas y medidas -
de seguridad. °

Más recientemente, la misma corporación indicó^:

"En ese orden, la sala acoge, como d^nitívo, el criterio decisorio expuesto
en el auto CSJ AP, 3 d febrero de 2016, rad. 47461, AP505-2016, en el
cual se privilegia el factor personal con el ñn de que, frente a este tipo de
casos, un solo Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad tenga
acceso integral a la inñsrmación sobre la situación jurídica de quien se
encuentra privado de la liberad, por ser el más coherente con los derechos
fundamentales de ios reclusos y la eficacia del sistema penitenciario".

De conformidad con lo expuesto, previas las anotaciones de rigor, se
ordena REMITIR DE MANERA INMEDIATA Y SIN DILACIONES la
actuación, por competencia, a la sede territorial de Yopal, bajo la
comprensión que el penado Garios Antonio Gómez registra privado de
la libertad por cuenta de la actuación 110016000013202100881 en Cpms
Yopal.

1 OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión a los establecimientos penitenciarios
" para que integren las respectivas hojas de vida de los internos.

Elabórese la correspondiente ficha técnica de envío.

De no compartirse esta determinación desde ahora, se le propone
colisión negativa de competencia al Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Yopal que le sea asignada la foliatura.

Entérese de la decisión adoptada a los penados en su lugar de
reclusión y a la defensa (de haberla) en las direcciones que reporte la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servidos Administrativos de estos Juzgados a efectos de

' CSJ Sab Casación Penal. Auto de27 de Julto de 2016.radicado 4S206 AP4738-2016
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Sententíados; i. fíicardo Cabrera Acosta

2. Carlos Antonio Gómu
Delito: Hurto calificado agravado tentado
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2. Cpms Yopal

Bégimen: ick 906 de 2004
Decisión: 1. Niega libertad condicional

2. Kemitepor competencia a JfpmS Yopal- Casanare

continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta a Ricardo
Cabrera Acosta.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional al sentenciado Ricardo Cabrera
Acosta, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Remitir de manera Inmediata y sin dilaciones coBtasv^e tas
presentes diligencias del sentenciado Carlos Antonio GÓnwE^ fos
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de/^^, tspda
vez que, actualmente, el privado de la libertad se encuentra ea.el Cpms
Yopal, en consecuencia, a partir de la fecha queda a su did^sic^

3.-Dese cumplimiento sl^<áfí\te de otras determinaciones.

4.-Contraesta deqisjon proejen los recursos ordinaijios. / \

. I i.o iIl- Servidos /t.rhniniíítrat'̂ f- Juzgados v.
Ejecución de Penas y(Vledici^ de Segundad

En la crorEslodo No.

1Ü m 2023
La anterior p;;

fri Secretario.
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14/4/23. 09:25 Correo: Claudia Moneada Bolivar- Outlook

. 224/23 DEL 14 DE D J •• i "x i i j ''-I i.' l.'« NIEGA LC, REMITE POR

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
iijc- ^o/jv2o;!^ /í'am

para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; viernes, 24 de marzo de 2023 11:45

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procüraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 224/23 DEL 14 DE MARZO DE 2023- NI 15406- NIEGA LC, REMITE POR COMPETENCIA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 14 demarzo de2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2cs¡eDmsbta(a)£endoL mmaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

rM\

•ogo-í ^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de !osjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogohi - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1 iNTU2LThjY2U02mE2NDJmMgAQADwMyLKfw8FPpVNQR%2B61A%2B.. 1/2
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Radicada N» 11001 60 00 000 2018 02186 00
Ubicación: 16016 - v ,
Auto N» 254/23 ' - •'
S«nt«ndB<to: Diego Alalaitdro Robaye Conda
Mlito: Homicidia culposo
Situación: Suspensión condicionalde la ejecución da la pena
Régimen: Ley g06 de 2004
Decisión: Extinción de la pena y libeiTKión deAnitiva

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción de la sanción penal irrogada al
sentenciado Diego Alejandro Robayo Conde.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 6 de noviembre de 2019, el Juzgado Veintinueve
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a
Diego Al^andro Robayo Conde en calidad de autor del delito de
homicidio culposo; en consecuencia, le impuso un (1) ano y cuatro (4)
meses de prisión, multa equivalente a 13.33 smimv, privación del
derecho de conducir vehículos automotores por 1 año y 6 meses,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismolapsode la pena privativa de la libertady le concedió la suspensión
condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2
años, previo pago de caución prendaria y suscripción de diligencia
compromisoria. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser
recurrida.

En pronunciamiento de 12 de marzo de 2020, esta instancia judicial
avocó conocimiento de las presentes diligencias y, el 10 de juniodel año
citado, luego de garantizar el pago de caución prendaria, el penado
suscribió diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones
previstas en el articulo 65 de la Ley 599 de 2000.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del artículo 65 del Código Penal, el
reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y de la libertad condicional implica, para el beneficiario, las
obligaciones de informar todo cambio de residencia, observar buena
conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, comparecer ante

la autoridad judicial competente de ser requerido para ello y no salir del
país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la
pena, las cuales debe garantizar mediante caución. Compromisos que,
efectivamente, el sentenciado asumió al suscribir, el 10 de junio de
2020, la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones
previstas en el artículo 65 del Código Penal por un periodo de prueba de
dos (2) años.

A partir de lo anterior, se impone colegir que la concesión y
permanencia de ios subrogados penales, se encuentra condicionada al
cumplimiento de los referidos requisitos durante el período de prueba; en
consecuencia, de no satisfacerse las obligaciones adquiridas se impone la
revocatoria del mecanismo y, por el contrario, de aprestarse a su
acatamiento deberá extinguirse la condena y tenerse la liberación como
deñnitíva.

En el caso, la extinción de la pena por cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 de la Ley 599 de 2000, se
encuentra regulada en el artículo 67 del Código Penal que señala:

"Extinción Y liberación. Transcurrído el período de prueba s/n que el
condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la
condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como dermitiva previa
resolución judicial que así lo determine".

Del citado precepto emerge que para disponer la extinción de la pena
y tener la liberación como definitiva se requiere la presencia de dos
presupuestos a saber: (i) el transcurso del período de prueba; y, (ii) el
cumplimiento por parte del condenado de las obligaciones contempladas
en el artículo 65 del Código Penal.

En el caso no queda duda de que el período de prueba que se impuso
al sentenciado, 2 años, para gozar del mecanismo de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena se encuentra superado desde el 10
de junio de 2022, sin que haya sido revocado, de manera que se satisface
la primera exigencia que se deriva del artículo precitado.

Respecto al segundo presupuesto, esto es, el cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, la verdad sea
dicha, revisada la actuación no surge circunstancia alguna indicativa de
que el condenado haya incumplido tas obligaciones adquiridas con la
suscripción, el 10 de junio de 2022, del acta de compromiso.

Tal aserción obedece a que al revisar la actuación se observa que el
penado acató las cargas que adquirió con la suscripción de la diligencia
compromisoria, pues no salió de país sin permiso de esta sede judicial
como se desprende del oficio 20227032152111 de 26 de octubre de
2022, en ei que se indicó que Diego Alejandro Robayo Conde no
registra movimientos migratorios durante el periodo de prueba.

Súmese a lo dicho en cuanto a la obligación de observar buena
conducta que revisado el sistema de registro de los Juzgados de Ejecución
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de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, la base de datos del Sistema
Penal Acusatorio, la página Web de la Rama iludicíal y el Sistema
Integrado Penitenciarlo y Carcelario -SISIPEC WEB-, no se encontró
ningún otro proceso que cursé actualmente en contra de Diego
Alejandro Robayo Conde, por hechos ocurridos durante el período de
prueba que a la fecha se encuentra fenecido.

En lo atinente a los perjuicios, revisada la consulta de procesos del
Sistema Penal Acusatorio, correspondiente a la presente actuación, no se
observó la apertura de incidente de reparación integral, en contra del
penado ni obra información al respecto en la actuación.

De Igual manera, obra correo electrónico procedente de ia Policía
Nacional, acompañado de registro de medidas correctivas, en el que se
observa que el penado no le figura expediente de medidas correctivas
por vulneración del Código de Seguridad Ciudadana y, acorde con el oficio
20220515241 / DIJIN - ARAIC - GRUCI 1.9 de 25 de octubre de 2022,
tampoco registra antecedentes y/o anotaciones por hechos cometidos
durante el periodo de prueba.

En ese orden de ideas, se colige que el penado cumplió las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal y que se le
impusieron al otorgársele la suspensión condicional, razón por la cual
ante la consolidación de los presupuestos contenidos en el artículo 67
ídem, lo procedente no es otra cosa distinta a impartir aplicación a este;
por ende, se declarará extinguida la pena de un (1) año y cuatro (4)
meses de prisión que se impuso a Diego Alejandro Robayo Conde por
el delito homicidio culposo y, consecuentemente, una vez adquiera
firmeza esta decisión, se comunicará a las mismas autoridades a las que
se informó de la sentencia.

Respecto a la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas y la prohibición para la conducción de vehículos
automotores, en atención a que no se hizo salvedad alguna en relación
con su ejecución, conforme a lo previsto en los artículos 53 y 92 del
Código Penal se declarará su extinción y, consiguiente, rehabilitación,
toda vez que fue concurrente con la pena privativa de la libertad que
ahora se extingue en el marco del artículo 67 del Código Penal.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó ia sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de Diego
Alejandro Robayo Conde.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del

f4*l200i 90 00 000 20:$ (Ui86 00
Ubkéoón. 16026

Auto A*
SenUnoCieb.' Diego Mejandro Omte

Snu*d6r. Siáípeiaidna3fiOiOon^eeia€fwiMaáot3ei*p«iné
HeoifíVfi-2004

OtCfSión: ¿«tnewr * i# ptn» y hOvMn OtUnitivé

penado Diego Alejandro Robayo Conde por cuenta de estas
diligencias. Déjese a la vista, única y exclusivamente, para consulta de
esta especialidad.

Incorpórese a la actuación digital la Resolución DESA3BOGCC22-
371 de 10 de febrero de 2022, mediante la cual se declaró la terminación
del proceso de cobro coactivo con radicado 11001129000020200070600
adelantado por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
en contra de Diego Alejandro Robayo Conde por pago total de la
obligación.

De otra parte, de haberse constituido, a través de póliza de seguro
judicial y/o ti'tulo de depósito judicial caución a efectos de garantizar las
obligaciones previstas en el articulo 65 del Código Penal, hágase
devolución de ella.

Entérese de la presente decisión al penado y a la defensa (de
haberla) en las direcciones que registre la actuación.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.'Decretar la extinción de la condena a favor de Diego
Alejandro Robayo Conde y, consecuentemente, tener la liberación
como definitiva, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Extinguir las penas de prisión y accesoriasde inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas y prohibición para la
conducción de vehículos automotores impuesta a Diego Alejandro
Robayo Conde, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Decretar a favor de del sentenciado Diego Alejandro Robayo
Conde, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena al Centro de Servicio Administrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se
informó la sentencia.

4.-Dese cumplimiento al acápite de otras determiEÍaaons

5.-Contra esta decisió/í proceden los recursos orain^ripft

19 ÍBR
ATC.

La anterior
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B Secreto,



Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
t.Múi

DIEGO ALEJANDRO ROBAYO CONDE

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoj.ramajudiciaLgov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 28 de Marzo de 2023

SENOR(A)
DIEGO ALEJANDRO ROBAYO CONDE

CALLE 145 C NO. 54 8-21

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1942

NUMERO INTERNO 16016

REF: PROCESO: No. 110016000000201802186

C.C: 1020743375
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SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL. A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 17 DE MARZO DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https;//procesos.ramajudicial.gov,co/iepms/bogotajepms/conectar.asp
ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS
ELECTRÓNICOS ANTES OE LA FECHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA
FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS,
O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.gQv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO ventanilla2csiepmsbta@cendol.ramaiudicial.QOv.co PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN

CLAUDIA MOh

ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR



14/4/23, 09:29 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: A! No. 254/23 DEL 17 DE DE 202- Ni feOIS ~ EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduna.gov.co>
Mié 1?/D4/?0/s lo.iv

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb(a)cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 15:02

Para: cangrejo49@hotmail.com <cangrejo49@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto; Al No. 254/23 DEL 17 DE MARZO DE 2023 - NI 16016 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del i7 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamlla2cs¡evmshta(a)i:endo¡. ramaiudiciaL qov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escrihiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatariode este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273del 5 de enero de 2009y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

SIGCMA

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N» 11001»0 00 015 201S80474 00 ' V
Ubicación: 20233 ' s-'
Auto NO 261/23
Sentenciado: Jordy Fablin Aguirre Malambo -•. • '
Oelito: Hurto calificado y agravado
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciark) Matropolltano de Bog«t4
Rógimen: L«y 906 de 2004
Decisión: No repone auto 960/22 y

concede recurso subsidiario de apelacián

ASUNTO

Resolver el recurso de reposición presentado por Jordy Fabián
Aguirre Malambo contra el auto interlocutorio 960/22 de 9 de
septiembre de 2022, que le negó la libertad condicional.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 28 de marzo de 2019, el Juzgado Treinta y Nueve
"Penal Munlcípaf con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre
otros, a Jordy Fabián Aguirre Malambo por el delito de hurto calificado
agravado consumado atenuado; en consecuencia, le impuso cuarenta y
ocho (48) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por un lapso igual a la pena privativa de la libertad
y le negó los mecanismos sustitutivos de la pena. Decisión que adquirió
firmeza en la referida fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 1° de agosto de 2019, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que Jordy Fabián Aguirre
Malambofueaprehendido el 13 de diciembre de la anualidad citada para
cumplir la pena.

La actuación da cuenta de que a Jordy Fabián Aguirre Malambo
se le ha redimido pena en los siguientes montos: 4 meses y 6 dfas en
auto de 26 de octubre de 2021; 1 mes y 23 días en auto de 27 de mayo
de 2022; y, 10 días en auto de 26 de octubre de 2023.

DEL AUTO RECURRIDO

En decisión 960/22 de 9 de septiembre de 2022, esta sede judicial
negó al penado la libertad condicional, toda vez que, al realizarvaloración
de la conducta frente al proceso de resocialización, se estableció que
Jordy Fabián Aguirre Malambo requiere continuar con el tratamiento
penitenciario.

Para tal efecto se indicó que, para la fecha de emisión del auto
opugnado, atrás enunciada, se constatóque de los32 meses y 9 días que
el interno Jordy Fabián Aguirre Malambo había estado limitado en su
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derecho de locomoción, escasamente había redimido 5 meses y 29 días,
de lo cual se colegía falta de compromiso con su proceso de
resocialización cuya finalidad no es otra que para el momento que et
privado de la libertad se reintegre a la sociedad no vuelva a incursíonar
en nuevas conductas punibles.

Sumado a ello se precisó que, no concurría el presupuesto subjetivo
que exige el mecanismo de la libertad condicional solicitado por Jordy
Fabián Aguirre Malambo, toda vez que conductas como la desplegada
por el interno, esto es hurto en el que se empuñan cuchillos, con violencia
sobre las personas, se erigen en comportamientos que causan una mayor
alarma social y siembra intranquilidad en la comunidad debido a que se
ha convertido en uno de los azotes de mayor incidencia ante el
conglomerado social y por el creciente número de hurtos calificados y
agravados cometidos en las calles de las ciudades en las condiciones
referidas por el fallador.

Asimismo, la negativa de conceder el sustituto, también se
fundamentó en que comportamientos como el atribuido al penado
causaban gran impacto social, zozobra, inseguridad y desestabilización
del orden social, por lo cual correspondía al sistema judicial, para el caso,
en la etapa de ejecución de la pena, ejercer acciones ejemplarizantes a
fin de que no se forjen sentimientos de impunidad, máxime que, de
concederse la libertad condicional al sentenciado, se enviaría un mensaje
negativo a los miembros de la comunidad que entenderían como
insignificante la represión punitiva establecida para actuaciones como la
sancionada, porque concluirían que las penas impuestas por estos ilícitos
no se materializan de manera efectiva y así, nada limitaría la posibilidad
de que también decidan vulnerar la ley penal.

DEL RECURSO

El sentenciado Jordy Fabián Aguirre Malambo Interpuso recurso
de reposición y subsidiarlo de apelación, contra el auto Interlocutorio
960/22 de 9 de septiembre de 2022, al considerar que esta sede judicial
le negó la libertad condicionalcon base en argumentos que fueron objeto
de análisis por el fallador y que lo cierto, es que cumple con los requisitos
de naturaleza objetiva previstos en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000
para acceder al sustituto.

Además, refirió que, en su favor. La Picota expidió concepto
favorable y ha calificado su conducta como buena y ejemplar durante el
tiempo de privación de libertad.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en el artículo 189 de la Ley 600 de
2000, se resuelve el recurso principal de reposición propuesto por el
interno Jordy Fabián Aguirre Malambo contra la decisión 960/22 de 9
de septiembre de 2022 que negó a la libertad condicional.

En el presente asunto, considera el recurrente que el auto objeto de
apelación debe ser modificado, pues la negativa del Juzgado a concederie
la libertad condicional acaeció con fundamento en la gravedad de la
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conducta, que previamente fue analizada por el fallador; a la par, porque,
en su criterio, no se tuvo en consideración el proceso resocializador que
ha surtido durante el interregno en el que ha permanecido privado de la
libertad.

No obstante, desde ya se precisa que el recurso de reposición
presentado por el sentenciado no está llamado a prosperar, pues aunque
éste cumple con los requisitos objetivos previstos en el artículo 64 de la
Ley 599 de 2000, esto es, haber purgado entre privación física de la
libertad y redención de pena un lapso superior a las 3/5 partes de la pena
de 48 meses de prisión que se le Impuso, concepto favorable del
panóptico para conceder la libertad condicional y, finalmente,
acreditación de arraigo familiar, lo cierto es que tales presupuestos no
resultan suficientes, si se toma en consideración que el referido precepto
exige realizar un análisis previo de la conducta punible objeto de sanción
punitiva frente al proceso de resoclalización que se ha surtido por parte
del agente activo del reato.

De esta manera, a diferencia de lo indicado por el recurrente Jordy
Fabián Aguirre Malambo, no resulta ajustado a la realidad que el
fundamento de negar la libertad condicional se haya centrado en los
aspectos analizados por el fallador, pues sin desconocer la gravedad de
la conducta que le fue atribuida, es decir, hurto con violencia sobre las
personas y previo uso de arma blanca, lo cierto es que el auto recurrido
enfatizó en que su proceso de resoclalización no ha sido satisfactorio.

Nótese como para la fecha de emisión del auto que negó la libertad
condicional, el sentenciado había descontado físicamente 32 meses y 9
días, de los cuales solo había redimido 5 meses y 29 días, lo que permitió
evidenciar que, a diferencia de lo que pregona en el recurso, no está
comprometido con su proceso de resocialización, pues lo cierto es que las
horas acreditadas por el panóptico, dedicadas a las actividades
Intramurales en labores de trabajo; han sido no solo escasas sino
calificadas algunas como deficientes, tal fue el caso de las certificadas
para los meses de octubre, noviembre, diciembre de 2021 y enero,
febrero, abril y junio 2022, por lo que ahora no puede pretender que se
erija como satisfactorio su proceso de resocialización, cuando no ha
mostrado interés permanente en las actividades laborales desarrolladas
al interior del establecimiento de reclusión, lo que denota su indiferencia
de abandonar ese lugar, prevalido de conocimientos que le permitan
reincorporarse de manera asertiva a la sociedad.

Y aunque la Oficina Jurídica de La Picota allegó con posterioridad a
ta emisión del auto objeto de recurso, los certificados por actividades de
redención cofrespondientes a los meses de julio a diciembre de 2022 y
enero y febrero de 2023, éstos no podían ser valorados a efecto de
conceder la libertad condicional para una fecha en la que, insístase, no
habían arribado al Juzgado.

Además, lo cierto es que para los reseñados periodos Jordy Fabián
A9u|rre.Malambo también se mostró errático en la superación de las
labores qiie le fueron asignadas, pues el reclusorio calificó en el grado de
sobresaliente, únicamente las actividades desplegadas para febrero de
2023; mientras que las demás, lo fueron en el grado de "deficiente", lo
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que claramente constituye un obstáculo para enervar como destacado su
proceso de resocializacióny, por el contrario, como ya se anotó, pone en
duda que su intención sea la de reincorporarse a la sociedad para iniciar
una vida alejada del delito, pues al no exhibir disciplina y dedicación en
las actividades que se le brindan para formarse un oficio lucrativo en la
cárcel, difícilmente exteriorizará un comportamiento afín a las normas
cuando abandone el panóptico.

Luego, entonces, pese a que el Complejo Carcelario expidió a Jordy
Fabián Aguirre Malambo resoluciónfavorable para libertad condicional,
no solo está permitido para esta sede ejecutora, sino que resulta
necesario, apartarse de dicho concepto, pues no basta que la calificación
de la conducta haya sido "buena" y ^'ejemplar", cuando lo cierto es que
el tratamiento penitenciario debe valorarse de manera conjunta, con el
fin de verificar que, efectivamente, el proceso resocializador está
surtiendo efecto y que se están cumpliendo los fines de la pena,
exigencias que claramente no se vislumbran en el presente asunto, pues
independientemente del lapso purgado de manera física al interior del
panóptico, no puede pretender el nombrado que aunado a la gravedad
de la conducta desplegada, consistente en abordar, intimidar con arma
cortopunzante y despojar de sus bienes a las víctimas, se premie su
desidia en tas actividades de redención, con la concesión de la libertad
condicional, pues emerge claro que, por el momento, el recurrente no
está preparado para afrontar su vida en sociedad, hasta tanto interíorice
los compromisos que le son exigibles, entre ellos, que el patrimonio se
adquiere a través del trabajo responsable, lo que no ha demostrado en
reclusión, máxime cuando el delito objeto de reproche consistió en el
apoderamiento Indebido de los bienes de terceros.

Por lo anterior, como quiera que el proceso de resociallzación no ha
sido satisfactorio, frente a la gravedad de la conducta que se le endilgó,
esta instancia NO REPONDRA el auto 960/22 de 9 de septiembre de
2022 y, en consecuencia, se CONCEDERÁ en el efecto devolutivo ei
recurso subsidiario de apelación para ante el fallador.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente decisión al establecimiento
penitenciarlo, con el fin de que repose en la hoja de vida del sentenciado.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

l.-NO REPONER el auto 960/22 de 9 de septiembre de 2022 con el
que se negó la libertad condicional al Interno Jordy Fabián Aguirre
Malambo, conforme lo expuesto en la motivación.
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Ejecución de Penas yMedidas de Sequririad
En la fecha Notifinné porEstadcNo.

19 ABR 2023

La anterior pi^jv

El 5>ecretario



Rama Judicial
ConsejoSuperior de !a Judicatura

República de Colombia
IL^

JUZGADO 16^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

Í.I.JÍ OFI, OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE IlflBENO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



14/4/23, 09:23 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

RE: Al No. 261/23 DEL 22 DE MARZO DE 2023 - NI ¿0233 - NO REPONE AUTO,
CONCEDE RECURSO

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
juc ^0/'0V202.'- ZCO";

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜ ELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar<cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de marzo de 2023 16:49

Para: PREINA@DEFENSORIA.EDU.CO <PREINA@DEFENSORIA.EDU.CO>; CHEPECONSULTA@GMAILCOM

<CHEPECONSULTA@GMAIL.COM>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 261/23 DEL 22 DE MARZO DE 2023- NI 20233- NO REPONE AUTO, CONCEDE RECURSO

Cordial saludo

En cumplimiento a loordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, mepermito remitirle copia de la providencia del 22 de marzo de 2023, Lo anterior para losfines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamlla2csieDmsbta(a)cendoL ramamdiciaL &nv. co

Cordíalmente,

'i *2.

Al

'OooT"^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Seivicios de los juzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidasen la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere s¡ es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://oullook.ofRce.eom/mail/id/AAOkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAOAO%2BEJg2Voi2PpsPWFOth8PO%3D 1/2
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitré;5 (2023)
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Ubicadón: 20233 ' . '
AutoN» 262/23 ' J'ív'
S«nt«nclado: Jordy FaWén Aguirra Malambo <' #
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Racluslón: Campl«]o Csrcalarloy Panitanclarlo MatrOpoRtacw d* Bogotá
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Redime pena por trabajo

Niega libertad por pena cumplida

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por el Establecimiento
Penitenciarioy Carcelario La Picota, se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena al sentenciado Jordy Fabián Aguírre Malambo, a la
par se resuelve lo referente a la libertad por pena cumplida que invoca el
nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 28 de marzo de 2019, el Juzgado Treinta y Nueve
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre
otros, a Jordy Fabián Aguírre Maiambo por el delito de hurto calificado
agravado consumado atenuado; en consecuencia, le impuso cuarenta y
oclio (48) meses de prisión, inhabilitaciónpara el ejercicio de derechos
Vfunciones públicas por un lapso igual a la pena privativa de la libertad
y le negó los mecanismos sustitutivos de la pena. Decisión que adquirió
firmeza en la referida fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 1° de agosto de 2019, esta instancia judicial
avocó conocimiento de ta actuación en que Jordy Fabián Aguirre
Malambo fueaprehendido el 13 de diciembre de la anualidad citada para
cumplir la pena.

La actuación da cuenta de que a Jordy Fabián Agutrre Malambo
se le ha redimido pena en los siguientes montos: 4 meses y 6 días en
auto de 26 de octubre de 2021; 1 mes y 23 días en auto de 27 de mayo
de 2022 y 10 días en auto de 26 de octubre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionadocon
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o

enseñanza...".
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El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1995, que indica:

"(•••) ElJuez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá
la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión
por dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más
de ocho horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momenfo, el trabajo, la educación y la enseñanza que se
estén llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo
pondrá en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena, podrán controvertirse ante los jueces
competentes."

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ibidem precisa:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación
que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la
presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta
de! Interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución
de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación
determinará los períodos y formas de evaluación.

Precisado lo anterior se tiene que para el interno Jordy Fabián
Aguírre Malambo se allegaron los certificados de cómputos por trabajo
18674660, 18758574 y 18788916 en los que aparecen discriminadas las
horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de
la siguiente manera:
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Lo primero que corresponde indicar es que, respecto a las
mensualidades de julio a diciembre de 2022 y de enero de 2023, las
certificaciones de trabajo no satisfacen las exigencias señaladas en el
artículo 101 de la Ley 65 de 1993, toda vez que algunos de esos ciclos
figuran en "cero" o la actividad desplegada se calificó como
"deficiente" por lo cual no hay lugar a ninguna redención de pena por
las inoras registradas en esos ciclos, esto es, 184 horas.

Advertido lo anterior y acorde con el cuadro para el sentenciado
Jordy Fabián Aguirre Maiambo se acreditaron 96 lioras de trabajo
valido para redención de pena realizado en el mes de febrero de 2023,
de manera que al aplicar la regia matemática prevista en el artículo 82
del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a reconocer de
seis (6) días, obtenidos de dividir las horas trabajadas por ocho y el
resultado por dos (96 horas / 8 horas = 12 días / 2 = 6 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certificaciones de
conducta allegadas por el establecimiento carcelario se evidencia que,
durante el mes a reconocer, esto es, febrero de 2023, el comportamiento
del penado se calificó en grado de "ejemplar"; además, la dedicación del
sentenciado al trabajo en "FIBRAS Y MATERIALES NAT. SINTETICOS",
circuios de productividad artesanal, fue valorado durante el lapso
consagrado a ellas como "sobresaliente", de manera que circunscritos al
artículo 101 del ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las
condiciones o presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho, corresponde reconocer al sentenciado Jordy
Fabián Aguirre Malambo, por concepto de redención de pena por
trabajo realizado durante el mes de febrero de 2023, conforme los
certificados atrás relacionados, un monto de seis (6) días.

De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Jordy Fabián Aguirre Malambo purga una pena de
cuarenta y ocho (48) meses de prisión por el delito de hurto calificado
y agravado consumado y, por ella, se encuentra privado de la libertad
desde el 13 de diciembre de 2019, de manera que físicamente, a la fecha,
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23 de marzo de 2023, ha descontado 39 meses y 10 días de la pena de
cuarenta y ocho (48) meses que se le atribuyó.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que, por
concepto de redención de pena, se le reconocieron en pretéritas
oportunidades:

Fecha
Provhtenda

26-10-2021

27-05-2022

26-10-2022

Total

4 meses

1 mes

06 días

23 Oías

10 días

09 dia»

Entonces, sumados el tiempo de privación física de la libertad, 39
meses y 10 días, con las redenciones de pena reconocidas en pretéritas
oportunidades, 6 meses y 9 días y, la redimida con esta decisión, 6
días, arroja un monto global de pena descontada de 45 meses y 25 días
de la pena de 48 meses de prisión que le fue irrogada.

En ese orden de ideas, emerge evidente que el sentenciado Jordy
Fabián Aguirre Maiambo no ha cumplido la totalidad de la pena
atribuida; por ende, no queda alternativa distinta a la de negar la
libertad por pena cumplida que invocó.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítanse copias de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

Ingresó al despacho ficha de visita carcelaria realizada, el 22 de
diciembre de 2022, al penado Brlam Alexander Rojas Martínez, de la
que se extrae que el nombrado se encuentra inconforme con la celda
asignada, pues manifiesta que está "en carretera".

Ingresó al despacho oficio 113 COBOG AJUR 0903 de 19 de
septiembre de 2022, con el cual se allegan los certificados de cómputos
por trabajo 18392794, 18483210 y 18571121 contentivos de actividades
de redención desarrolladas durante los meses de octubre a diciembre de
2021 y enero a junio de 2022 de Jordy Fabián Aguirre Malambo.

Revisada la actuación, se observa que, en auto de 26 de octubre de
2022, esta sede judicial reconoció al penado Jordy Fabián Aguirre
Malambo 10 días de redención de pena con fundamento en los
certificados 18392794, 18483210 y 18571121.

En atención a lo anterior, se dispone:

Por sustracción de materia, el Juzgado SE ABSTIENE de dar trámite
a los certificados 18392794, 18483210 y 18571121 para redención de
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pena, como quiera que éstos fueron objeto de estudio en auto de 26 de
octubre de 2022.

DESE traslado al panóptico de la ficha de visita carcelaria realizada
el 22 de diciembre de 2022 al penado Briam Alexander Rojas
Martínez, para que se pronuncien frente al punto objeto de
inconformismo, esto es, la ubicación de su celda "en carretera".

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y a la defensa (de haberia) en la dirección registrada en la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En méríto de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. O.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Jordy Fabián Aguírre Malambo por
concepto de redención de pena por trabajo seis (6) días con fundamento
en los certificados 18674660, 18758574 y 18788916, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Negar al sentenciado Jordy Fabián Aguirre Malambo, el
reconocimiento de 184 horas de trabajo registradas entre los meses de
julio a diciembre de 2022 y enero de 2023, conforme lo expuesta en la
motivación. [

3.-Negar al penado Jordy Fabián Aguírre Malamboyta libeitad
por pena cumplida, conforme lo expuestoen la motivación / \

4.>Dese cumplimiento^ac^te de otras determinaciones. \
5.-Contra esta decisfóiy^ocec ^ los recursos ordinarios. /

,,irn de Servicios Administrativos JuzgúelosX^iecucion de Penas yMedidas de Segundad
Eíl la fecha Notifiniié corEstado No.

y 19m 2323
La anterior piuv.-.--

El Secretaria
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14/4/23, 09:22 Correo: Claudia Moneada Bolívar - OuUook

RE: Al No. 262/23 DEL 23 DE MARZO DE 2023 - NI 20233 ^ REDIME,

PENA CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(a>procuraduna.gov.co>
k.i'. ^i)/0yZ02i ¿CO'

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Pena!

NIEGA LIB. POR

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 23 de marzo de 2023 17:19

Para: PREINA@DEFENSORIA.EDU.CO <PREINA@DEFENSORIA.EDU.CO>; CHEPECONSULTA@GMAlLCOM

<CHEPECONSULTA@GMAIL.COM>; Juan Carlos Joya Arguello <Jcjoya@procuraduría.gov.co>
Asunto: Al No. 262/23 DEL 23 DE MARZO DE 2023 - NI 20233 - REDIME, NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copiade la providencia del 23 de marzode 2023» Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2cs¡eDmsbta(a)cendou ramaiudiciaLeov. co

Cordialmente,

OGOt^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Seivicios de ios Juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://oullook.off¡ce.Com/mail/¡d/AAQkADdlMmRiZV\/l5LW05N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQANSIk6rxFQVBr55MU9XOpi4%3D 1/2
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ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción de la sanción penal del
sentenciado José Walter Sanabria Cardona.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 8 de abril de 2015, el Juzgado Séptimo Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a José
Walter Sanabria Cardona en calidad de autor del delito de tentativa de
hurto agravado atenuado; en consecuencia, le impuso cinco (5) meses
y ocho (8) días de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad
y le concedió lasuspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba de 2 años, previo pago de caución prendaria de
$30.000. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser
recurrida.

En pronunciamiento de 18 de agosto de 2015, esta instancia judicial
avocó conocimiento de las presentes diligencias y, como quiera que el
penado no se aprestó al cumplimiento de las obligaciones impuestas por
el fallador para hacerse acreedor a la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, en proveído de 24 de noviembre de 2015se dispuso
la ejecución del fallo y, se libróorden de captura 094 de 2016.

El 31 de marzo de 2016 se materializó la orden de captura y, como
el penado José Walter Sanabria Cardona garantizó el pago de la
caución, esta sede judicial en auto de 9 de junio de 2016 restableció el
subrogado para cuyo efecto suscribió, el 10 de junio del año citado,
diligencia de compromiso.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del articulo 65 del Código Penal, el
reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la
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pena y de la libertad condicional implica, para el beneficiario, las
obligaciones de informar todo cambio de residencia, observar buena
conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, comparecer ante
la autoridad judicial competente de ser requerido para ello y no salir del
país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la
pena, las cuales debe garantizar mediante caución. Compromisos que,
efectivamente, el sentenciado asumió al suscribir, el 10 de junio de
2016, la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones
previstas en el artículo 65 del Código Penal por un periodo de prueba de
dos {2) años.

A partir de lo anterior, se impone colegir que la concesión y
permanencia de los subrogados penales, se encuentra condicionada al
cumplimiento de los referidos requisitos durante el período de prueba; en
consecuencia, de no satisfacerse las obligaciones adquiridas se impone la
revocatoria del mecanismo y, por el contrario, de aprestarse a su
acatamiento deberá extinguirse la condena y tenerse la liberación como
definitiva.

En el caso, la extinción de la pena por cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 de la Ley 599 de 2000, se
encuentra regulada en el artículo 67 del Código Penal que señala:

"Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de Que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva previa resolución Judicial que
asi lo determine".

Del citado precepto emerge que para disponer la extinción de la pena
y tener la liberación como definitiva se requiere la presencia de dos
presupuestos a saber: (i) el transcurso del período de prueba; y, (ii) el
cumplimiento por parte del condenado de las obligaciones contempladas
en el artículo 65 del Código Penal.

En el caso no queda duda de que el período de prueba que se Impuso
al sentenciado, 2 años, para gozar del mecanismo de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena se encuentra superado desde el 10
de junio de 2018, sin que haya sido revocado, de manera que se
satisface la primera exigencia que se deriva del artículo precitado.

Respecto al segundo presupuesto, esto es, el cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, la verdad sea
dicha, revisada la actuación no surge circunstancia alguna indicativa de
que el condenado haya incumplido las obligaciones adquiridas con la
suscripción, el 10 de junio de 2016, del acta de compromiso.

Tal aserción obedece a que al revisar la actuación se observa que el
penado acató las cargas que adquirió con la suscripción de la diligencia
compromisoria, pues no salió de país sin permiso de esta sede judicial
como se desprende del oficio 20227032286601 de 24 de noviembre de
2022, en el que se indicó que José Walter Sanabria Cardona no
registra movimientos migratorios durante el periodo de prueba.
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Súmese a lo dicho en cuanto a ta obligación de observar buena
conducta que revisado el sistema de registro de los Juzgados de Ejecución
de Penas y Medidas de Segundad de Bogotá, la base de datos del Sistema
Penal Acusatorio, la página Web de la Rama Judicial y el Sistema
Integrado Penitenciario y Carcelario -SISIPEC WEB-, no se encontró
ningún otro proceso que cursé actualmente en contra de José Walter
Sanabria Cardona, por hechos ocurridos durante el periodo de prueba
que a la fecha se encuentra fenecido.

En lo atinente a los perjuicios, revisada la consulta de procesos del
Sistema Penal Acusatorio, correspondiente a la presente actuación, no se
observó la apertura de trámite de reparación integral.

De igual manera, obra oficio COPER 1-ESTPOCNSCC - 1.10 de 25 de
noviembre de 2022 en que la Policía Nacional informa que al penado le
registran 32 órdenes de comparendo por transgresión del Código de
Seguridad Ciudadana, pero se aclara, que "en las fechas solicitadas de
acuerdo a su solicito, NO se evidencian expedientes o ordenes de
comparendo, en el transcurso de las fechas 10 de junio 2016 y el 10 de
Junio 2018".

Finalmente, se allegó oficio 20220565623/ARAIC-GRUCI-1.9 de 28
de noviembre de 2022, del que se extrae que al penado además de la
presente actuación, no le figuran antecedentes y/o anotaciones por
hechos cometidos durante el periodo de prueba.

En ese orden de ideas, se colige que el penado cumplió las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal y que se le
Impusieron al otorgársele la suspensión condicional, razón por la cual
ante la consolidación de los presupuestos contenidos en el artículo 67
ídem, lo procedente no es otra cosa distinta a impartir aplicación a este;
por ende, se declarará extinguida la pena de cinco (5) meses y ocho (8)
días de prisión que se impuso a José Walter Sanabria Cardona por el
delito de tentativa de hurto agravado atenuado y, consecuentemente,
una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicará a las mismas
autoridades a las que se informó de la sentencia.

Respecto a la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, en atención a que no se hizo salvedad alguna en
relación con su ejecución, conforme a lo previsto en los artículos 53 y 92
del Código Penal se declarará su extinción y, consiguiente, rehabilitación,
toda vez que fue concurrente con la pena privativa de la libertad que
ahora se extingue en el marco del artículo 67 del Código Penal.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo deflnitívo.
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Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de José
Walter Sanabria Cardona.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
penado José Walter Sanabria Cardona por cuenta de estas diligencias.
Déjese a la vista, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

De otra parte, de haberse constituido, a través de póliza de seguro
judicial y/o título de depósito judicial caución a efectos de garantizar las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, hágase
devolución de ella.

Entérese de la presente decisión al penado y a la defensa (de
haberla).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Decretar la extinción de la condena a favor de José Walter
Sanabria Cardona y, consecuentemente, tener la liberación como
definitiva, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Extinguir las penas de prisión y accesorias de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a José Walter
Sanabria Cardona, confórme lo expuesto en la motivación.

3.-Decretar a favor de del sentenciado José Walter Sanabria
Cardona, la rehabilitación de sus derechos y funcrtínes put^Ucas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicio Administrados^ estos
Juzgados que comunique esta decisión a las misirws/^twwadís a las
que se informó la sentencia. X /

4.-Dese cumplimiento de otras d^rmiiWiones/

5.-Contra esta dedsfó/croc^en losrecursos ordinari^

.•iiíiü ele Servicios Administrativos iiuu.' •
Ejecución de Penasy Medjdas de Seciuri.:.i>i

En la fecha Notitinné porEstr^dc Nc.

19 ABR 2023

La anterior pi;

El Secretario —



Rama judicial
_ Consejo Superior de la Judicatura

f República de Colombia ,

JOSE WALTER SANABRIA CARDONA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csiepmsbta@cendof.raniajudícial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 28 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
JOSE WALTER SANABRIA CARDONA
CALLE 3 B NO. 8-44
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1937

NUMERO INTERNO 20728
REF: PROCESO: No. 110016000019201411489
C.C:1012321211

xmkSíí.

i&CüK

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 16 DE MARZO DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/hopotaiepms/conectar.asp
ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS
ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA
FECHA DE CITACIÓN CUÁRENTENAS ORESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS,
O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.gov.CQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO ventanllla2csiepmsbta@cend0l.ramaiudicial.Q0V co PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN

CUNDIA MO^
ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR



27/3/23,12:46 Correo: Claudia Moneada Bolivar- Outlook

. 248/23 DEL 1' 20S3 - NI 20" :XT!Ní.íOi

Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun

Para: pedronelcuesta@yahoo.com <pedronelcuesta@yahoo.com>;Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya@procuraduna.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copiade la providencia del 16de marzode 2023,Lo anteriorpara los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventamlla2cs]eimtsbta(a)cendouramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

Claudia Mancada Bolívar

Escribiente

Centro de Sen-idos de los juzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.com/mail/sentitems/id//kAQI<ADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAK5H1vd%2FFGhDo7gUo1... 1/1
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>. 248/23 DEL 16 DE MAR2 Ni 20-

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Mié •|i/D4/?()?:i lo;-'::.

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 12:42

Para: pedronelcuesta@yahoo.com <pedronelcuesta@yahoo.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<]cjova@procuradurla.gov.co>
Asunto: Al No. 248/23 DEL 16 DE MARZO DE 2023 - NI 20728 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado 16 deEjecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirie copia de la providencia del 16 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamlla2cs¡epmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.eov.co

Cordialmente,

í,. »ÍÍA

'OOOT ^

Claudia Moneada Bolívar

Escrihienie

Centro de Servicios de los juzgados
de ejeaición de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlocomo un archivo digital.

https://outlook.office.cofn/matl/id/AAQkADdlMmRi2WI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThiY2UOZmE2NDJmMgAQAK6H1vd%2FFGhDo7gUo1Tqdic%3D 1/2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA 3UDXC1AL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N° llOOl 60 00 015 20i3 1425»00 : 4
Ubtcación: 30511 .''-'v %
AutoN* 257/J3 ^gjS'
Sentenciado: Ouvín Darío Manilanda Hénd«x '
Dallto: Fabricacidft, tráfico o tenandad«armas dafuago, ' ,jP '̂

partea aeeasorios o municiona*
Reclusión: Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión Redime pena por trabafo

ASUNTO
Acorde con la documentacJón allegada por el Complejo Penitenciario

Metropolitano de Bogotá "La Picota", se estudia la posibilidad de
reconocer redención de pena al sentenciado Duván Darío Maruianda
Méndez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 17 de febrero de 2016, el Juzgado Cincuenta Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó a Duván Darío
Maruianda Méndez en calidad de autor del delito de fabricación, tráfico
o tenencia de armas de fuego, partes accesorios o municiones en la
modalidad de llevar consigo; en consecuencia, le impuso ciento ocho
(108) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al
no ser recurrida.

En pronunciamiento de 1° de junio de 2016 esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Duván Darío
Maruianda Méndez ha estado privado de la libertad en dos
oportunidades: (i) entre el 31 de diciembre de 2013 y el 1° de enero de
2014, fecha de la captura y, subsiguiente libertad ante el retiro de la
solicitud de medida de aseguramiento; y, luego, (ii) desde el 20 de
agosto de 2016, data de la aprehensión para cumplir la pena y para
cuyo efecto se expidió la boleta de detención 42/16.

La actuación da cuenta de que, al sentenciado Duván Darío
Maruianda Méndez, se le han reconocido redención de pena en los
siguientes montos: 9 días por estudio y 20 días por trabajo en auto de
28 de febrero de 2019; 1 día en auto de 18 de diciembre de 2019; y, 1

Radtcado líOOi 60 00 015 2013 ¡42S9 00
Ubicaüón: 30511

Auto N° 257/23
Sentandado: DuvanDarío MaruiandaMéñósi

De'Uo; Fabricación, tráfico o tenencia de armas de fuego,
partes accesorios o municiones

Reclusión: Complejo Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá "La Picota'
fíégimen: Ley 306 de 2004

Decisión: Redimepena por trabaje

día en auto de 21 de agosto de 2020.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

Él artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1995, que indica:

"(...) ElJuez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo.

El Juez de ejecución de penas y medidas de segundad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su Jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."
(...)

Igualmente, el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena podrán conírove/t/rse ante los jueces competentes.'

Enarmonía con dicha normatividad, el artículo 101 ibidem precisa:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y formas de evaluación.
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Auto flí» 257/23
Sentenciado: Duven Darío Marutanda MénOet

DeUto: Fibriotíin, tráfico o tenencia lie armés de fuego.
partes accesorios o munioones

Reduslón: Complejo Peniteficiano Metropolitano de aogotí 'La Picota'
négimen: Ley 906 ae 2004

Decisión: Redime pon» por trabajo

Precisado lo anterior se tiene que para el interno Duván Darío
Marulanda Méndez se allegaron los certiPcados de cómputos
17857080, 17950400, 18033276, 18115691, 18221852, 18286405,
18397591, 18489597, 18586053 y 18664968 por trabajo, en los que
aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:

Lo primero que corresponde indicar es que, respecto a las
mensualidades de abril a diciembre de 2020, de enero a octubre de 2021,
asi como diciembre de 2021 y, de enero a septiembre de 2022 las
certificaciones de trabajo no satisfacen las exigencias señaladas en el
artículo 101 de la Ley 65 de 1993, por lo cual no hay lugar a ninguna
redención de pena por esos periodos, debido a que no registran horas
susceptibles de redimir, pues figuran en "cero" o porque la calificación
aparece como "deficiente".

En consecuencia, las horas de trabajo registradas para los meses de
diciembre de 2020, de enero, octubre y diciembre de 2021 y de agosto
de 2022, esto es, un total de 176 horas no podrán ser objeto de
reconocimiento.

Advertido lo anterior y acorde con el cuadro, se tiene que para el
Interno Duván Darío Marulanda Méndez se acreditaron 120 horas de
trabajo realizado en el mes de noviembre de 2021, de manera que al
aplicar la regla matemática prevista en el artículo 82 del Código
Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a reconocer de siete (7) días
y doce C12) horas, obtenidos de dividir las horas trabajadas por ocho y
el resultado por dos (120 horas /8 horas = 15 días / 2 = 7.5 días).

tiadlCa<ioN' 11001 60 00 OIS 2013 14259 00
UOiación: 30511

Auto N° 257/23
Sentenciado: Duvan Darío Marulanda Ménc/er

Delito: fabricación, tráficoo tenencia de amas de fuego,
partes accesorios o municiones

Reclusión: ComplejoPenitentíario Metropolitano de Bogoti "LaPicota'
Régimen: ley 906 de 2004

Decisión:Redime pena por trab»)o

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica, historial y certificaciones
de conducta expedidas por el centro carcelario hacen evidente que el
comportamiento desplegado por el interno durante el periodo reconocido
se calificó en grado de "^EJEMPLAR" y la evaluación en la actividad de
"FIBRAS Y MATERIALES NAT. SINTETICOS", se calificó como
sobresaliente, de manera que circunscritos al artículo 101 del
ordenamiento citado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Duván
Darío Marulanda Méndez, por concepto de redención de pena por
trabajo realizado en el mes de noviembre de 2021 un total de siete (7)
días y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Através del Centro de Servicios Administrativos, remitir copla de la
presente determinación al centro penitenciario para que obre en la hoja
de vida del interno.

Através del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos,
OFICIESE al Establecimiento Carcelario a efectos de que remita cartilla
biográfica del interno Duván Darío Marulanda Méndez debidamente
actualizada, en especial, en cuanto a la fase de tratamiento penitenciario;
así, como para que allegue los certificados de conducta y de cómputos
por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento, en
especial a partir de octubre de 2022.

Como quiera que el interno Duván Darío Marulanda Méndez en
cumplimiento al requerimiento que se le hizo en auto de 3 de febrero de
2023, allegó escrito con el que anexa documentos de arraigo, se ordena
que a través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos,
la Asistente Social adscrita a este Juzgado se sirva realizar visita
domiciliaria de verificación de arraigo familiar y social del penado en la
carrera 78L N" 57 D Sur 69, para cuyo efecto deberá establecer
contacto directo con la ciudadana Flor Alba Méndez, en condición de
progenitora del penado, en el abonado 3213201540.

De la visita se deberá rendir informe detallado respecto a las
personas que residen en ese lugar, en que condición, propietarios o
arrendatarios, desde que época, parentesco con el penado, condiciones
socio económicas del núcleo familiar, condiciones habitacionales del
Inmueble, origen y monto de los ingresos de la entrevistada (progenitora
del sentenciado) y disposición del grupo familiar para recibir al interno
Duván Darío Marulanda Méndez en el eventual caso de concedérsele
el beneficio deprecado y, además documentar fotográficamente.

Finalmente, para los fines legales a que haya lugar incorpórese a la
actuación la ficha de entrevista carcelaria realizada el 27 de febrero de
2023 al interno por la asistente social adscrita a este Juzgado.
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Auto /V" 257/23
Sentenciado: Duvan Der'o Marulanda Méndez

DeUto: Fabricáción, tráñco o tenencia de armas de fuego,
panes accesorios o municiones

Hecluslón: Comptejo Penfettclertí) Mecñpolitano deBogotá 'La PKota'
Régimen: Ley 906 de 2004

Oecisión: Hedime pena por tra/wjo

Entérese de la presente determinación al penado en su sitio de
reclusión y al defensor (de haberlo), en la dirección que repose en la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer ai sentenciado Duván Darío Maruianda Méndez
por concepto de redención de pena por trabajo realizado en el mes de
noviembre de 2021 siete (7) días y doce (12) horas con fundamento
en el certificado 18397591, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Negar al sentenciada Duván Darío Maruianda Méndez el
reconocimiento de 176 horas de trabajo realizado en los meses de
diciembre de 2020, de enero, octubre y diciembre de 2021^'^e agosto
de 2022, conforme lo expuesto en la motivación. / \

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras deterrpiínacionés.

/4.-Contra esta decisuáÍKoroce^lan los recursos ordinarios, i

jnn
2Sf/U

. de Servicios Administrativos Juzg¿^nos
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En la fecha Notifirv.'é porEstadc Mo.

19 ABR 2023

La anterior

El Secretario
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduna.gov.co>
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Para: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co;

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendo].ramajudlcial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 11:35

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradurÍa.gov.co>
Asunto: Al No. 257/23 DEL 17 DE MARZO DE 2023 - NI 30511 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia dela providencia del 17 de marzo de2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieDmsbta(^cendoi ramaíudiriai. Qnv. rn

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente.

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONno^NrKMDA:) C

Colombia. Si no •;- o: •: ,
•'Mt-ene iiíforniación de la Rama Judicial de
bió !>or error cofnuníquelo de inmediato,

https://cutlook.office.eom/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAEqllA%2B8brlKr%2FcUGcnlPgA%3D 1/2
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marro de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N'

Ubicación:

Aut« N*

Santcficiado:

Delito;
Situación:

Raiman
Decisión:

11001 60 00 013 2015 12746 00
30566

243/23
Cesar Ale^ndro Aragón ktuAoz
Hurto caltiicado y agravado
Libertad condicional
Ley 906 de 2004
Extingue pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción por prescripción de la sanción
penal impuesta al sentenciado Cesar Alejandro Aragón Muñoz.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 19 de enero de 2016, el Juzgado Catorce Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros,
a Cesar Alejandro Aragón Muñoz en calidad de autor penalmente
responsable dei delito de liurto calificado y agravado; en consecuencia,
le impuso 18 meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena privativa
de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de ia
pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada
fecha al no ser recurrida.

En decisión de 1° de junio de 2016, esta sede judicial avocó
conocimiento de las diligencias en que el penado Cesar Alejandro
Aragón Muñoz estuvo privado de la libertad desde el 4 de octubre de
2015 según acta de derechos del capturado hasta el 4 de noviembre de
2016 fecha está en que se le concedió el subrogado de la libertad
condicional, con un periodo de prueba de 3 meses y 7 días, previo pago
de caución prendaria de un (1) smimv y suscripción de diligencia de
compromiso que signó el 17 de noviembre del año citado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3" del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

(£</
RMKadO M" 1¡00¡ 60 00 013 201S 1274f 00

Ubicación: 3056S
Auto N° 243/23

Sentenciado: Cesar Alejemíni Aragón Muñoi
Delito: Hurto califíado y agravaOo

Situación: LiOertad conclicional
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Extingue pena por prescripción

De la extinción de la sanción penal.

Lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos al Estado
Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-fundamental,
es la prohibición constitucional frente a la imprescriptibilidad de las penas
privativas de la garantía recién enunciada conforme revela el inciso 3°
del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de ta
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
ei abandono o desidia del titular del derecho, en este caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones^ de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En ese orden de ideas, emerge con clarídad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan ia libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente Interrumpido.

'Corte Suprema Qe justicia. Sala Penal. Sentencias de tutela 39933 de 13 de en«ro de 2009. M.P. José
LeónidasBjstos Martines; 47467 de 29 de abril de 2010. M.P. Sigifredo E«pinozs Pérei y 54570 de 14 de
junio de 2010. M.P. José Leónidas Bustos Martínez.
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En el caso, conviene evocar que a Cesar Alejandro Aragón Muñoz
se le concedió la libertad condicional previo pago de caución prendaria
por valor de un (1) SMLMV y periodo de prueba de 3 meses y 7 días
para cuyo efecto suscribió, el 17 de noviembre de 2016, diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones reseñadas en el artículo 65
del Código Penal.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 24
de febrero de 2017, comenzó a correr el término de prescripción de la
pena por un periodo de 5 años, conforme establece el artículo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 18 meses,
emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló:

Pero más allá, de que se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, ta Sala de Casadón Penal ha determinado: 'en todo
caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese un momento
determinado, o desde la fínalización del período de prueba, ha
prescrito la sanción pena!, el juez no tendrá otra opción que
decretaría. Así el tiempo que se tome la autoridad judicial para revocar la
medida no inhibe la prescripción, siendo ese lapso un limite temporal
extremo para que se haga un pronunciamiento sobre el comportamiento
del condenado (negrilla fuera de texto).

En ese orden de Ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de ia pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 24 de febrero de 2017, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 3 meses y 7 días que se le impuso a
Cesar Alejandro Aragón Muñoz al otorgársele el subrogado de la
libertad condicional, a la fecha, 16 de marzo 2023, se encuentra
superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al quinquenio
que como mínimo exige ia norma 89 del Código Penal en los eventos en
que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Cesar Alejandro Aragón
Muñoz haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito
cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
Impuesto.

Asi, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y de la página SISIPEC, en donde no se
observa que se vigile condena por la comisión de otro delito diferente a
la conocida por esta instancia judicial, lo que fortalece aún más que en el

'Corte Suorema de Justicia. Sala de Casación Peral. Fallo de Tutela 77666 de 10 de febrero de 3015. M.P.
Eugenio Fernández Cárter
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caso se ha concretado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena,
en la medida que no se presentó evento alguno que interrumpiera dicho
término,

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Cesar Alejandro
Aragón Muñoz, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el
artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, consiguientemente, se decretaré su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta determinación a la Cárcel de Media Seguridad
La Modelo para que obre en la hoja de vida del penado.

Ingresó al despacho oficios de Migración, Antecedentes y/o
anotaciones y medidas correctivas, en los que se informa que al penado
Cesar Alejandro Aragón Muñoz no registró incumplimientos de las
obligaciones durante el periodo de prueba.

En atención a lo anterior se dispone:

INCORPORESE a la actuación los oficios procedentes de Migración
y Policía Nacional y, como quiera que en esta decisión de declaró la
extinción por prescripción de la pena, el Juzgado se abstiene de su
trámite.

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Cesar Alejandro Aragón Muñoz.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Cesar Alejandro Aragón Muñoz por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C^
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RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y ftinciones públicas
Impuestas a Cesar Alejandro Aragón Muñoz, conforme lo expuesto en
la motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Cesar Alejandro Aragón
Muñoz, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se
informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004 ^

5.-Cumplido lo anterior yprevio registro, devuélvase f^m^c ón
al juzgado fallador para la unific^jon yarchivo definitivo /\ /

6.-Contra este proveído/praiedfrTIÍJs recursos ordiDÓrioy.

NOTIFÍOUESE yjcúmiAsmv^V/ / \

-r,;i o de Servicios Administrativos Juzq.Hios •
Ejecución de Penas y Med-idas de Secundad

En la fecha Notifiqué porEst^dc No.

19 ABR 2G23

La anterior p!Uv...

El Secretario
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Consejo Superior de la Judicattara
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CESAR ALEJANDRO ARAGON MUÑOZ
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2cs¡epmsbta@cendoí.ramajudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 28 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
CESAR ALEJANDRO ARAGON MUÑOZ
TRANSVERSAL 56 NO. 1 A-45
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N^ 1938

NUMERO INTERNO 30566

REF: PROCESO: No. 110016000013201512746
C.C: 1022371595
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SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 16 DE MARZO DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ ÍA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.gov.co/1epms/bogotajepms/conectar.asp
ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS
ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA
FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS,
O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03eicpbt@cendoí.ramaiudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN

CUNDIA MO^
ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR
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BOGOTÁ DO.. Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) '

DOCTOR(A)
OLGA CECILIA GÓMEZ BOTERO
CALLE 11 # 12 A -17 OF. 205 SAN VICTORINO
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 1939 \

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 30^66 '
REF; PROCESO: No. 110016000013201512746 \
CONDENADO: CESAR ALEJANDRO ARAGON lyiUÑOZ
1022371595 • - ^ \

^ 'A

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 16 DE MARZO DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.rama1udicial.gov.co/jepms/bogotaiepms/ronectar.asp
ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR ELTRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS
ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS. O EN CASO QUE UD
SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendo?.ramajudicial.gov.co. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE
CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

CUNDIA MONDADA
ESCRIBIENTE

OLIVAR

27/03/2023 2:33:00 p. m.



14/4/23, 09:32 Correo: Claudia Moneada Bdivar- OuOook

. 243/23 DEL 16 DE MARZO bE-2023 - NI ¿0566 - EXTINGUI

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mié 1,Vü4/20'^-i io.r

Para: Claudia Moneada Bolívar <cnnoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co:

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(S)cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 14:32

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 243/23 DEL 16 DE MARZO DE 2023 - NI 30566 - EXTINGUE

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 deEjecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 16 de marzo de2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2cs¡eDmsbta(a)cendoiramamdiciaLpnv.cn

Cordíalmente,

%

'OgoT»-

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia.Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFíDlNCíAlIDAD O.

Colombia, Ss no o; J ••í íai,-; ;
ene íiifoínkicson de !a Rama Judicial c

ivor error comuníqueio de inmediato,

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2U02mE2NDJmMgAQANHWh8tMuQplpeMFxBoQCxs%3D 1/2
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ASUNTO

AcorcJe con la documentación allegada por la RM E! Buen Pastor, se
estudia la po^ilidad de reconocer redención de pena a la sentenciada
Diana F«tian<fa Ávila Álvarez, a la par se resuelve lo referente a ia
libertad condicional.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 31 de )ulio de 2018, el Juzgado Tercero Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Diana
Fernanda Ávila Álvarez en calidad de coautora del delito de hurto
calificado y agravado; en consecuencia, le impuso noventa y s«is (96)
meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
ia prisión domiciliaria. IDecisión que adquirió firmeza en la citada fecha al
no ser reojrrida.

En s^onunciamiento de 20 de marzo de 2019, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que ta sentenciada se encuentra
privada de la libertad desde el 24 de enero de 2018, fecha de la captura
en flagrancia y, subsiguiente imposición de medida de aseguramiento de
detención preventiva en establecimiento de reclusión.

En auto de i" de marzo de 2022, esta sede judicial concedió a la
sentenciada Diana Fernanda Ávila Álvarez la prisión domiciliaria
prevista en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000.

La actuación evidencia que a la penada Diana Fernanda Ávila
Álvarez se le ha reconocido redención de pena en los siguientes montos
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20 días en auto de 7.S de junio de 2019; i mes y 5 días en auto de 9
de marzo de 2020; 26 días en auto de II de noviembre de 2020; 20
días en auto de 19 de e'^ero de 2021, 20 días en auto de 27 de julio de
2020; 19 días en auro de 7 de diciembre de 202!; y. 21 días en auto
de 1® de marzo de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Confo'"Tie se desprende del nu^-ira! 4- del a'ti,:'. id Ley 90C
de 2004, compele a esta instanc<a juojciai conocer de io relácionado con
la rebaja de /a pena y redención de pena por crabajo, estudio o
enseñanza...'.

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los asuetos
relacionados con la ejecución de Ja pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento se regirán por io di^wjesto en ei Codigo Penal y el
Código Penitenciano y Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1995, que indica:

"(...j il ju&i lie eiecudón cíepenas y ¡neórdas ae se^undsd concederé ia redendár
de oena por trabajo a Ic^ «wtíecarfos a pena privativa de hbertad.

A fes detenidos y a las condenados ^ fes dbomrá vn día de reclusión oor eos días
de traljajo. Para estos efectos no se oodrán compíizar inás de ocho horas dianas
detrfbíjo.

El juex de ejecución de penas / med-das de segundad constataré en cuáiQuier
momento, el trabajo, la educación > lo enselvarais <jue se estén nevando a caoo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y fe pondrá en conccirr);tnto def
director respectivo.'

Igualmente, el articulo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

'Derecho a la redenctón. La reaerición de pe/»3 ís urt deseche <jye sef4
um v<u /a persona pnváda de la libertad ojmp'j A-js pj
acceder a ella. Todas las decisión^ ave afecten .'a reo^nció-* de 13 j '
controvertirá los jueces competentes '

En armonía con dicha ^yrnotiwidad, el 3rti,u'u • lOidcm pí-ec^sa.

r/ jutíj" de ejfCcKir.^ rfe pífus > ctr *<?i/f'aao pa-v . -írKir^s^ k> ^
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iS«h9 fcdsnción. Le rcgiamentaaún determinará los períodos y fcumas de
evaluación.

Precisado lo anterior, se observa que para la penada Diana
FernandaÁvila Alvarez seallegó elcertificado decómputos 18459ii4,
en el que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera;

Sea lo primero señalar que acorde con los artículos 82 y iOO del
Código Penitenciario y Carcelario, ta jornada diaria que da lugar a la
redención de pena por trabajo corresponde máximo a ocho horas, aunado
a elto el trabajo, estudio o la enseñanza no se tievara a cabo los días
domingos y festtvos, salvo en casos especiales, debidamente autorizados
por el director del establecimiento con la debida Justificación, las horas
trabajadas, estudiadas a enseñadas durante tales días, se computarán
como ordinarias.

Advertido k> anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las ho-as
reconocidas en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la
jornada máxima legal permitida para la sentenciada Diana Fernanda
Avila Álvarez en los meses de enero a marzo de 2022. esto es 464
horas, que equivalen a veintinueve (29) días, obtenidos de dividir ías
horas trabajadas entre ocho y su resultado entre dos (464 horas /8 horas
= 58 días / 2 - 29 días), habida cuenta que las horas excedidas durante
el mes de enero, esto es, un total de 8 horas no pueden ser objeto de
redención conforme a lo atrás expuesto, es esa la razón para que de las
472 horas de trabajo realizado por la nombrada y referenciadas poi la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Segundad para Mujeres para
los meses de enero a marzo de 2022, en la actividad de "ANUNCIADOR
AREAS COMUNES", área de servicios, solo se puedan tener en cuenta 464
horas.

Súnsesp a lo dicho que de ta caitilla bioyrafica e hislonal de conductci
de ?0 de abnl de 20^2 allegados por el e-^tablecimiento carcelario se
evidencia que durante los meses a reconocer se le calificó en grado de
"ejemplar"; además, la dedicación de la sentenciada en el programa
antes nombrado, fue valorado durante ei lapso consagrado a éi como
"sobresaliente", de manera que circunscritos al articulo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo tíicho, corresponae reconocer a la sentenciada Diana
Fernanda Ávila Álvarez, por concepto de redención de pena por trabajo
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un total de veinitnueve (29) días.

De ia libertad condicional.

De conformidad con el numeral 3® del articulo 38 de la Ley 906 de
2Ü04, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
to Ubertad condldunal.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por eJprecepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

'El }ue7. prcvie vaio-saón <fc>¡a co/iducfa pvmtuc. cortcsdeiá la Ubenad contSiciomtl
»ta (^rsof^a condenada a pena privst^^a de ta libertad cuando naya cumptido can
ios mgijientes requisitos:

l Que la per sorw haya cumphüo /as tres quintas (J/5) partes de la pena.

2. Que Si' ¿ielei.tJ3do dest»T}pe.^o y cori>0CKt0"itenro dorante el uaiami^nto
p^nnenetano er» el cenfo de itxiunón peimfía íwíio/iefr fundadamente que no
existe naceítidad de continuar to ejetucon ile la pfn^

3. Qite cemue>-Ue art.jicfo famUiar y social.

Corresponde al juez competente para conceiJef la libertad coi-nJidonéU establecer,
can IpOqi. los e/emefrios de prueba aJIegado-i a la actuación, la exruancta ó
inexistencia del arraigo.

en todo raso su concesión estará iupcaitatía a la rcuaracion a la victima o al
aseyurawientxi dtfl pago de la indemntfación mediante garantía personal rgai
Pancarta o acuciHo de pago, salvo que se demuestre msoivenc-a di?!coadwado.

Bl tiempo que falte para el cuTtpUmiento tf« to pena st iMOri tomo per-oaa de
prueba. Cuando este sea mfenot a tres a/k¡9. tri /t*/ podra aumc-ntarto t\Mta en
otra tanto igual, dñ coi^s<d»earta n«ctrwio'

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo t7j de la Ley 906 de
2004 establece:

' f' 'QriSr^atln i].f ^r< l,y<. , ir-.j» 0/pv:f:lAS c.
Codtgn i^:«úip^'i mjaejot <h- petya'. /fijra/djs ¿j- '.c.^unJaJ
la noertaa íi.naia¿>r.jr. «BOOMalAlUEe '•> re^íoUiOár. la^or.t'jie dd ,.>".ek, a"
dHC'plina. a cp eu defeeto def diieetof drt re^^prrVvo estalU^imk-nto carcciai',3
copia da la cJtttflIa luooráfíca / írx. dernés drxu/wení« ¡jj/p aiu^ftjen ins rrriiiHitci

Ct. 6. Cóa-^U fitnai, I.,: uue datmat. e--'f<»gafí(js a ts^aa- déntrn
de los tres O) Oiat st9uíente'% .

Evóquese qu'i, Diana Fernanda Ávila Mvarez purga una pena de
nevMta y acia (96) meses de prisión por ef deftto de hurto caimcado
y dgra\«do y de ese monto ha descontado ooi concecto de {»ivac ón
efectiva de >a libertad a la fecna, 15 de marzo de 2323, un qt^anfum df?
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61 meses y 21 dias. 'cde vez s« aroíCíra privado de te Sbertafl
ítesde e 24 c»í efiero <Je ¿SIS. cjta ia captura y sut>s.^5_i2f>ts
«TiOosiCior d« mec&ág Se íf.trsw-íiíTBj.

se -3f recc-cc^o ccncep-to ce reds-oss''-
^ '•'»;--2_-: .• 2 s-sr?-

c-i€ í^^n-^Sos ei laos-' á»e prrvsoc* a íbertad,
61 meses V 21 díms, coa g; cm pctr csir!cé':^.ci se •"ede^cKi" de
sfííraa Hat •=- se^sir-.az t>;-Tíjrteasdes, S meaes y 11 dos
» € ^ £.•', í»e ia29 dtw s^oja - r-. '*vca' de
oera ¡p.-^sca 48 meses y 1 dia e- 'Co-s^rCü^rfxsí!. trrr.' i¿ >r-a ;_«•

^ •^orrespo'C •? 3 9f- íneséí ce p.T>s.t^ir5, CO'<S§ '
€á &e C3r¿,c;^ &o-;í vc ce ^ tres s^-tas 3a?Te$ ce

s 57 mcgiis y 18 «K&s.

• — —. ^ v.^ <rw^i, ^1'

&3rr r;ar «I seggjrc- d>» tas rec^ss^ss. p^re^rtiíjíii &n eí srocuio 64 es ta Ley
599 ce 2P90 rr.oAfbcaicc {>3^ ta Le^ : 709 ae 2014 e^' su arcc.to 30 esto
«,:?>£ 'sw aí^ecusídc des^npaño y coervo^-Tí^-enfí) aurame
6r*aTi'e<Y£' pe«tie?>aar»3 «j centro ríe fedus^cn perrmta ujpcr^
ftrCasane^Ke «c eiísa necesd*? de zor^inuai ¿a ejeticorr de ia
oetis'.

fe^&Z!2 es de «co<-de co?í la anexa a

^ 2íí34. s€ al^ieív-a c»»« ta Cítal ste í*^ver*"^£>B-.^er' Pasísr. ceftiKó
Is Cií'^ijrta -ii» s sr^SfT^ c.-rsriíe eí S<erf -so de e- íecit;s'ór!
üpxr^.igr^ «r. g'ad© «r Sujeind * e)e^.í54aí-, de is Tasr^a Tsa^-ce, aporta
cartee x>9r^ca v e?^j<c íles&Sucscn i€2í se 12 de seí^«?í~:b*'e ce 2022
ccí- corcepri •^íorafcfifi: pa'a ei co-gaT^to^ 3e! oef^eft-sc, expedido a
tra»ss 3e¿ Ccr^seys 5e D-saorf-'a, te' ¿lue ert pmc^yo. hace vjpcoer cjue e!

e-' la E«re^idca eaá &jn'ef<co e^fac-

f;»Tá!a- Y s^cidi íje ^
eM$^.^íáo ^2«c^ cc>"cssf?c ccw^

«a*»» j-i»i spx:í:?.

Ajfr
•SeneenoeSl. n^rv -íí-w-xís -.«la Ar^í

>e^ a^^xSíi
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e< lugar de domicilio, asi^tto familiar, de negocios o trubajo gve
tiene una persona y r^tspecto det cual posee áninw de
permanencia ?« t»e»^e c-.'? e~ j-t"- :*e 3e 20?? <e fe
C0fK®<5!0 sustituto Ge ia onsión dc^iciíiana en ta 22 N» i'9 A - >g
(rsc^enctót^B r i«?ve: C>é<~^o Sa-^jíe'- >*e?Kíor3 pe»a ío <•.«(, MI 5 c" ""ar?- <;«
• ^w£Cr 3iC C.. »C.rr^^'^ír;;>0 >!jC"» v-0U^áCi»O'i'53 C f-'* —-

- .:;.c r .••;e!"c -í q.-^ Dtana F^marKla Ávii»

En c_anto ai pa§o de 3a^ y p<?quk30s. revisada la coasu^ d»
procesos del Siste-na Penal Acusatono r>o se oose-va que pres^ts
as^~to se haya pr^friovde madeote ce reparación tmegra). de lo que ss
cespr&fide Ja nejuste^roa de un -nontc pecuniario !a seníísioada ssts
conru^ada a su'rsga" por uíc3k> coficepto.

tn cuanto 3 ¡a prevea ^storacfon de ¿a csm&xsa pi-'n/dse" cue cottio
fr-esyjHiesfo :>ara accedc al rntor^smo cíe la Ssertad cjxWK^sna!
íamísten impone la r.c.-ma trgr.sc/.rs. desee ya debe esra tnsta^aa
apartarse cei concepto favo-aDíe ".635 de 12 de ~ept e^tye 3e 2072,
eipedtdo por la Ca-ce» y PenjterKwrv ^a-a Mujeres £i Buer> ^astcr. et que
po*- atTtas ra ooitga a- Juzgado a co^cece^ e< worogado deprecaco,
to oertc es Que e) comportarrve-t:. ce Dúma Fernanda Ávito Álvarez
Ci-'a-^lE Su pe-manerKfa en ff-.cus 6r> doTísriisa'ia. -o s\iúe-^a que en
efecto, en em se esté- atmoktr^ tos f«-es o< la pe-a

Tal oaedecs a q-e. en m'orrre ce 23 óe maye de 2022. e!
ncírfscídor adscnjo 3; Cer.tjt: ce Ser^ic ys Adn*-stratr^os ce este»
J'^^adas re^ ó el cía ante»»o' se ds'-q o a ia res se'oa ce ía penada
a efecto de cortunscarSe ta deosíó- ¿coctadd ñr". a.:: riertryD-Tt-nc
306/22, sjfl obter^f respoesta x»5í:iv3, >-« ic ^íe'-tC' e-s que -ace
«fcerxJ ó su larriado erv la nome-da'ufa rec'S-rada corrvo sw fci>gaf de
dorntcl».. to c>aJ peirfte míeríf, c_e -o se e-io-traba en su Síto 3e
rec*»v^.

S-T-^ese a to csc--o que, cc-n of»CM5 ESTPO SU^^C I.IO. » iAsseccíin
Ceí TSüfnoí^o de La Gran ^la-T^w i'-^ormo cce, s< 18 de feferero ce 2523.
se rec Pió una íum^a teíe*ór>fca e'' ía Que corr,.^-. ca-Tjn ^ existerx-a ce
una nna en Wa pubi ca, lu^ar en d gue ^ ap'c^endíaa i."a my^ef gij*.
en CfK 3 o. se «centjf»íc ccrr.c. Jw ana Ms'ceíi iv.t^ ktvarez, s»;r. t--
hje^c ve íJentj':có ccrr-j Diana Fernanda Ávila Átvmrea^ pers^y-j
al re? s'-f^r en p->s ¿r. 3cf- c;iiar.a '•>; c alidada por «♦ det'- -í--^ ',-¡¡2
ce presos.

yüe, w"a *'•; ac'-fedcí 3 -é
ido c-ptc- pe» tf^s^'€d<- e- 'eite^acas
. a '¿5 c-e se aíi^-* .te '>a Si^-" fsn
í-í:.' 'c. c->e scc&asf a %2 £.í'r.í:«íSsó^ ea ^a
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libertad condicional o cualquier otro beneficio, se opone abiertamente a
Pos postulados de resocialización y prevención general que rigen la
ejecución oe la pera, pues aunqueel sustituto no le ha sidorevocado, lo
aerto es Que Diana Fernanda Avila Álvarez ha mostrado un
comportamiento Irreverente y ha desatendido abiertamente las
obligaciones cjue se le imousieron en la diligencia de compromiso.

La verdad sea dicha, el otorgamiento de un beneflcio penal
contemplado en la norrrtatividad vigente, no puede dejarse ai mero
cumplimiento de un requisito de carácter objcfvo (tres quintas partes,
concepto favorable y arraigo), pues también exige el estudio de las
condiciones particulares del sentenciado, orientadas hacia las funciones
de la pena, es decir, responde a valores, derechos y principios
constitucionales que, por esa razón, no puedenser obviados ní ignorados
por los ftjncionarios a la hora de evaluar ¡a procedencia de tos mismos,
so pretexto de satisfacerse algunos de los presupuestos señalados para
tales fines.

Asimismo, no pasa por alto el despacho que, aunque en proveídode
I" de marzo de 2022 se le concedió el sustituto de la prisión domiciliaria,
fecha para la cual Diana Fernanda Ávila Álvaraz había purgado ^9
meses y 5 días de privaciónFísica de la libertad, tn ese lapsoescasamente
redimió 7 meses y 2 oías, lo que permite colegir que el propósito de la
nombrada no fue el de obtener su resoaaiización a través de la
aprehensión de un ofiao qi« le permitiera reincorporarse a su vida en
sociedad como un miembro útil a esta.

Bajo tales presupuestos, resulta claro, entonces, que en manera
alguna esta sede judicial, puede edificar un pronóstico - diagnóstico
favorable que permita suspender o prescindir del tratamiento
penitencidrio al que viene siendo sometida la penada, toda vez que al
realizarse un test de ponderación enrre la conducta punible realizada y
su comportamiento durante su tratamiento, asi cor>ü los demás factores
de análisis, conlleva a afirmar que Diana Fernanda Ávila Alvares
r^quíí*re continuar con la ejecució'^ de la pena impuesta.

Atorce cor"! l'j expuesto, o es dable cunccOf-i la Íibeítad conaicicnal
a ta oenada Diana Fernanda Ávila Alvarez, va que su proceso de
relnsérciún hace necesariu la continuaclóri de ¡a ejecución do la pena, con
miras a materializar las funciones preventiva, especial y general, y
retributiva que fundamentan las oecisiun-sá en e^ta etapa procesal y
culminar de manera satisfactoria el tratamiento penitenciario a la que fue
sometida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida de le sentenciada.
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Inq'-esó al despacho constancia secretarial vencida de traslado del
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, que se dispuso en auto de i6 de
agosto de 2022, junto con exculpación presentada por el apoderado de
Diana FernandaÁvila Átvar«z, enelque indica que para e) 22 de mayo
ce 2022, su representada asistió a cita odontológica y, en respalco de
ello allegó incapacidad emitida en esa data por la odontóloga Paoia
García, de quien no se observa con claridad su identificación ni se
evidencia registro médico o NIT del establecimiento de salud, ubicado en
la calle &9F Sur N® 14C-26 La Aurora.

Ingresó al Juzgado correo allegado por voluntaria df la fundación
Acción interna en el que solicita copia del fallo a efecto de deprecar
libertad condicional en favor de la sentenciada.

Asimismo, ingresó poder confendo por Diana Fernanda Ávila
Álvarez a la abogada Karen Dayana Carvajal Valencia, con CC
109427S027 v TP. 369.341, profesional que no aportó copia de cédula ni
tarjeta profesional y no reportó dirección para efecto de notificaciones.

Ingresó al Despacho oficio GS 2023 DECUN tSTPO SUBPO I.IO de
19 de febrero de 2023, procedente oe Tena-Inspección de Policía de La
Gran Vía en el que indica que el 18 de febrero de 2023, se acudió a riña
púoHca Y_se aprehendió a quien en principio se identifico como Viviana
Marcela AvUa Alvarez y iuego se estaaleció que se trataba de Diana
Fernanda Avila Áivarez, quien al ser rastreada arrojo situación privada
de la libertad, por ío que se puso a disposición porel delito de fuga de
presos y obtuvo ia libertad por orden de la Fiscal de La Mesa-
Cundinflmarca Gladys Ped-a/a Garntca.

En atención a lo ante^lO^ se dispone;

Previo a pronunciarse sobre la eventual revocatoria de ta prisión
domiciliaria concedida a Diana Fernanda Ávita Átvw^, a ^avés del
área de notificaciones del Centro de Servicios Admini^^ivos de e«os
despachos, REQUIÉRASE en forma personal a ia odoníéioqa Paa'a
García, con consultono odontológico ubicado en la caüe 69F sor'N"' lA C
-26 Barrio La Aurora de Bogotá, para que allegue 3 esu seCe iuciciai
copia de te historia dinica de la sentenciada y de los documentos que la
acreditan como profesional de la salud debidamente registrada.

®WCIES€ al RUES mn el fin de que informen si en lacalle 69F sur
^ ^ Aurora de Bogotá registra inscrito consultorioodontológico a nombre de la odontóloga Paoia García.

Servic»s Administrativos deestosdespachos
I? I ^ <^na Jurídica del Buen Pastor con elfin de que se su vanaJtegar la documentación prevista en el articulo 47i de !a L-^y 906 df
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2004, esto es, resolución favorable íe haberla) cartilla biográfica
actualizada y certificados de conducta de la penada Diana Fernanda
Avila Alvarez, con el fin de cofítinuar con el estudio de la eventual
conceMón ae la libefiad condicional.

A través clei centro de Serviles Adfninistrattvos de estos despachos,
INDiQUFSE a !a vulun'á'io de 'a Pundacson Acción Interna, ai corleo
I r /' T. que, conio quiera que no s»? encuentra
recnnooda c^^mc 'jpüüsrada Ce la penada, carece de personena para
actuar y por ello no se daré trámite a su solicitud.

Prev cf a reconocer personería a la abogada Karen Dayana Carvajal,
REQUIÉRASE a ¡a sentenciada a afecto de que indique dirección de
ubicación y número telefónico de la nombrada.

INICIAR el trámite incidental p'-evisto en el artícuio 477 de la tey
906 de 2004, previo a la ever'tual revocatoria de la prtsfón oomíctliaria,
de lo que se informará a la per-,acia y a la defensa (de habeila), para que
presente las explicaciones que consideren pertinentes frente al
Incumplimiento de las obligaciones adquiridas a! momento d<* ser
concedido el sustituto referido con relación al informe de polici'a GS ?0?3
DFCUN ES7P0 SUBPO 1.10 de V) de febrero de 2U?3, procedente de 'a
Inspección de Policía de La Gran Vía, en el que comunican sobre la
evasión de la penada y aprehensión en Situación de nña en el municipio
de Tena-Cundinaniarca.

Entérese esta tíocisión a la penada en su sitio de reclusión y, a la
defensa en las direcciones registradas en el expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
.Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de )a pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis d« Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. O. C.,

RESUELVE

1.^Reconocer a la sentenciada Diana Fernanda Ávila Alvarez por
concepto de redención de pena por trabajo, veintinueve (29) d(as con
fundamento en ei certificado 1B4591H, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Negar el reconocimiento de ocho (8) horas de trabajo
regiíitradas en el certificado 18459114 para el mes de enero de 2022,
conforme io expuesto en la motivación.
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3.-Negar a Olana Fernanda Ávila Álvarez, la
condicional, coni'orme lo expuesto en la motivación.

4.-Des€ cumplimiento/¿ !o dispuesto en el acápite
deterrtiinadones. / /

5.-Contra es'.a de.'iJgf p't\ert los rf;cüri.cs ordy«;¡-!os.
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de Sen/icios Administrativos
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

En la fecha Noíifnwp porFstMo No.

(, 19 ABR 2023
La anterior píov ..

B Secreta.no
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JUZGADO ifc_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: ¥jOh^

TIPO DE ACTUACION: A.S.__ A.I.X OF. _ OTRO_ No.. FECHA AaUACION: 'i€'/oZl

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): i JlOfO

CEDULA DE CIUDADANIA: 'I -C^G' IV^
NUMERODE TELEFONO: O/LJn Ob H 6

FECHA DE NOTIFICACION: DP'ZLMtX^ AA 2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI / NO

OBSERVACION:
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Correo; Claudia Moneada Bolívar - Outlook
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Mié ü.'D4/?o:';^ 1'^. hi

para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

:ga lc

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: sábado, 25 de marzo de 2023 15:06

Para: giovherrera(a)hotmail.com <giovherrera@hotma¡l.com>; abraham baquero luna
<lawyersenlacelegal@gmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradurÍa.gov.co>
Asunto: Al No. 236/23 DEL 15 DE MARZO DE 2023 - NI 41069 - REDIME, NIEGA LC

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 15 de marzo de2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventam¡la2csiei)mshta(a)eendoLraniaiudiciaLffnv.cn

Cordialmente,

- kS V Meo,.

*ooof

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Seiyicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
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ASUNTO

Resolver lo referente a la no exigibilidad del pago de los perjuicios
morales Impuestos a Hugo Alexander Vargas Ruge; así, como lo
atinente a la revocatoria de la libertad condicional y extinción de la pena.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 21 de mayo de 2014, el Juzgado Séptimo Penal del
Circuito Especializado de Bogotá, condenó a Hugo Alexander Vargas
Ruge, por-el delito de secuestro extorsivo agravado; en consecuencia, le
impuso ochenta y siete (87) meses y diez (10) días de prisión,
multa de 780 smimv., inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por igual término a la pena privativa de la libertad, le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria y ordenó el pago de pei^uicios morales en cuantía de
cincuenta (50) smimv. Decisión que adquirió firmeza el 9 de junio de
2014.

En pronunciamiento de 16 de junio de 2014, esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación y, en auto de 22 de agosto de 2015 ordenó
la remisión del expediente a los homólogos de Acacias-Meta,
correspondiendo su vigilancia al Tercero que, en proveído de 5 de Junio
de 2017, concedió a Hugo Alexander Vargas Ruge la libertad
condicional, previa suscripción de acta de compromiso, con las
obligaciones del artículo 65 de la Ley 599 de 2000, la que diligenció en
esta última fecha.

En decisión de 26 de marzo de 2018, este Despacho reasumió
conocimiento de la actuación y, en auto de 20 de junio de 2019, entre
otras cosas, dispuso iniciar el trámite incidental del artículo 486 de la Ley
600 de 2000 debida a que el penado no realizó el pago de daños y
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perjuicios, por lo que, vencido el traslado, el apoderado de Hugo
Alexander Vargas Ruge presentó exculpación y solicitó la exoneración
del pago de perjuicios debido a la incapacidad económica de su
representado.

Ulteriormente, el 14 de agosto de 2020, el Juzgado inició
nuevamente trámite incidental, debido a la información aportada por la
Policía Nacional, relacionada con la apertura de expediente de medidas
correctivas 11-001-6-2019-50177 de 30 de enero de 2019.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la
Ley 906 de 20904, compete a los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad conocer de "...las actuaciones necesarias para que
las sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones penales se
cumplan".

De la exoneración del pago de daños y perjuicios.

Evóquese que, en sentencia de 21 de mayo de 2014, el Juzgado
Séptimo Penal del Circuito Especializado de Bogotá, condenó a Hugo
Alexander Vargas Ruge por el delito de secuestro extorsivo agravado
y, entre otras penas, le impuso el pago de perjuicios morales en cuantía
de cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Sea lo primero señalar que la solicitud del apoderado del sentenciado
Hugo Alexander Vargas Ruge, referente a que se declare su
"insolvencia económica" o no exigibilidad del pago de los perjuicios a los
que fue condenado por el fallador, obedece a la carencia de recursos
económicos del nombrado y, por consiguiente, se mantenga el sustituto
de la libertad condicional otorgado por el homólogo de Acacias-Meta.

Acorde con el ordinal 3° del artículo 65 del Código Penal, los
beneficiarios de la libertad condicional y de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, se obligan a reparar los daños ocasionados con
el delito, a menos que demuestren estar en imposibilidad económica de
hacerlo.

La conducta punible como fuente de obligaciones origina para la
víctima o los perjudicados, ta acción civil para perseguir la reparación del
daño o la indemnización de perjuicios, que se puede promover al interior
del proceso penal a través de la constitución de parte civil en los procesos
regentados por la Ley 600 de 2000, de incidente de reparación integral
en las actuaciones reguladas por la Ley 906 de 2004 o en forma
independiente ante la jurisdicción civil ordinaria.
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Cuando se persigue en el proceso penal, el artículo 56 de la Ley 600
de 2000 y, preceptos 102 y siguientes de la Ley 906 de 2004, imponen
al juez, en caso de demostrarse la existencia de perjuicios provenientes
de la conducta punible, la obligación de liquidarlos conforme lo acreditado
y condenar al responsable por los daños causados con el delito.

Frente a dicha condición el artículo 58 del Decreto 2700 de 1991,
aplicable en atención a la declaratoria de inexequibilidad del artículo 58
de la Ley 600 de 2000 (C-76Q de julio 18 de 2001) prevé dos formas para
obtener el pago de los perjuicios. El primero, por constituir la sentencia
en firme título ejecutivo, los beneficiarios pueden accionar ante los jueces
civiles competentes en procura de su cancelación, cuando no existan
bienes embargados o secuestrados; en el segundo, el funcionario
remitirá, de oficio, al juez civil correspondiente copias del fallo y de las
demás piezas procesales necesarias para su remate, en la medida que
existan bienes embargados o secuestrados. Disposición aplicable a los
bienes afectados con el comiso, que deban destinarse a la cancelación de
los perjuicios.

De manera tal que, al otorgarse la libertad condicional, el juez no
puede extender la suspensión de la pena privativa de la libertad que
implica dicho mecanismo a la responsabilidad civil derivada del delito,
según el artículo 64 del Código Penal.

A su turno el numeral 3° del artículo 65 del Código Penal señala
como una de las obligaciones que se adquieren al acceder al referido
mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad la de "reparar
tos daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está
en Imposibilidad económica de hacerlo".

Ahora bien, el incumplimiento Injustificado, o sea, la violación de una
de las obligaciones impuestas, entre ellas, la de reparar los daños
conlleva a la revocatoria del subrogado y la consecuente ejecución de la
sentencia en lo que hubiese sido materia de suspensión tal como lo prevé
el artículo 66 del Código Penal.

No obstante, frente a tal drasticidad, concurren excepciones tal como
se desprende de los artículos 488 de la Ley 600 de 2000; así, como 479
de la Ley 906 de 2004, normas que, sin duda, autorizan prorrogar el plazo
para pagar los perjuicios, claro está de haberse concedido, por solicitud
justificada y por una sola vez, aunque si dentro del término concedido no
se sufraga o garantiza el pago de la indemnización, deviene la
revocatoria del subrogado y, consecuentemente se ordenará el
cumplimiento de la pena en lo que fue motivo de suspensión.

Mientras el artículo 489 de la Ley 600 de 2000 en armonía con el
ordinal 3® del artículo 65 del Código Penal, prevé la no exigibílidad de la
obligación indemnizatoria al sentenciado en el evento de acreditarse la
imposibilidad económica de indemnizar, salvedad que resulta
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estrictamente aplicable en el ámbito penal frente a la eventual concesión
de los subrogados de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y de la libertad condicional y/o para que se continúe gozando de estos
mecanismos sustitutivos de la pena, puesto que la obligación civil
persiste, toda vez que la excepción solo lo es para poder disfrutar del
subrogado, dado que su otorgamiento no puede supeditarse al
cumplimiento de una carga que el condenado no puede satisfacer, tan es
así que si después muda a su favor la situación económica, deberá
cumplir la obligación pecuniaria para seguir gozando del sustituto y se
renueva la posibilidad de revocatoria.

En el caso, según lo dicho en acápites precedentes, el penado Hugo
Aléxander Vargas Ruge accedió a la libertad condicional el 5 de junio
de 2017, fecha en la que suscribió acta compromisoria y adquirió las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, entre ellas, la
de pagar perjuicios materiales y morales; sin embargo, luego de que el
Juzgado le corrió traslado al no acreditar el citado pago, el nombrado
solicitó "insolvencia económica".

Para probar la capacidad económica de Hugo Aiexander Vargas
Ruge, en auto de 26 de julio de 2019, se dispuso a oficiar a las diferentes
entidades estatales y distritales para que indiquen si el nombrado
registraba como titular de bienes muebles, inmuebles, vehículos o
cuentas bancarias, acciones o cuotas de participación en sociedades o
establecimientos de comercio.

En ese orden se allegaron los siguientes documentos;

• Oficio de 25 de agosto de 2019, procedente de TransUnión con el
que allegan información de cuentas bancarias registradas a nombre de
Hugo Aiexander Vargas Ruge, en los bancos Fallabella y Davivienda,
en estados "inembargable" o "Inactiva", respectivamente.

• Oficio DGTIC BDUA 3468 19 de 26 de agosto de 2019, procedente
del ADRES, en el que informa que Hugo Aiexander Vargas Ruge
registra como beneficiario del régimen contributivo en estado activo.

• Oficio de 13 de agosto de 2019, suscrito por el Gerente Comercial
de Atención al Usuario de Catastro Distrital, con el que se aportó consulta
en las bases de esa entidad en la que se indica que 'No se encontró
Inscrito en el arctilvo magnético de la U.A.E.C.D. como propietario de
bienes inmuebles en el Distrito Capital".

• Oficio 8002019EE11949 de 13 de agosto de 2019, procedente del
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, con el que adjunta certificado en el
que indica que "Hugo Aiexander Vargas Ruge...No se encuentra
inscríto(a) en la base de datos catastral del ICAC.
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• Oficio 50S2019EE23677 de 13 de agosto de 2019, proveniente de
la Superintendencia de Notariado y Registro-ORIP Zona Sur en el que
indica que "no se halló registro alguno a nombre de Hugo Alexander
Vargas Ruge...".

• Oficio de 21 de agosto de 2019, suscrito por la Coordinadora del
Grupo de Información y Asesoría del Ministerio de Transporte en el que
Indicia que "revisado el Registro Único Nacional de Tránsito RUNT, No
ñgura información alguna de vehículos relacionada con la cédula de
ciudadanía numero 79.640.891 a nombre de Hugo Alexander Vargas
Ruge...".

• Oficio 50C2010EE21154 de 26 de agosto de 2019 ORIP Zona
centro, de la Superintendencia de Notariado, en el que informan que
"consultados ios registros de nuestras bases de datos de la zona centro
NO se encontró ningún folio de matricula relacionado con su solicitud".

• Oficio de 14 de octubre de 2020, suscrito por la Coordinadora
Jurídica para la Movilidad, en el que indica que "NO registra como
propietario de vehículos automotores matriculados ante el organismo de
Tránsito de Bogotá".

Instrumentos estos, emitidos por entidades estatales y distritales, y
que dan cuenta de que Hugo Alexander Vargas Ruge no posee bienes
muebles o inmuebles, vehículos, establecimientos de comercio, y/o
cuotas de participación en sociedades a su nombre, de los cuales, pueda
obtener los recursos necesarios para cancelar el pago de los perjuicios
que le fueron fijados en la sentencia condenatoria, al evidenciar que el
sentenciado no figura como propietario ni contribuyente.

Loanterior, significa que, Hugo Alexander Vargas Ruge carece de
capacidad económica para sufragar el equivalente a cincuenta (50)
smimv a que fue condenado por concepto de daños morales dentro de
la presente actuación, sin que puedan tampoco obviarse las obligaciones
alimentarias personales y familiares, razón por la cual no se exigiré la
reparación de la entidad perjudicada o ei aseguramiento del pago
de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, con el fin de que pueda continuar disfrutando del
mecanismo de la libertad condicional.

Por ello, supeditar la continuación del referido mecanismo, al pago
de los perjuicios establecidos, cuando se advierte que el penado Hugo
Alexander Vargas Ruge se encuentra en imposibilidad de sufragarlos,
constituiría una conducta prejuiciosa, que descartaría de plano, el
eventual cumplimiento de las demás obligaciones adquiridas al momento
de acceder al subrogado bajo los términos del artículo 65 del Código
Penal.
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Conforme lo expuesto, esta instancia declarará la no exigibdidad
del pago de los perjuicios a los cuales fue condenado Hugo
Alexander Vargas Ruge.

De la revocatoria de la libertad condicional.

Conforme se desprende de los artículos 38 numeral 3° y 477 de la
Ley 906 de 2004 corresponde a los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad conocer de la revocatoría de los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad.

Al respecto conviene evocar que tal subrogado al igual que la
suspensión condicional de la ejecución de la pena o condena de ejecución
condicional, constituye medio de reemplazo de la pena privativa de la
libertad bajo determinadas circunstancias y con el que se busca lograr
que el penado que se ha rehabilitado se reinserte en la comunidad como
un miembro útil a la sociedad.

Sobre dicho mecanismo la Corte Constitucional^, Indicó;

"...en lo que atañe al instituto de la libertad condicional, es Importante
recordar que el fundamento central Que explica la inclusión de esta figura
dentro de nuestra legislación penal es ei de la resocialización del
condenado, pues si una de las finalidades de la pena es obtener su
readaptación y enmienda y está ya se ha logrado por la buena conducta
en el establecimiento carcelario, resultaría innecesario prolongar la
duración de ia ejecución de la pena privativa de la libertad. En este sentido,
puede afirmarse que la libertad condicional es uno de esos logros del
derecho penal, que busca evitar la cárcel a quien ya ha logrado su
rehabilitación y por lo tanto puede reincorporase a la sociedad".

"SI el cumplimiento de ia pena de prisión se debe orientar primordidlmente
a la resocialización del condenado, esto es, a cumplir la función de
prevención especial, la buena conducta desplegada durante las tres
quintas partes de la ejecución de la pena de prisión hace suponer
su cooperación voluntaria para lograrla. En este evento, es
evidente que el legislador entregó una alternativa al condenado
que permite contar con su autonomía, dándole de tal manera
desarrollo armónico a los postulados del Estado social y
democrático de derecho. La buena conducta o cooperación
voluntaria al proceso de resocialización, durante un tiempo
determinada, le permite al juez deducir que no existe necesidad
para continuar con la ejecución de la pena, para lo cual no podrá tener
en cuenta los antecedentes valorados para su dosificación, lo que permite
imprimirle a la pena su finalidad integradora, estimulando al condenado a
cooperar con ello" (negrillas fuera del texto).

A su tumo los artículos 66 del Código Penal y 31 de la Ley 1709 de
2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el artículo 29F, respectivamente,
señalan:
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"Revocación de la suspensión de la ejecución condicional de la pena y de
l3 libertad condicional. Si durante el período de prueba el condenado
violare cualquiera de las obligaciones Impuestas, se ejecutará
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión
y se hará efectiva la caución prestada.

'El Incumplimiento de las obligaciones Impuestas dará lugar a la
revocatoria mediante decisión motivada del juez competente...'.

Al tenor del pronunciamiento del máximo órgano de cierre ordinario
y de las normas citadas, surge claro que la concesión del subrogado
examinado lleva implícito el sometimiento a las condiciones establecidas
por el ordenamiento jurídico penal; en el caso, el artículo 65 del Código
Penal, prevé las obligaciones para quien accede al mecanismo sustitutivo
de la pena privativa de la libertad, advírtiendo que su no allanamiento
origina la revocatoria.

Precisado lo anterior, evóquese que al sentenciado Hugo Alexander
Vargas Ruge se le fijó, entre otras penas, ochenta y siete (87) meses y
diez (10) días de prisión por el delito de secuestro extorsivo agravado,
respecto a la cual el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias-Meta en proveído de 5 de junio de 2017 le otorgó
la libertad condicional y, aunque no determinó periodo de prueba, se
infiere, que el mismo correspondía a 34 meses, 19 días y 12 horas,
por ser el lapso que para la fecha de la reseñada decisión le restaba por
cumplir de la pena atrás enunciada, máxime si se tiene en cuenta que
para el momento de la concesión del subrogado, el penado habla
cumplido 52 meses y 20.5 días entre privación física de la libertad y
redención de pena.

Para acceder al mecanismo liberatorio el penado suscribió, el 5 de
junio de 2017, acta de compromiso contentiva de las obligaciones
previstas en el artículo 65 de la Ley 599 de 2000, de manera tal que el
periodo de prueba, esto es, 34 meses, 19 días y 12 horas, culminó el
25 de abril de 2020.

Ahora bien, la teleología del período de paieba ha de entenderse
como la confirmación de que el penado no requiere continuar sometido a
más tratamiento penitenciario del que ya se le ha aplicado, lo cual se
evalúa de manera objetiva con la verificación del cumplimiento de las
obligaciones que se le imponen cuando se le concede la libertad
condicional; comprobación para la cual está precisamente el período de
prueba, siendo este el límite temporal en que el funcionario judicial
llamado a realizar tal examen, puede concluir si revoca tal beneficio o si
declara extinguida la pena.
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Ahora bien, las obligaciones a que se somete el beneficiado con et
sustitutivo se encuentran enlistadas en e) artículo 65 del Código Penal,
que señala:

"El reconocimiento de la suspensión condicional de laejecución de la pena
y de la libertad condicional comportalas siguientesobligaciones para el
beneficiado:

1. Informar todo cambio de residencia
2. Observar buena conducta
3. Reparar ios daños ocasionados con el delito, a menos que se
demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo.
4. Comparecer personalmente ante la autorídad judicial que vigile el
cumplimiento de Ib sentencia, cuando fuere requerido para ello.
5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la
ejecución de la pena..."

De tal manera que, vencido el plazo señalado como período de
prueba sin que se revoque la libertad condicional, no le queda al juez que
vigila la ejecución de la pena opción diferente que la declaratoria de
extinción, tal como lo ordenan categóricamente los artículos 66 referido
en precedencia y 67 del Código Penal, al advertir este último:

Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado Incurra en las
conductasde que trata el artículoanterior, la condenaqueda extinguida y
la liberación se tendrá como deñnitiva,previaresolución judicialque asi lo
determine'.

En el caso, revisada la actuación, se observan dos situaciones
susceptibles de eventual revocatoria, por las cuales este Juzgado inició
en su momento el correspondiente trámite incidental, a saber:

(i) La primera, relacionada con el no pago de daños y perjuicios
morales impuestos por el fallador en la sentencia de condena.

(ii) La segunda, la apertura de proceso policivo que derivo en la
imposición de medida correctiva.

(i) De la revocatoria de la libertad condicional por el no pago
de daños y perjuicios.

Al suscribir diligencia de compromiso, el sentenciado Hugo
Alexander Vargas Ruge se obligó entre otras cosas, a "reparar los
daños ocasionadoscon el delito", salvosi demostrabasu incapacidad para
hacerlo

Debido a que el sentenciado no se aprestó al cumplimiento de la
citada obligación, en auto de 20 de junio de 2019 se ordenó correr el
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traslado previsto en el articulo 486 de la Ley 600 de 2000, con el fin de
que indicara los motivos por los que no garantizó la reparación.

Al descorrer el traslado del citado tramite incidental, el penado
manifestó que sus condiciones económicas le impedían asumir el pago
los perjuicios, primero, porque carece de bienes de fortuna, luego, debido
a que es padre de dos menores de edad, motivo por el que solicitó
declarar su "insolvencia económica", para lo cual, previo a emitir
pronunciamiento de fondo, en auto de 20 de julio de 2019, se dispuso
oficiar a las entidades distritales y estatales con el fin de que informaran
si Hugo Alexander Vargas Ruge tenía a su nombre bienes muebles o
inmuebles, vehículos, cuentas bancadas, acciones o cuotas de
participación en sociedades o establecimientos de comercio.

Al constatar que el sentenciado carece de recursos para solventar el
pago de perjuicios, en auto de la fecha, este Juzgado declaró la no
exigibilidad del pago de los perjuicios, situación que impide, por este
motivo, la revocatoria de la libertad condicional otorgada por el homólogo
de Acacias - Meta, pues, si bien es cierto, Hugo Alexander Vargas
Ruge se allanó en el acta de compromiso a reparar los daños ocasionados
con el delito, en la citada diligencia se hizo la salvedad de que, a ello
procedería, siempre que no demostrara su incapacidad para hacerlo.

Luego, entonces, como quiera que en el presente asunto se acreditó,
por lo menos de manera sumaria que Hugo Alexander Vargas Ruge
está en incapacidad de sortear el pago de perjuicios, resultaría anacrónico
revocar el subrogado en razón al no pago de los perjuicios de orden moral
que tasó el fallador.

Por lo anotado, esta sede judicial NO REVOCARÁ la libertad
condicional al sentenciado por el no pago de perjuicios.

(ii) De la revocatoria de la libertad condicional por la medida
correctiva.

Al respecto, se observa que con oficio S-2020-DISEC-SUSEC 1.10 de
23 de julio de 2020, el Responsable de Registro de Medidas Correctivas
de la Policía Nacional informó que revisada la plataforma del Registro
Nacional de Medidas Correctivas del Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana, se constató para el sentenciado la apertura del
expediente ll-001-€-2019-50177 de 30 de enero de 2019, por
vulneración del artículo 140 de la citada normatividad, situación que
originó la apertura del trámite incidental previsto en el artículo 477 de la
Ley 906 de 2004.

Ahora bien, aunque el penado descorrió el traslado previsto en el
citado artículo, las exculpaciones que presentó no hacen relación al tema
del traslado, toda vez que su escrito se circunscribió a resaltar que no
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cuenta con capacidad económica para sufragar el pago de daños y
perjuicios, pero no justicia la medida correctiva de la que fue objeto.

No obstante, al verificarse que la infracción fue cometida durante el
periodo de prueba, esta sede judicial constató en la página web de la
Policía Nacional que la misma correspondió a comportamientos contrarios
al cuidado e integridad del espacio público numeral 8° "portar sustancias
prohibidas en el espacio público" y, en oficio 20212231024911 de 8 de
marzo de 2021, el Inspector de la secretaria de Gobierno de Bogotá
informó que la infracción cometida por Hugo Alexander Vargas Ruge
fue objeto de sanción, consistente en la realización de actividad
pedagógica el 1** de febrero de 2019, luego de lo cual se produjo el cierre
de la actuación en el Registro Nacional de Medidas Correctivas y su
archivo definitivo.

En consecuencia, sin desconocer que el comportamiento del penado
transgredió las normas de seguridad ciudadana, lo cierto es que la
infracción no evidencia puesta en peligro de los asociados ni se muestra
suficiente para revocar el subrogado de la libertad condicional que le fue
otorgado por el homólogo Tercero de Acacias-Meta, pues, aunque en
reiteradas oportunidades se exhortó a la Policía la remisión del
expediente, no se obtuvo respuesta positiva y, por el contrario, solo se
allegó ofício en el que se informa sobre el cumplimiento de la sanción y
archivo de la actuación, de lo que no es dable inferir la cantidad y
naturaleza de la sustancia que portaba el penado ni mucho menos colegir
que su propósito haya sido el de desplegar un nuevo acto ilícito, como
tampoco las circunstancias que rodearon el hecho, por lo que no es
posible concluir que con su actuar Hugo Alexander Vargas Ruge
perjudicara, Indirecta o directamente los intereses de terceros.

Cierto es que al momento de suscribir diligencia de compromiso el
sentenciado se obligó, entre otras cosas, a observar buena conducta, lo
que implica acatar las normativas cualquiera sea su naturaleza; sin
embargo, al realizar un juicio de ponderación entre la infracción
relacionada por las autoridades policiales, esto es, transgredir el cuidado
e integridad del espacio público con el porte de sustancias ilegales, con
el artículo 66 de la Ley 599 de 2000, que prevé la revocatoria en caso de
incumplimiento, no refulge que en el presente caso, se torne necesaria la
revocatoria del subrogado para imponer de nuevo medida restrictiva de
la libertad, máxime cuando tampoco registra que la citada infracción haya
sido objeto de apertura de proceso penal en su contra por delito contra
la salud pública, sino de actividad pedagógica enfocada a la no realización
de otra conducta similar, con el subsiguiente archivo del diligenciamiento.

Por las razones expuestas, esta instancia NO REVOCARÁ el
sustituto de la libertad condicional al sentenciado Hugo Alexander
Vargas Ruge en razón de la apertura de medida correctiva en su contra.
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Conforme se desprende del artículo 65 del Código Penal, el
reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
de la libertad condicional implica, para el beneficiario, las obligaciones
de informar todo cambio de residencia, observar buena conducta, reparar
los danos ocasionados con el delito, comparecer ante la autoridad judicial
competente de ser requerido para ello y no salir del país sin previa
autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena, las cuales
debe garantizar mediante caución y/o suscripción de diligencia
compromisoria.

Compromisos que, efectivamente, el sentenciado asumió al
suscribir, el 5 de junio de 2017, la diligencia contentiva de las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal por un periodo
que, como se anotó en precedencia, si bien es cierto, el homólogo de
Acacias-Meta no determinó, se infiere, que el mismo corresponde al lapso
de pena que le restaba por cumplir, esto es, 34 meses, 19 días y 12
horas, el cual feneció el 25 de abril de 2020.

A partir de lo anterior, se impone colegir que la concesión y
permanencia de los subrogados penales, se encuentra condicionada al
cumplimiento de los referidos requisitos durante el período de prueba; en
consecuencia, de no satisfacerse las obligaciones adquiridas se impone la
revocatoria del mecanismo y, por el contrario, de aprestarse a su
acatamiento deberá extinguirse la condena y tenerse la liberación como
definitiva.

En el caso, la extinción de la pena por cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 de la Ley 599 de 2000, se
encuentra regulada en el artículo 67 del Código Penal que señala:

Extinción y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, ¡a
condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva previa
resoludón judicial que así lo determine".

Delcitado precepto emerge que para disponer la extinción de la pena
y tener la liberación como definitiva se requiere la presencia de dos
presupuestos a saber: (i) el transcurso del período de prueba; y, (ii) el
cumplimiento por parte del condenado de las obligaciones contempladas
en el artículo 65 del Código Penal.

En el caso no queda duda de que el período de prueba para gozar
del mecanismo de la libertad condicional se encuentra superado desde el
25 de abril de 2020, sin que este haya sido revocado, pues pese al
incumplimiento de varias de las obligaciones que se le impusieron en el
acta de compromiso, no pago de perjuicios y apertura de proceso de
medidas correctivas, en la presente decisión se dispuso no revocar el
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subrogado, de manera que se satisface la primeraexigencia que se deriva
del artículo precitado.

Respecto al segundo presupuesto, esto es, el cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, es preciso
señalar que, tal circunstancia también emerge como superada.

Talaserción obedecea que al revisarla actuación se observa que el
penado Hugo Aiexander Vargas Ruge no salió de país sin permisode
esta sede judicial, como se desprende del oficio 20207030345391 de 30
de julio de 2020, procedente de Migración Colombia en el que se indicó
que el nombrado no registra movimientos migratorios.

Ahora bien, aunque tal y como se refirió en precedencia, con oficio
S-2020-DISEC-SUSEC 1.10 de 23 de julio de 2020, el Responsable de
Registro de Medidas Correctivas de la Policía Nacional informó que
revisada ta plataforma del Registro Nacional de Medidas Correctivas del
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, se constató para
el sentenciado la apertura del expediente 11-001-6-2019-50177 de
30 de enero de 2019, por vulneración del artículo 140 de la citada
normatividad, situación que originó la apertura del trámite incidental
previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, locierto es que, con la
presente decisión, el Juzgado se abstuvo de revocar la libertad
condicional en razón de la imposición de esa sanción.

Dígase, entonces, que si el propósito de la apertura del trámite
incidental era la eventual revocatoria del sustituto de la libertad
condicional, ante el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en la
diligencia de compromiso durante el periodo de prueba, pero luego de
evaluar la infracción se determinó que no es necesario la revocatoria del
citado sustituto, pierde sentido continuar con la vigilancia de la pena
Impuesta, pues lo cierto es que la Policía Nacional no informó sobre la
imposición de otra medida correctiva diferente a la analizada.

Porello deviene lógico que, aunque HugoAiexander Vargas Ruge
incumplió con la obligación de observar buena conducta durante el
periodode prueba, pues fue retenido mientras portaba sustancia ilegal lo
que, en principio, imposibilitaría la extinción de la pena, lo cierto es que
dicha Infracción no tuvo la entidad suficiente para producir ta revocatoria
delsubrogado que se teotorgó, por loque tampoco resulta razonable que
se continúe la vigilancia de la pena irrogada, cuando no existe otra
transgresión que haya sido desplegada en el periodo de prueba y que
puedaser objeto de análisis por parte de esta sede judicial paracualquier
efecto.

Súmese a lo dicho que, acorde con el oficio 20200344419/ARAIC-
GRUCI1.9 del 1 de septiembre de 2020, procedente de la Policía Nacional
DIJIN E INTERPOL, Hugo Aiexander Vargas Ruge no registra más
anotaciones y/o antecedentes distintos a la que concierne a este
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expediente, como así también se desprende del sistema de registro de
los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá y
el Sistema Integrado Penitenciario y Carcelario -SISIPEC WEB-, en donde
no se encontró ningún otro proceso que cursé actualmente en contra del
nombrado, por hecíios ocurridos durante el periodo de prueba que a la
fecha se encuentra fenecido.

En lo atinente a los perjuicios, se precisa que, aunque Hugo
Alexander Vargas Ruge fue condenado por tal concepto, en auto de la
fecha, este Juzgado lo exoneró de su pago; por lo que, al igual que en el
caso de la medida correctiva, resultaría ilógico continuar con la vigilancia
de la pena cuando se constató su insolvencia o incapacidad económica.

Consolidados entonces los presupuestos contenidos en el artículo 67
del Código Penal, lo procedente no es otra cosa distinta a impartir
aplicación a este; por ende, se declarará extinguida la pena de 87 meses
y 10 días de prisión que, se impuso a Hugo Alexander Vargas Ruge,
por el delito de secuestro agravado y, consecuentemente, una vez
adquiera firmeza esta decisión, se comunicará a las mismas autoridades
a las que se informó de la sentencia.

Respecto a la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
fundones públicas, en atención a que no se hizo salvedad alguna en
relación con su ejecución, conforme a lo previsto en los artículos 53 y 92
del Código Penalse declarará su extinción y, consiguiente, rehabilitación,
toda vez que fue concurrente con la pena privativa de la libertad que
ahora se extingue en el marco del artículo 67 del Código Penal.

OTRAS DETERMINACIONES

Informar a las víctimas y/o perjudicados que la redamación de los
perjuicios a los cuales fue condenado Hugo Alexander Vargas Ruge
podrán hacerse exigibles ante la Jurisdicción Civil, en atención a que la
sentencia presta mérito ejecutivo para tal efecto, de no haberse
configurado, claro está, la caduddad de la acción.

Ejecutoriada la presente decisión, se Informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias ai juez failador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Hugo Alexander Vargas Ruge.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Hugo Alexander Vargas Ruge por cuenta de estas
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diligencias. Déjese a la vista, única y exclusivamente, para consulta de
esta especialidad.

Entérese de la presente determinación al sentenciado y a la defensa
en las direcciones registradas en el expediente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Eximir al penado Hugo Alexander Vargas Ruge de pagar los
perjuicios fijados dentro de la presente actuación, conforme lo expuesto
en la motivación.

2.-No Revocar el sustituto de la libertad condicional al sentenciado
Hugo Alexander Vargas Ruge, conforme lo expuesto en la
motivación.

3.-Decretar la extinción de la condena a favor de Hugo
Alexander Vargas Ruge y, consecuentemente, tener la liberación como
definitiva, conforme lo expuesto en la motivación.

4.-Extinguir las penas de prisión y accesorias de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a Hugo
Alexander Vargas Ruge, conforme lo expuesto en la motivación.

5.-Decretar a favor del sentenciado Hugo Alexander Vargas
Ruge, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, oara-cuY^v,
efecto se ordena al Centro de Servicio Administrativos de est^Juwados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades se
informó la sentencia. /

6.-Dese cumplimiento al aápite de otras determir^ione^ /
7.-Contra este proveíd^^rocedenlM recursos ordinarios. /

de Scq"Ejecución de Penas y
En la fecha -

—Jtieí-

9 m

La anterior

El Secretólo.
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BOGOTÁ D.C.. 27 de Marzo de 2023
«iÚiSiíEÍÍ»^

IkSTíS' '-..íCSÍTiíí
issK:fi ^.ít3ísa»»sj».

S5eKXKK;0:íKKSi>SííM«iiíK»S
gáSKMKKXKKKKSXSíOísJÍS
V.43ÍXKÍ5ÍÍ-» • fe^iSiKS?

SENOR(A)
HUGO ALEXANDER VARGAS RUGE

TRANSVERSAL 34 C 41 - 55 CASA 8. VILLA MAYOR LA NUEVA.
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1933

NUMERO INTERNO 42946
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SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 15 DE MARZO DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.rama1udicial.gov.co/1epms/bogotajepms/cQnectar.asp
ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS
ELECTRQNÍCOS ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA
FECHA DE CITACIÓN CUÁRENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS,
O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03e1cpbt@cendoi.rama1udicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO ventanilla2csiepmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.c0 PRESENTE
ESTA COMUNICAClÓN

CUfJDIA M0^
ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR
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BOGOTÁ D.C., Marzo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)
GIOVANNI CARIBELLO AGOSTA
CARRERA 7 N° 17 - 51 OF 502 A EDIFICIO SEPTIMA
BOGOTA D.C. , ^
TELEGRAMA N** 1934 \
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CONDENADO: HUGO ALEXANDER VARGAS RgGÉ
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SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 15 DE MARZO DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudidal.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp
ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS
ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD
SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramatudicial.gov.co. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE
CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

CUNDIA MONCADA
ESCRIBIENTE

OLIVAR

25/03/2023 1:41:00 p. m.



14/4/23. 18:29 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

EXIME PAGO PERJ., NORE: Al No. 235/23 DEL 15 DE MARZO DE 2023 - NI 42946 -

REVOCA LC EXTINGUE

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraclur¡a.gov.co>
Mié 12/04/:',0.''í. V>

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendo|.ramajud¡c¡al.gov.co>
Enviado: sábado, 25 de marzo de 2023 13:41

Para: Juan CarlosJoya Arguello <jcjoya@procuradürÍa.gov.co>
Asunto: Al No. 235/23 DEL 15 DE MARZO DE 2023 - NI 42946 - EXIME PAGO PERJ., NO REVOCA LC, EXTINGUE

Cordial saludo

En cumplimiento a loordenado porel Juzgado 16 de Ejecución dePenas y Medidas deSeguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 15 demarzo de 2023, Lo anterior para losfines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2cs¡eDmsbta(a)cendoí. ramaiudicial. qov. rn

Cordial mente^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotíi - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.offtce.eom/mail/id/AAOkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOSliNTU2LThjY2U02mE2NDJmMgAQABFuZA%2B4FzFCse4b1m%2BjqUM... 1/2
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REPÚBUCA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022)

Radicado N» ilOOl 60 00 015 2020 04154 00 -
Ubicación: 4691B .
AutoN» 237/22
Sentendadoa: Iván Felipe L&p«z LondoAo
Delito: Hurto calificado y agravado
RecliMión; Complejo Carcelario yPenitenciario Metroponano de Bogotá
Régimen: Ley 906 de 2004
••cisión: Reconoceredención pena por trabajo

Concede illiertad por pena cumplids

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada porel Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, se estudia la posibilidad de
reconocer redención de pena al sentenciado Iván Felipe López
Londoño, a laparse resuelve lo referente a la libertad porpenacumplida
del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 3 de febrero de 2021 el Juzgado 40 Penal Municipal
con Fundones de Conocimiento de Bogotá - Ley 600 y 906, condenó,
entre otros, a Iván Felipe López Londoño en calidad de coautor
responsable del delito de hurto calificado y agravado; en consecuencia,
le impuso dieciocho (18) meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de ta
sanción privativa de la libertad y le negó el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria.

En pronunciamiento de 12 de marzode 2021, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en laque, el 26 de octubre de 2020,
el atrás nombrado fue dejado a disposición para cumplir la pena y, para
cuyo efecto se libró la boleta de detención 072 de 12 de febrero de 2021.

Ulteriormente, en auto de 4 de noviembre de 2021, se concedió ai
sentenciado el sustituto de la prisión domiciliaria prevista en el artículo
38G del Código Peal, motivo porel que, se expidió la boleta de traslado
25/21 de 23 de noviembre de 2021, en favor de Iván Felipe Londoño.

La actuación da cuenta de que al sentenciado Iván Felipe Londoño
se le concedió redención de pena porestudio en auto de 4 de noviembre
de 2021, en monto de 14 días y 12 horas.

RadiCAM tfllOOl 60 00 015 2020 06154 00

Ubicación: 4691B
AvtO /V® 237/22

Sentenciaclo: iván Felipe López Londoño
Delito: Hurto califícaóo y agravado

üedusión t y 2 Co/npíe/o Carcetorto y Penitenüario Metropolitanade Bogotá
Régimen: Ley 906 de 2004

Dedslón: Reconoce redención pena por trabap
Concede libertad par pena cumplide

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4® del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciarlo y
Carcelario.

De la redención de pena de Iván Felipe López Londoño:

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

'El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo-

Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén

\ llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo".

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
3, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

'Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exlglble una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

'El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redendón de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del intemo.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y formas de evaluación".
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Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado Iván
Felipe López Londoño se allegó el certificado de cómputos 18289582
en el que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:

ie^SB¿ 20U ¡uto 16P fnbéjb lOb 25 ¿p jéO 10 dÍM
laaaOTa? ^02^ hamo ICS Trj&aje 24 30 155 Í5

sgpatftyc Tríalo 26 20 153
_ 480 _ ~ 480 >0

Entonces, acorde con el cuadro, se tiene que para el pénado Iván
Felipe López Londofto se acreditaron 480 horas de trabajo realizado en
los meses de julio a septiembre de 2021, de manera que aplicada la regla
matemática prevista en el artículo 82 del Código Penitenciario y
Carcelario, arroja un monto a reconocer de treinta (30) días o un (1)
mes que es lo mismo, obtenido de dividir las horas trabajadas entre ocho
y el resultado por dos (480 horas / 8 horas = 60 días / 2 = 30 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y los certificados de
conducta expedidos por el establecimiento carcelario y penitenciario
hacen evidente que la conducta desplegada por el interno durante el
periodo reconocido se calificó en grado de "BUENA" y la evaluación en la
labor de "FIBRAS Y MATERIALES SINTETICOS", área círculos de
productividad artesanal, se calificó como '^sobresaliente", de manera que
circunscritos al artículo 101 del ordenamiento precitado, en el caso, se
satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la
redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Iván
Felipe López Londoño, por concepto de redención de pena por trabajo
un total de treinta (30) días o un (1) mes que es lo mismo.

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el artículo
_^82 de la Ley 65 de 1993, se avalarán 480 horas por concepto de trabajo,
que llevan a conceder al penado una redención de pena equivalente a un
(1) mes.

Oe la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004 es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Descendiendo al caso, se tiene que a Iván Felipe López Londoño
se le impuso una pena de dieciocho (18) meses de prisión por el delito
de hurto calificado y agravado y, por tal sanción, ha estado privado de la
libertad desde el 26 de octubre de 2020, fecha de la captura y
subsiguiente imposición de medida de aseguramiento privativa de la
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Concedetíóertadpor pena eumpiiOe

libertad en centro de reclusión, de manera que, a la fecha, 8 de abril de
2022, ha descontado por concepto de privación efectiva de la libertad un
monto de 17 meses y 12 días. Proporción está a la que corresponde
adicionar el monto reconocido, en auto de 4 de noviembre de 2021, esto
es, 14 días y 12 horas.

Entonces, sumados el lapso que el interno Iván Felipe López
Londoño ha purgado en privación efectiva de la libertad, 17 meses y
12 días, con el monto que por concepto de redención de pena se le
redimió en anterior oportunidad, 14 días y 12 horas, y el reconocido
con esta decisión, 1 mes, permite evidenciar que el nombrado cumplió
con la totalidad de la sanción que le atribuyo el Juzgado Cuarenta Penal
Municipal con Función de Conocimiento, de manera tal que no queda
alternativa distinta a la de CONCEDER la libertad porpena cumplida.

Acorde con lo expuesto, líbrese a su favor la respectiva boleta de
libertad para ante la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, la cual se hará efectiva siempre y cuando no
exista requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o
procesos distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual
deberá ser puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones publicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con la principal de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida: en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para lo cual se comunicará esta decisión a las autoridades
correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

Como quiera que, mediante auto de 4 de noviembre de 2021, se
reconoció redención de pena al sentenciado Iván Felipe López
Londoño, acorde con el certificado 18221180, remitido por el La Picota,
el Juzgado se abstiene por sustracción de materia desu reconocimiento!

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de ServiciosAdministrativosde estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y saivo a nombre del
penado Iván Felipe López Londoño.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
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el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Iván Felipe López Londoño por cuenta de estas
dtiigencias. Déjese visibie, única y exciusivamente, para consulta de esta
especialidad.

Entérese de la presente determinación al penado en su sitio de
reclusión y, a ladefensa (de haberla) en las direcciones registradas en el
expediente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Iván Felipe López Londoño, por
concepto de redención de pena por trabajo, un (1) mes, con fundamento
en el certificado 18289582, conforme lo expuesto en la motivación

2.-Conceder la libertad inmediatae incondicional por pena cumplida
al sentenciado Iván Felipe López Londoño, conforme a loexpuestoen
la motivación.

cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
a Iván Felipe López Londoño.

4.-Decretar a favordel sentenciado Iván Felipe López Londoño,
la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto
se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

5.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

6.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de las
órdenes de captura, anotaciones y/o registros que por razón de este
proceso pesen contra Iván Felipe López Londoño, ante las autoridades -i ""
competentes, comunicando a las entidades a las que se les informó el Servicios Administrativos Juzqatios

, Ejecución de Penas yMedidas de
7.-Contra esta decisión pro^sdenjosf^^reo^rdinarios. 1 En la fecha por s sr

19 Í.BR 2Q¡

La anterior pie.- -

El Secreteo—=rrr



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

IVAN FELIPE LOPEZ LONDOÑO
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciaLgQv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 29 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
IVAN FELIPE LOPEZ LONDOÑO
TRANSVERSAL 1 ANO 68 D04 SUR BARRIO LA AURORA (3213407113)
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1950

NUMERO INTERNO 46918

REF: PROCESO: No. 110016000015202006154
C.C: 1023921077

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 8 DE ABRIL DE
2022. PRESENTE ESTA COMUNICACION.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/hogotaiepms/conectar.asp
ADVERTENCIA; DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS
ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA
FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS,
O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN

CLAUDIA MONOADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE



27/3/23,17:29 Correo: Claudia Moneada Bdivar- Outlook

AI No. 237/22 DEL DEL 8 DE ABRIL DE 2022 - NI

POR PENA CUMPLIDA
REDENCION, CONC. LIBERTAD

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/03/202Í 1 /.¿•!

Para: Leonardo Pepinosa <jeanleo_7@hotma¡l.com>:Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co:

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitiile copia de la providencia del 8 de abril de 2022, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieDmshta(a)cendí)i. ramaiudiriaL ftnvrn

Cordialmente,

. «9 Y Meo,^

•oool' ^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centi'ode Servicios de ios juzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

htlps://outíook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADdlMinRi2WI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAMwh7YkOUIBMrbOdMx7X... 1/1



14/4/23, 09:28 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outiook

RE: Al No. 237/22 DEL DEL 8 DE ABRIL DE 2022 - NI 46'9ia - REDENCI
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

, CONC.

De:Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb(®cendoj.ramajudjcial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 17:21

Para: Leonardo Pepinosa <jeanleo_7@hotrnail.com>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: Al No. 237/22 DEL DEL 8 DE ABRIL DE 2022 - NI 46918 - REDENCION, CONC. LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA

Cordial saludo

Encumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 8 de abril de 2022, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendoL ramaiudiciaL anv,en

Cordialmente,

^ J- - *•

f.

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Seivicios de los juzgados
de ejecución de Penas y híedidiis de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.off¡ce.com/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOSliNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAMwh7YkOUIBMrbOdMx7X9fE%3D 1/2
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N"

Ubicación:

Auto N°

Sentenciados:

Delito:

Reclusión:

Régimen:
Decisión:

11001 60 00 023 2019 01051 00

49886

267/23
1. Ornar Bermúdez Marciales
2. Brahiam Manuel Soteldo Colmenares
Tentativa de hurto calificado y agravado
1, Cárcel de Mediana Seguridad La Modelo
2.Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano La Picota
Ley 906 de 2004
1. Concede prisión domiciliaria art. 38 G C.P.
2.Niega libertad condicional

ASUNTO

Acorde con los resultados de! informe de Visita Domiciliaria, se
resuelve lo referente a la prisión domiciliaria invocada por el sentenciado;
Ornar Bermúdez Marciales, a la par se define lo atinente a la libertad
condicional del penado Brahiam Manuel Soteldo Colmenares.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 12 de noviembre de 2019, el Juzgado Treinta y Seis
Penal Municipal con Función de Conocimiento, condeno a Ornar
Bermúdez Marciales y Brahiam Manuel Soteldo Colmenares en
calidad de coautores del delito de tentativa de hurto calificado y
agravado; en consecuencia, les impuso 94 meses y 15 días de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena privativa de la libertad y les negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla. Decisión
que adquirió firmeza en la referida fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 18 de febrero de 2020, esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación en que los penados Omar Bermúdez
Marciales y Brahiam Manuel Soteldo Colmenares se encuentran
privados de la libertad desde el 20 de febrero de 2019, fecha de la captura
en flagrancia y, subsiguiente, imposición de medida de aseguramiento de
detención preventiva intramural.

La actuación da cuenta de que, al sentenciado Omar Bermúdez
Marciales se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos: 17 días en auto de 5 de agosto de 2020; 1 mes y 15 días en
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Sentenciados: 1. Ornar Bermúdez Marciales
2. Brahiam Manuel Soteldo Colmenares

Delito: Tentativa de hurto calificado y agravado
Reclusión: 1. Cárcel de Mediana Seguridad La Modelo

2.Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano La Picota
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: I. Concede prisión domiciliaria art. 38 G C.P.
2. Niega libertad condicional

auto de 29 de diciembre de 2020^ en auto 392/21 de 28 de mayo de
2021 se repone la decisión en el sentido de aclarar que el lapso a
reconocer corresponde a 2 meses y 12 horas; 30.5 días en auto de 13
de abril de 2021; 1 mes, 29 días y 12 horas en auto de 18 de febrero
de 2022; 1 mes y 1 día en auto de 25 de julio de 2022; 1 mes en auto
de 29 de agosto de 2022; 2 meses, 2 días y 12 horas en auto de 9 de
septiembre de 2022.

Al sentenciado Brahiam Manuel Soteldo Colmenares se le
redimió pena en los siguientes montos: 20 días en auto de 21 de abril
de 2020; 3 meses, 8 días y 12 horas en auto de 18 de febrero de 2022;
1 mes, 28 días y 12 horas en auto de 11 de mayo de 2022; 2 días y
18 horas en auto de 29 de agosto de 2022; y 1 mes y 27 días en auto
de 31 de octubre de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6° del artículo 38 de !a Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la verificación
del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de
seguridad.

De la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal invocada por el interno Omar Bermúdez Marciales.

Como antes se indicó el sentenciado Omar Bermúdez Marciales
solicita la prisión domiciliaria con fundamento en lo previsto en el artículo
38 G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709
de 2014.

Tal norma dispone:

"...La ejecución de la pena privativa de ¡a libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de
la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 del articulo 38B del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio,
contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores;
uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
financiación del terrorismo y actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el

' Mediante auto 392/21 de 28 de mayo de 2021 se repone la decisión 2072/20 en el sentido de aclarar que
el lapso a reconocer corresponde a 2 meses y 12 horas.
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tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el
inciso segundo del artículo 376 del presente Código; peculado por
apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por
dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contrato sin
cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento
ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la
actuación penal; amenazas a testigo; acuitamiento, alteración o
destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el
patrimonio del Estado (...) (negrillas fuera de texto).

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión
intramural, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido:

'"Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad de
prisión domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos allí
enlistados, (ili) el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima,
(iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, mediante
caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 del
artículo 38B del Código Penal.

Beneficio que estaría llamado a conceder el Juez de ejecución de penas,
pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a la mitad del fijado en el fallo correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis igualmente lo efectúe el
sentenciador, como quiera que acorde con el artículo 37, numeral 3, de la
Ley 906 de 2004, el tiempo cumplido bajo detención preventiva se reputa
como parte cumplida de la pena en caso de sentencia condenatoria^".

Evóquese que, Ornar Bermúdez Marciales purga una pena de 94
meses y 15 días de prisión por el delito de hurto calificado y agravado
en modalidad de tentativa y, por ella se encuentra privado de la übertad
desde el 20 de febrero de 2019, fecha de la captura en flagrancia y,
subsiguiente, imposición de medida de aseguramiento de detención
preventiva intramural, de manera tal que, a la fecha, 28 de marzo de
2023, físicamente ha descontado un monto de 49 meses y 8 días.

Proporción a la que corresponde adicionar ios lapsos que por
concepto de redenciones de pena se le han reconocido en anteriores
oportunidades, a saber:

Fecha Redención

srovidencia

05-08-2020 17 días

28-05-2021 2 meses v

13-04-2021 30.5 días

18-02-2022 1 mes, 29 días

25-07-2022 1 mes 01 día

29-08-2022 1 mes

09-09-2022 2 meses 02 días

Total 9 meses 21 días

12 horas

12 horas

12 horas
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En consecuencia, la sumatoria del lapso de privación física de la
libertad y de redención de pena, arroja que el interno Ornar Bermúdez
Marciales ha descontado un monto global de 58 meses y 29 días de la
pena de 94 meses y 15 días de prisión que se le irrogo; situación está
que permite concluir que, en el caso, se cumple con el requisito objetivo
exigido por el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, pues el 50 % de la
citada sanción corresponde a 47 meses, 12 días y 12 horas.

Sumado a ello, el delito por el que Ornar Bermúdez Marciales fue
condenado, tentativa de hurto calificado y agravado, no se encuentra
enlistado en la norma atrás transcrita, es decir, no constituye una de las
excepciones que limitan la procedencia del mecanismo; además,
tratándose del mecanismo objeto de estudio no es aplicable el contenido
del canon 68 A del Código Penal, tai como en forma expresa lo indica su
parágrafo primero.

En lo que concierne al arraigo del penado Ornar Bermúdez
Marciales, que como prepuesto para la procedencia de la prisión
domiciliaria en el marco del artículo 38 G del Código Punitivo, también
debe concurrir y entendido dicho concepto como el lugar de domicilio^
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y
respecto del cual posee ánimo de permanencia, se allegó informe
2485 de 4 de noviembre de 2022 de la visita de arraigo realizada por la
asistente social asignada a este despacho la cual, fue atendida por la
ciudadana Clemencia Glafira Camacho Marín, en condición de compañera
permanente del sentenciado en el que, entre otras cosas, se indicó:

"La entrevistada manifiesta que como pareja está en la total disposición de
acogerlo y apoyarlo, brindarle soporte socio afectivo y estar al tanto de su
manutención en caso de ser concedido el beneficio, con el fin que pueda
retomar su vida de la mejor forma".

Y en el acápite de observaciones, la asistente social, entre otras cosas,
consignó:

"Se establece de acuerdo a lo observado y reportado que existe la
disposición de la pareja del condenado de acogerlo y apoyarlo en el
domicilio en caso de ser concedido el beneficio, así como estar al tanto de
su manutención el tiempo que deba permanecer en prisión domiciliaria".

Lo anterior permite colegir que, Omar Bermúdez Marciales cuenta
con arraigo familiar y social y que la ciudadana Clemencia Glafira
Camacho Marín está dispuesta y en capacidad de asistirlo y que en el
evento que le sea concedido el sustituto de la prisión domiciliaria, será la
red de apoyo que lo estimule a reintegrarse a la comunidad como un
miembro útil al conglomerado y su entorno social y a que concluya con
éxito el tratamiento resocializador al que se encuentra sometido.
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En lo que refiere a los perjuicios, revisada la foliatura se advierte
que, en la sentencia de 12 de noviembre de 2019, el Juzgado Treinta y
Seis Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá no condeno
a Ornar Bermúdez Marciales en perjuicios; además, verificado en el
módulo de consulta de procesos de la página web de la Rama Judicial, no
se evidencia que se haya presentado incidente de reparación integral
contra el sentenciado.

Por lo anterior, esta sede judicial no hará exigible el presupuesto
referido, entre tanto no se remita información respecto de la eventual
condena en perjuicios contra el nombrado.

Entonces, acorde con lo expuesto, resulta procedente el
reconocimiento en favor del sentenciado Ornar Bermúdez Marciales del
sustituto de la prisión domiciliaria. Para tai efecto deberá prestar caución
prendaria en cuantía equivalente a tres (3) salarios mínimos legales
mensuales vigentes que deberá consignar a través de título u póliza de
depósito judicial en el Banco Agrario a nombre de este Juzgado.

Igualmente deberá suscribir diligencia de compromiso en los
términos del numeral 4° del artículo 38 B del Código Penal adicionado por
el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014; no obstante, el mecanismo
sustitutivo concedido, deberá acompañarse conforme lo establecido en el
artículo 38D del Estatuto Punitivo del dispositivo de vigilancia
electrónica, con el fin de garantizar el control respectivo, desplegándose
por parte del Director del Centro de Reclusión en el que actualmente se
encuentra privado de la libertad Ornar Bermúdez Marciales, las labores
necesarias para tales fines.

Asimismo, adviértase al sentenciado que su condición es de
privado de la libertad y con su derecho de locomoción limitado, toda
vez que la decisión adoptada lo único que cambia es el lugar y
circunstancias en que continuara cumpliendo la sanción penal atribuida.

Una vez prestada la caución prendaria impuesta y suscrita la
diligencia de compromiso, se procederá a librar la respectiva boleta de
traslado del penado al lugar de su domicilio, para que continúe
cumpliendo la pena privativa de la libertad en la ''Carrera 14 /V® 28C - 53
Sur Barrio Quiroga Localidad Rafael Uribe de esta dudad cel.
3223900898".

De la libertad Condicional.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
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haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que faltepara el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva lega!, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".

De la libertad Condicional del penado Brahiam Manuel Soteido
Colmenares.

Evóquese que, Brahiam Manuel Soteido Colmenares purga una
pena de noventa y cuatro (94) meses y quince (15) días de prisión
por el delito de tentativa de hurto calificado y agravado y, por ella se
encuentra privado de la libertad desde el 20 de febrero de 2019, fecha
de la captura en flagrancia y, subsiguiente, imposición de medida de
aseguramiento de detención preventiva intramural, de manera que, a la
fecha, 28 de marzo de 2023, físicamente ha descontado un monto de 49
meses y 8 días

A dicha proporción corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en anteriores
oportunidades, a saber:
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Fecha I Redención
Providencia

21-04-2020

18-02-2022

11-05-2022

29-08-2022

31-10-2022

Total

3 meses,

1 mes

1 mes

7 meses

12 horas

12 horas

18 horas

18 horas

En consecuencia, ia sumatoria de la privación física de la libertad y
la redención de pena, arroja que ha purgado un monto global de 57
meses, 5 días y 18 horas por consiguiente como ia pena que se te
atribuyo corresponde a 94 meses y 15 días de prisión, deviene lógico
colegir que el presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas partes
de esta sanción, exigidas por la norma en precedencia transcrita, se
cumple, pues estas corresponden a 56 meses y 13 días.

En cuanto al segundo presupuesto previsto en el artículo 64 del
Código Penal, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena, la verdad sea dicha, en el caso del sentenciado Brahiam Manuel
Soteido Colmenares no se allegó ninguno de los documentos que para
el análisis y valoración de la procedencia o no del citado mecanismo
sustitutivo de la pena privativa de la libertad se requieren conforme se
desprende del artículo 471 de la Ley 906 de 2004, es decir, "...la
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director
del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal..."; situación que impide a esta instancia judicial agotar el análisis
frente a cuál ha sido el desempeño y comportamiento del sentenciado
durante el tratamiento penitenciario.

Documentos que tampoco ha enviado el establecimiento
penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del sentenciado, de
manera que ante la carencia de dichos instrumentos no queda alternativa
distinta a la de NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, pues, insístase,
no se cuenta con los legajos necesarios para dar trámite a la misma y,
por consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida de los sentenciados.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
oficíese al Establecimiento Carcelario a efectos de que remita los
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certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio yo
enseñanza, carentes de reconocimiento. Así, como también la
documentación prevista en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 a efecto
de reevaluar la solicitud de libertad condicional del penado Brahiam
Manuel Soteldo Colmenares.

Para los fines legales a que haya lugar incorpórese a la actuación
la decisión adoptada, el 1° de marzo de 2023, en la vigilancia judicial
11001 1101 003 2022 3636 que adelantó el Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá en la que se dispuso el archivo.

De otra parte, ingreso memorial suscrito por el sentenciado
Brahiam Manuel Soteldo Colmenares, en el cual solicita el sustituto
de la prisión domiciliaria para cuyo efecto Indica que cumple los
presupuestos del artículo 38 Gdel Código Penal, modificado por el artículo
28 de la ley 1709 de 2014 y que cuenta con un arraigo familiar y social
en la "Calle 65 H Sur N° 78 G - 45 Barrio Bosa la Amista y Diagonal
32 G Sur N° 13 A - 54 Localidad de Rafael Uribe Uribe - Tel.
3112561410".

Revisada la actuación se observa que en auto interlocutorio 1165/22
de 31 de octubre de 2022, se negó la prisión domiciliaria al interno
Brahiam Manuel Soteldo Colmenares debido a la ausencia del soporte
documental para acreditar el arraigo familiar y social del nombrado;
situación que eximió al Despacho de estudiar los demás presupuestos
establecidos para tal fin.

Por tanto, como quiera que, a la fecha, dicho juicio de valor no ha
variado, en el entendido que, debe efectuarse ta verificación de la
existencia o no del arraigo familiar y social del penado, deberá estarse a
lo resuelto en el proveído 1165/22 de 31 de octubre de 2022, que negó
el sustituto de la prisión domiciliaria a Brahiam Manuel Soteldo
Colmenares, toda vez que la valoración plasmada en esa determinación,
se mantiene incólume.

Al respecto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, precisó^:

"En tales condiciones, al formular nuevamente petición con idénticos fines,
se obtuvo como respuesta del juzgado accionado que debía estarse a lo ya
resuelto en providencia anterior, decisión contenida en un auto de
sustanciación lo que de contera hace improcedente su impugnación, sin
que al respecto se vislumbre trasgresión para las garantías constitucionales
que integran el debido proceso y en cambio ninguna duda emerge que al
no contener la solicitud nuevos aspectos que introdujeran variación a la
situación del sentenciado con relación a la gracia reclamada, no le quedaba
opción diferente a! juzgado que abstenerse de abordar la temática
planteada, en aplicación de los principios de economía procesal y eficiencia,
esto es, al no concurrir los elementos necesarios para que sus posturas en

^ Decisión de 5 de Julio de 2012, M.P. José Luis Barceló Camacho
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la actualidad sean analizadas de fondo mediante auto susceptible de ser
recurrido, todo lo cual descarta que se configure vulneración a derechos
fundamentales.

Según lo expuesto, con las actuaciones del juzgado accionado no se
comprometen los derechos fundamentales de titularidad del accionante,
por manera que la petición de amparo es improcedente en la forma
acertada como resolvió el Tribunal de instancia."

Ulteriormente la misma Corporación^ indicó:

"Por otro lado, la Sala ha precisado que s deber del Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad atenerse a lo antes resuelto en cuestiones
previamente examinadas pues no es viable debatir reiteradamente asuntos
jurídicamente consolidados, en particular cuando sobre las temáticas
decididas se insiste sin introducir variante alguna, casos en los cuales
habrá de sujetarse a lo dispuesto en aplicación de los principios de
economía procesal, eficiencia y cosa juzgada, puesto que, de lo contrario,
podrían controvertirse perennemente los asuntos judiciales, lo cual
implicaría no solamente una imitación injustificada de la seguridad jurídica
sino un desgaste inoficioso de la administración de justicia (CSJ STP jul.
15 de 2008 rad. 37488").

Si ello así, no constituía deber legal del juez demandado, haber abordado
nuevamente el análisis respecto de la libertad condicional, en tanto que no
concurrían nuevos elementos fácticos o normativos que hicieran variar la
decisión adoptada y se encontraba debidamente ejecutoriada...".

En consecuencia, si bien Brahiam Manuel Soteldo Colmenares
cumple con e! presupuesto de carácter objetivo para la eventual
concesión del sustituto de la prisión domiciliaria; conforme lo dispuesto
en el artículo 38 G del Código Penal; no ocurre lo mismo con el
cumplimiento total de los presupuestos, pues no se ha acreditado el
arraigo familiar y social del nombrado, entendido dicho concepto como el
fugar de domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que
tiene una persona y respecto del cual posee ánimo de
permanencia que permitan a esta sede judicial continuar con el análisis
para la eventual concesión del sustituto deprecado.

Requiérase al sentenciado Brahiam Manuel Soteldo
Colmenares, a fin de que aclare la dirección que corresponde al arraigo
familia y social, toda vez que en la declaración extrajuicio vertida por
Breinellys Karoüna Canelón se registraron dos nomenclaturas , esto es,
"Calle 65 H Sur N° 78 G - 45 Barrio Bosa la Amistad" / "Diagonal
32 G Sur N° 13 A - 54 Localidad de Rafael Urlbe Uribe - Tel.
3112561410"; además, para que remita a esta instancia la
documentación soporte de la dirección que acredite el arraigo familiar y
social; así, como nombre y teléfono de contacto de la persona que,
eventualmente, atenderá la visita domiciliaria.

^CSJ Sala Penal. Sentencia de tutela de 26 de febrero de 2019. Rad. 102849. M.P. Eugenio Fernández
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Decisión: 1. Concede prisión domiciliaria art. 38 G C.P.
2. Niega libertad condicional

De lo anterior, por el Centro de Servicios Administrativos entérese
al condenado a su lugar de reclusión, a la defensa y al representante del
Ministerio Público, advirtiendo en todo caso, que contra lo aquí decidido
NO PROCEDEN RECURSOS.

Incorporar a la actuación los informes de visitas carcelarias de los
sentenciados Ornar Bermúdez Marciales y Brahiam Manuel Soteido
Colmenares, a fin de ser tenidos en cuenta en su momento procesal
oportuno.

Oficiar a la Cárcel y Penitenciario de Media Seguridad de Bogotá, a
efectos de que remita con destino a esta actuación la documentación
señalada en oficio 114 CPMSBOG OJ 150282^, esto es, certificados de
cómputos de Omar Bermúdez Marciales en consideración que en el
oficio referido no se aportó la documentación señalada. Anéxese copia
del citado oficio.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Conceder la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal al sentenciado Omar Bermúdez Marciales, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Allegada la caución prendaría y suscrita !a diligencia de
compromiso, LIBRAR la respectiva BOLETA DE TRASLADO DOMICILIARIO
a nombre del sentenciado Omar Bermúdez Marciales para ante la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo",
conforme lo expuesto en la motivación.

3.-0rdenar a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá "La Modelo" y/o el Establecimiento Penitenciario que
disponga el INPEC, efectuar las labores tendientes a implementar el
mecanismo de vigilancia electrónica a Omar Bermúdez Marciales,
conforme lo establecido artículo 38D de la Ley 599 de 2000, adicionado
por el 25 de la Ley 1709 de 2014, con el fin de garantizar el control
respectivo del sustituto de prisión domiciliaria concedido en esta
oportunidad.

4.-0rdenar que una vez se materialice el traslado al domicilio del
penado Omar Bermúdez Marciales, se informe de MANERA INMEDIATA
a esta sede judicial sobre el particular, a fin de disponer visita de control.

•* Archivo 82 de la carpeta digital
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5.-Negar la libertad condicional al interno Br
Soteldo Colmenares, conforme lo expuesto en la moti'

6.-Dese cumplimiento acápite de otras determinaciones.

7.-Contra esta decidió/proceden los recursos ordinarios.
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14/4/23, 09:19 Correo; Claudia Moneada Bolívar - Outiook

w

RE: Al No. 267/23 DEL 28 DE MARZO DE 2023 - NI 49886

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/20?:^ 10 40

Para; Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡clal.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 12:16

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjova@procuradurÍa.gov.co>
Asunto: Al No. 267/23 DEL 28 DE MARZO DE 2023 - NI 49886

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 28 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamIla2cs¡eDmshta(a)cendoi.ramaiudicial.80v.co

Cordlalmente,

*Ooot ^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Sefvicios de los juzgados
de ejecución de Penasy Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enerode 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.com/mail/¡d/AAQkAOdlMmRiZWí5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2U02mE2NDJmMgAQALe21N6VFwplmipnX5vJeDY%3D 1/2
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REPUBUCA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés.(2023)
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ASUNTO

Acorde con ios resultados del informe de Visita Domiciliaria, se
resuelve lo referente a la prisión domiciliarla invocada por el sentenciado
Ornar Bermúdez Marciales, a la par se define lo atinente a la libertad
condicional del penado Brahiam Manuel Soteldo Colmenares.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 12 de noviembre de 2019, el Juzgado Treinta y Seis
Penal Municipal con Función de Conocimiento, condeno a Omar
Bermúdez Marciales y Brahiam Manuel Soteldo Colmenares en
calidad de coautores del delito de tentativa de hurto calificado y
agravado; en consecuencia, les impuso 94 meses y 15 días de prisión.
Inhabilitación para el ejercicio de dereciios y funciones públicas por el
mismo lapso de fa pena privativa de la libertad y les negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
que adquirió firmeza en la referida fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 18 de febrero de 2020, esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación en que los penados Omar Bermúdez
Marciales y Brahiam Manuel Soteldo Colmenares se encuentran
privados de la libertad desde el 20 de febrero de 2019, fecha de la captura
en flagrancia y, subsiguiente, imposición de medida de aseguramiento de
detención preventiva intramural.

La actuación da cuenta de que, al sentenciado Omar Bermúdez
Marciales se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos: 17 días en auto de 5 de agosto de 2020; 1 mes y 15 días en
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auto de 29 de diciembre de 2020^ en auto 392/21 de 28 de mayo de
2021 se repone la decisión en el sentido de aclarar que el lapso a
reconocer corresponde a 2 meses y 12 horas; 30.5 días en auto de 13
de abril de 2021; 1 mes, 29 días y 12 horas en auto de 18 de febrero
de 2022; 1 mes y 1 día en auto de 25 de julio de 2022; 1 mes en auto
de 29 de agosta de 2022; 2 meses, 2 días y 12 horas en auto de 9 de
septiembre de 2022.

Al sentenciado Brahiam Manuel Soteldo Colmenares se le
redimió pena en los siguientes montos: 20 días en auto de 21 de abril
de 2020; 3 meses, 6 días y 12 horas en auto de 18 de febrero de 2022;
1 mes, 28 dias y 12 horas en auto de 11 de mayo de 2022; 2 dias y
18 horas en auto de 29 de agosto de 2022; y 1 mes y 27 días en auto
de 31 de octubre de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la verificación
del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de
seguridad.

De la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal invocada por el interno Omar Bermúdez Marciales.

Como antes se Indicó el sentenciado Omar Bermúdez Marciales
solicita la prisión domiciliaría con fundamento en lo previsto en el artículo
38 G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709
de 2014.

Tal norma dispone:

"...La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de
la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 del artículo 38B del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos

• en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delll.... í«9.'50v"/rt'0,
contra el derecho internacional humanitan'i; daf^l^riclón forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazarpk 'Ku Orzado; tráfico de menores;
uso de menores de edad para Ip .rws'á.í de delitos; tráfico de migrantes;
trata de personas: - crj-i.ra la libertad, integridad y formación
sexuales; exío . Mncierto para delinquir agravado; lavado de activos;
ferrort*:'^. iyatwTi-.iL/on y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
fí'"-. -. j."',' uel terrorismo y actividades de delincuencia organizada;
'''':i'.:":^a3Cfón de recursos relacionados con actividades ferrorfstas;
'aóricación, tráfíco y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el

' Mediante «uto 392/21 de ze^emayo de.202l ae repone la decisión 2072/20 en el sentido de aclarar que
el lapso a reconocer ormponde a 2 meses y 12 horas.
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tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el
inciso segundo del artículo 376 del presente Código; peculado por
apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por
dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contrato sin
cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia; tráfico de infíuendas de servidor público; enriquecimiento
ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la
actuación penal; amenazas a testigo; acuitamiento, alteración o
destrucción de elemento material probatorio; en los delitosque afecten el
patrimonio del Estado (...) (negrillas fuera de texto).

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión
intramural, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido:

"Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta rUodafídadde
prisión domiciliaria se requiere que (!) el sentertdado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos allí
enlistados, (iii) el condenado no pertenezca al grupo familiarde la víctima,
(Iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, mediante
caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 del
artículo 38B del Código Penal.

Beneficio que estaría llamado a conceder el Juez de ejecución de penas,
pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a la mitad del fíjado en el fallo correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis Igualmente lo efectúe el
sentenciador, como quiera que acorde con el artículo 37, numeral 3, de la
Ley906 de 2004, el tiempo cumplido bajo detenciónpreventiva se reputa
como parte cumplida de la pena en caso de sentencia condenatoria'".

Evóquese que, Ornar Bermúdez Marciales purga una pena de 94
meses y 15 días.de prisión por el delito de hurto calificado y agravado
en modalidad de tentativa y, por ella se encuentra privado de la libertad
desde el 20 de febrero de 2019, fecha de la captura en flagrancia y,
subsiguiente, imposición de medida de aseguramiento de detención
preventiva intramural, de manera tal que, a la fecha, 28 de marzo de
2023, físicamente ha descontado un monto de 49 meses y 8 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redenciones de pena se le han reconocido en anteriores
oportunidades, a saber:

Fecha Redención
Drovidancia

05-08-2020 17 días
2a-05-2021 2 meses v 12 horas
13-04-2021 30.5 días
18-02-2022 1 mes. 29 días \1 1 ? horas

2S-07-?n?7 1 mes 01 día
29-08-2022 1 mes

09-09-70?? 2 meses 02 días >< 12 horas
Total 9 meses 21 días
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En consecuencia, la sumatoria del lapso de privación física de la
libertad y de redención de pena, arroja que el interno Ornar Bermúdez
Marciales ha descontado un monto global de 58 meses y 29 días de la
pena de 94 meses y 15 días de prisión que se le irrogo; situación está
que permite concluir que, en el caso, se cumple con el requisito objetivo
exigido por el ari:ículo 38 G de la Ley 599 de 2000, pues el 50 % de la
citada sanción corresponde a 47 meses, 12 días y 12 horas.

Sumado a ello, el delito por el que Omar Bermúdez Marciales fue
condenado, tentativa de hurto calificado y agravado, no se encuentra
enlistado en la norma atrás transcrita, es decir, no constituye una de tas
excepciones que limitan la procedencia del mecanismo; además,
tratándose del mecanismo objeto de estudio no es aplicable el contenido
del canon 68 Adel Código Penal, tal comoen forma expresa lo indica su
parágrafo primero.

En lo que concierne al arraigo del penado Omar Bermúdez
Marciales, que como prepuesto para la procedencia de la prisión
domiciliaria en el marco del artículo 38 G del Código Punitivo, también
debe concurrir y entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y
respecto del cual posee ánimo de permanencia, se allegó informe
2485 de 4 de noviembre de 2022 de la visita de arraigo realizada por la
asistente social asignada a este despacho la cual, fue atendida por la
ciudadana Clemencia Glafira Camacho Marin, en condición de compañera
permanente del sentenciado en el que, entre otras cosas, se indicó;

"La entrevistadamanifiesta que comoparejaestá en la totaldisposición de
acogerlo y apoyarlo, brindarlesoporte socioafectivo y estar al tanto de su
manutención en caso de ser concedido el beneficio, con el fin quepueda

\ retomar su vida de la mejor forma".

Y en el acápite de observaciones, la asistente social, entre otras cosas
consignó: '

"Se establece de acuerdo a lo observado y reportado que existe la
disposición de la pareja del condenado de acogerlo y apoyarlo en el
domicilio en caso de ser concedido el benefício, asi como estar al tanto de
su manutención el tiempo que deba permanecer en prisión domiciliaria".

Lo anterior permite colegirque, Omar Bermúdez Marciales cuenta
con arraigo familiar y social y que la ciudadana Clemencia Glafira
Camacho Marín está dispuesta y en capacidad de asistirlo y que en el
evento que le sea concedido el sustituto de la prisión domiciliaria, será la
red de apoyo que lo estimule a reintegrarse a la comunidad como un
miembro útil al conglomerado y su entorno social y a que concluya con
éxito el tratamiento resocializador al que se encuentra sometido.
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En lo que refiere a los perjuicios, revisada la foliatura se advierte
que, en la sentencia de 12 de noviembre de 2019, el Juzgado Treinta y
Seis Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá no condeno
a Ornar Bermúdez Marciales en perjuicios; además, verificado en el
módulo de consulta de procesos de la página web de la Rama Judicial, no
se evidencia que se haya presentado incidente de reparación integral
contra el sentenciado.

Por lo anterior, esta sede judicial no hará exlgible el presupuesto
referido, entre tanto no se remita Información respecto de la eventual
condena en perjuicios contra el nombrado.

Entonces, acorde con lo expuesto, resulta procedente el
reconocimiento en favor del sentenciado Ornar Bermúdez Marciales del
sustituto de la prisión domiciliarla. Para tal efecto deberá prestar caución
prendaria en cuantía equivalente a tres (3) salarios mínimos legales
mensuales vigentes que deberá consignar a través de título u póliza de
depósito judicial en el Banco Agrario a nombre de este Juzgado.

Igualmente deberá suscribir diligencia de compromiso en los
térmirios del numeral 4® del artículo 38Bdel Código Penal adicionado por
el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014; no obstante, el mecanismo
sustitutivo concedido, deberá acompañarse conforme lo establecido en el
articulo 38D del Estatuto Punitivo del dispositivo de vigilancia
electrónica, con elfin degarantizar el control respectivo, desplegandose
por parte del Director del Centro de Reclusión en el que actualmente se
encuentra privado de la libertad Ornar Bermúdez Marciales, las labores
necesarias para tales fines.

Asimismo, adviértase al sentenciado que su condición es de
privado de la libertad y con su derecho de locomoción limitado, toda
vez que la decisión adoptada lo único que cambia es el lugar y
circunstancias en que continuara cumpliendo la sanción penal atribuida.

Una vez prestada la caución prendaria impuesta y suscrita la
diligencia de compromiso, se procederá a librar la respectiva boleta de
traslado del penado al lugar de su domicilio, para que continúe
cumpliendo la pena privativa de la libertad en la "Carrera 14 /V® 28C - 53
Sur Barrio Quiroga Localidad Rafael Uribe de esta ciudad ce!.
3223900898".

De la libertad Condicional.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
•libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"O juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicionala la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
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haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
persona!, real, bancaria o acuerdo de pago, salvO que se demuestre
insoívencia del condenado.

El tiempo que faite para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea Inferior a tres años, el juez podré aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el CódigoPenal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su rfefecfo del director del respectivo
establecimiento carcelario, copla de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".

De la libertad Condicional del penado Brahiam Manuel Soteldo
Colmenares.

Evóquese que, Brahiam Manuel Soteldo Colmenares purga una
pena de noventa y cuatro (94) meses y quince (15) días de prisión
por el delito de tentativa de hurto calificado y agravado y, por ella se
encuentra privado de la libertad desde el 20 de febrero de 2019, fecha
de la captura en flagrancia y, subsiguiente, imposición de medida de
aseguramiento de detención preventiva intramural, de manera que, a la
fecha, 28 de marzo de 2023, físicamente ha descontado un monto de 49
meses y 8 días

A dicha proporción corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en anteriores
oportunidades, a saber:
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f*cha
Prov<d«ncl*

21-04-2020
18-02-2022

11-05-2022

29-08-2022

31-10-2022
Total

20 días
3 meses. 08 dias v 12 horas

1 mes 28 días v 12 horas

02 dias V 18 horas
I mes 27 días

7 meses v 26 diM v 18 horas

En consecuencia, la sumatoria de la privación física de la libertad y
la redención de pena, arroja que ha purgado un monto global de 57
meses, 5 días y 18 horas por consiguiente como la pena que se le
atribuyo corresponde a 94 meses y 15 días de prisión, deviene lógico
colegir que el presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas partes
de esta sanción, exigidas por la norma en precedencia transcrita, se
cumple, pues estas corresponden a 56 meses y 13 días.

En cuanto al segundo presupuesto previsto en el artículo 64 del
Código Penal, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciarlo en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena, la verdad sea dicha, en el caso del sentenciado Brahiam Manuel
Soteldo Colmenares no se allegó ninguno de los documentos que para
el análisis y valoración de la procedencia o no del citado mecanismo
sustitutivo de la pena privativa de la libertad se requieren conforme se
desprende del artículo 471 de la Ley 906 de 2004, es decir, "...la
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director
del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal..."] situación que impide a esta instancia judicial agotar el análisis
frente a cuál ha sido el desempeño y comportamiento del sentenciado
durante el tratamiento penitenciario.

Documentos que tampoco ha enviado el establecimiento
penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del sentenciado, de
manera que ante la carencia de dichos instrumentos no queda alternativa
distinta a la de NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, pues, Insístase,
no se cuenta con los legajos necesarios para dar trámite a la misma y,
por consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida de los sentenciados.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
oficíese al Establecimiento Carcelario a efectos de que remita los
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certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio yo
enseñanza, carentes de reconocimiento. Así, como también la
documentación prevista en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 a efecto
de reevaluar la solicitud de libertad condicional del penado Brahiam
Manuel Soteldo Colmenares.

Para los fines legales a que haya lugar incorpórese a la actuación
la decisión adoptada, el 1° de marzo de 2023, en la vigilancia judicial
11001 1101 003 2022 3636 que adelantó el Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá en la que se dispuso el archivo.

De otra parte, ingreso memorial suscrito por el sentenciado
Brahiam Manuel Soteldo Colmenares, en el cual solicita el sustituto
de la prisión domiciliaria para cuyo efecto Indica que cumple los
presupuestos del artículo 38 G del Código Penal, modificado por el artículo
28 de la ley 1709 de 2014 y que cuenta con un arraigo familiar y social
en la "Calle 65 HSur N" 78 G- 45 Barrio Bosa la Amista y Diagonal
32 G Sur 13 A - 54 Localidad de Rafael Urlbe Uribe - Tel.
3112561410".

Revisada la actuación se observa que en auto interlocutorio 1165/22
de 31 de octubre de 2022, se negó la prisión domiciliaria al interno
Brahiam Manuel Soteldo Colmenares debido a la ausencia del soporte
documental para acreditar el arraigo familiar y social del nombrado;
situación que eximió al Despacho de estudiar los demás presupuestos
establecidos para tal fin.

Por tanto, como quiera que, a la fecha, dicho juicio de valor no ha
variado, en el entendido que, debe efectuarse la verificación de la
existencia o no del arraigo familiar y social del penado, deberá estarse a
lo resuelto en el proveído 1165/22 de 31 de octubre de 2022, que negó
el sustituto de la prisión domiciliaria a Brahiam Manuel Soteldo
Colmenares, toda vez que la valoración plasmada en esa determinación,
se mantiene incólume.

Al respecto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, precisó^:

"fn tales condiciones, al formular nuevamente peticióncon Idénticosfínes,
se obtuvo como respuesta del Juzgado accionado que debía estarse a lo ya
resuelto en providencia anterior, decisión contenida en un auto de
sustandación lo que de contera hace Improcedente su Impugnación, sin
que al respecto se vislumbre trasgresián para las garantías constitucionales
que integran el debido proceso y en cambio ninguna duda emerge que al
no contener la solicitud nuevos aspectos que Introdujeran variación a la
situación del sentenciado con relación a la gracia reclamada, no le quedaba
opción diferente al juzgado que abstenerse de abordar la temática
planteada, en aplicación de los principiosde economíaprocesal y eficiencia,
esto es, al no concurrir los elementos necesarios para que sus posturas en

' D«clslónde 5 de luUode 2012, M.P. José Luis Barceió Csrnacno
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la actualidadsean analizadas de ñ>ndo mediante auto susceptible de ser
recurrido, todo lo cual descarta Que se configure vulneración a derechos
fundamentales.

Según lo expuesto, con las actuaciones del juzgado accionado no se
comprometen los derechos fundamentales de titularidad del accionante,
por manera que la petición de amparo es improcedente en la forma
acertada como resolvió el Tribunal de instancia."

Ulteriormente la misma Corporación^ indicó:

"Porotro lado, la Sala ha precisado que s deber del Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Segundad atenerse a lo antes resuelto en cuestiones
previamente examinadas pues no es viable debatir reiteradamente asuntos
jurídicamente consolidados, en particular cuando sobre las temáticas
decididas se Insiste sin introducir variante alguna, casos en los cuales
habrá de sujetarse a lo dispuesto en aplicación de los principios de
economía procesal, eñdenda y cosa juzgada, puesto que, de lo contrario,
podrían controvertirse perennemente los asuntos judiciales, lo cual
implicaría no solamente una imitación injustiñcadade la seguridadjurídica
sino un desgaste Inofícioso de la administración de justicia (CSJSTPjul.
15 de 2008 rad. 37488').

SI ello así, no constituía deber legal del juez demandado, haber abordado
nuevamenteel análisisrespecto de la libertadcondicional, en tanto que no
concurrían nuevos elementos fácticos o normativos que hicieran variar la
decisión adoptada y se encontraba debidamente ejecutoriada...

En consecuencia, sí bien Brahiam Manuel Soteldo Colmenares
cumple con el presupuesto de carácter objetivo para la eventual
concesión del sustituto de la prisión domiciliaria, conforme lo dispuesto
en el artículo 38 G del Código Penal; no ocurre lo mismo con el
cumplimiento total de los presupuestos, pues no se ha acreditado el
arraigo familiar y social del nombrado, entendido dicho concepto como el
lugar de domicilio, asiento familiar^ de negocios o trabajo que
tiene una persona y respecto del cual posee ánimo de
permanencia que permitan a esta sede judicial continuar con el análisis
para la eventual concesión del sustituto deprecado.

Requiérase al sentenciado Brahiam Manuel Soteldo
Colmenares, a fin de que aclare la dirección que corresponde al arraigo
familia y social, toda vez que en la declaración extrajuicio vertida por
Breinellys Karolina Canelón se registraron dos nomenclaturas , esto es,
"Calle 65 H Sur 78 G - 4S Barrio Bosa la Amistad" y "Diagonal
32 G Sur N** 13 A - 54 Localidad de Rafael Uribe Uribe - Tel.
3112561410"; además, para que remita a esta instancia la
documentación soporte de la dirección que acredite el arraigo familiar y
social; así, como nombre y teléfono de contacto de la persona que,
eventualmente, atenderá la visita domiciliaria.

' CSJ S«l8 Pen»l. Senleníla detutela de26 defebrero de2019. ftsd. 102849. M.P. Eugenio Fernández
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De lo anterior, por el Centro de Servicios Administrativos entérese
al condenado a su lugar de reclusión, a la defensa y al representante del
Ministerio Público, advirtiendo en todo caso, que contra lo aquí decidido
NO PROCEDEN RECURSOS.

Incorporar a la actuación los informes de visitas carcelarias de los
sentenciados Ornar Bermúdez Marciales y Brahiam Manuel Soteldo
Colmenares, a fin de ser tenidos en cuenta en su momento procesal
oportuno.

Oficiar a la Cárcel y Penitenciariode Media Seguridad de Bogotá, a
efectos de que remita con destino a esta actuación la documentación
señalada en oficio 114 CPMSBOG OJ 150282^ esto es, certificados de
cómputos de Ornar Bermúdez Marciales en consideración que en el
oficio referido no se aportó la documentación señalada. Anéxese copia
del citado ofício.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Conceder la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal al sentenciado Ornar Bermúdez Marciales, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Allegada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso, LIBRAR la respectiva BOLETA DE TRASLADO DOMICILIARIO
a nombre del sentenciado Omar Bermúdez Marciales para ante la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo",
conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Ordenar a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá"La Modelo" y/o el EstablecimientoPenitenciarioque
disponga el INPEC, efectuar las labores tendientes a implementar el
mecanismo de vigilancia electrónica a Omar Bermúdez Marciales','
conforme lo establecido artículo 380 de la Ley 599 de 2000, ádicionado-
por el 25 de la Ley 1709 de 2014, con el fin de garantizar el
respectivo del sustituto de prisión domiciliaria concedú*'
oportunidad.

4.-Ordenar que una vez se materiali ...^¿slado al domicilio del
le de MANERA INMEDIATApenado Omar Bermúdez Marciales, INMEDIATA

a esta sede judicial sobre el particui? '̂''̂ " ®disponer visita de control.

' Archivo 82 de la carpeta digRal
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5.-Negar la libertad condicional al interno Br^am Mmuel
Soteldo Colmenares, conforme lo expuesto en la motivación.

6.-0ese cumplimiento^ acápite de otras determlnacionesNv

7.-Contra estadecido/proceden los recursos ordinarios.
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u/4/23, 09:28 Correo; Claudia Moneada Bolivar- Outlool<

RE: Al No. 267/23 DEL 28 DE MARZO DE 2023 ^ Ni 49886

Juan Garios Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Jue • .1,:

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 12:16

Para:Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 267/23 DEL 28 DE MARZO DE 2023 - NI 49886

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 28 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventaftilla2cs¡epmsbta(a)cendo/. ramaiudiciaL sov.co

Cordialmente,

* Meo,.

ogoT^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de SeiTkios de iosjuzgados
de ejecución de Penas Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://Oullook.office.COm/maii/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThiY2UOZmE2NDJmMgAQALe21N6VFwplmipnX6vJeDY%3D 1/2



14/4/23,09:28 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo eiectrónico cSníiene información de la Rama Judicial de
Coíombía. Si no esel destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es ei
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en ía Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expilcíta. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***'"^*^^**NOT!CIA DE CONFORMIDAD '̂*^***"^"^^* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a ía cual está dirigido. Si usted no es ei receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outíook.ofnce.com/mail/id/AAQkADdlMmRiZWl5LWQ5N2EtNGNlOS1¡NTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQALe21N6VFwplmipnX5vJeDY%3D 2/2
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2.Níe9a libertad condicional

ASUNTO

Acorde con los resultados del informe de Visita Domiciliaria, se
resuelve lo referentea la prisión domiciliaria invocada porel sentenciado
Ornar Bermúdez Marciales, a la par se define lo atinente a la libertad
condicional del penado Brahiam Manuel Soteido Colmenares.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 12 de noviembre de 2019, el Juzgado Treinta y Seis
Penal Municipal con Función de Conocimiento, condeno a Omar
Bermúdez Marciales y Brahiam Manuel Soteldo Colmenares en
calidad de coautores del delito de tentativa de hurto calificado y
agravado: en consecuencia, les impuso 94 meses y 15 días de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena privativa de la libertad y les negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
que adquirió firmeza en la referida fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 18 de febrero de 2020, esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación en que los penados Omar Bermúdez
Marciales y Brahiam Manuel Soteldo Colmenares se encuentran
privados de la libertad desde el20de febrero de 2019, fecha de lacaptura
en flagrancia y, subsiguiente, imposición de medida de aseguramiento de
detención preventiva intramural.

La actuación da cuenta de que, al sentenciado Omar Bermúdez
Marciales se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos: 17 días en auto de 5 de agosto de 2020; 1 mes y 15 días en
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auto de 29 de diciembre de 2020^ en auto 392/21 de 28 de mayo de
2021 se repone la decisión en el sentido de aclarar que el lapso a
reconocer corresponde a 2 meses y 12 horas; 30.5 días en auto de 13
de abril de 2021; 1 mes, 29 días y 12 horas en auto de 18 de febrero
de 2022^ 1 mes y 1 día en auto de 25 de julio de 2022; 1 mes en auto
de 29 de agosto de 2022; 2 meses, 2 días y 12 horas en auto de 9 de
septiembre de 2022.

Al sentenciado Brahiam Manuel Soteldo Colmenares se le
redimió pena en los siguientes montos; 20 días en auto de 21 de abril
de 2020; 3 meses, 8 días y 12 horas en auto de 18 de febrero de 2022;
1 mes, 28 días y 12 horas en auto de 11 de mayo de 2022; 2 días y
18 horas en auto de 29 de agosto de 2022; y 1 mes y 27 días en auto
de 31 de octubre de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6® del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la verificación
del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de
seguridad.

De la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal invocada por el interno Omar Bermúdez Marciales.

Como antes se indicó el sentenciado Omar Bermúdez Marciales
solicita la prisión domiciliaria con fundamento en lo previsto en el artículo
38 G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709
de 2014.

Tal norma dispone:

"...La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de
la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 del artículo 38B del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio,
contra el derecho Internacional humanitario: desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores;
uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfíco de migrantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, Integridad y formación
sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fínes terroristas;
financiación del terrorismo y actividades de delincuencia organizada;
administración üe recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el

' Hediante auto 392/21de 28 de mayode 2D2ise reponeladecisión 2072/20en el sentidode aclararque
el lapso a reconocer corresponde a 2 meses y 12 horas.
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tráfíco de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el
inciso segundo del artículo 376 del presente Código; peculado por
apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por
dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contrato sin
cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento
ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la
actuación penal; amenazas a testigo; acuitamiento, alteración o
destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el
patrimonio del Estado (...) (negrillas fuera de texto).

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión
intramural, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido:

"Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad de
prisión domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos allí
enlistados, (iii) el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima,
(Iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, mediante
caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 del
articulo 38B del Código Penal.

Beneficio que estaría llamado a conceder el Juez de ejecución de penas,
pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a la mitad del fíjado en el fallo correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis Igualmente lo efectúe el
sentenciador, como quiera que acorde con el artículo 37, numeral 3, de la
Ley 906 de 2004, el tiempo cumplido bajo detención preventiva se reputa
como parte cumplida de la pena en caso de sentencia condenatoria^".

Evóquese que, Ornar Bermúdez Marciales purga una pena de 94
meses y 15 días de prisión por el delito de hurto calificado y agravado
en modalidad de tentativa y, por ella se encuentra privado de la libertad
desde el 20 de febrero de 2019, fecha de la captura en flagrancia y,
subsiguiente, imposición de medida de aseguramiento de detención
preventiva intramural, de manera tal que, a la fecha, 28 de marzo de
2023, físicamente ha descontado un monto de 49 meses y 8 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redenciones de pena se le han reconocido en anteriores
oportunidades, a saber:

providenci»

05-08-2020

ZB-05-2021

13-04-2021

16-02-2022

25-07-2022

29-08-2022

09-09-2022

Total

I 1 mes.
1 mes

1 mes

2 meses

9 iwasM

30.5 días

29 tiias
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En consecuencia, la sumatoria del lapso de privación física de la
libertad y de redención de pena, arroja que el interno Omar Bermúdez
Marciales ha descontado un monto global de 58 meses y 29 días de la
pena de 94 meses y 15 días de prisión que se le Irrogo; situación está
que permite concluir que, en el caso, se cumple con el requisito objetivo
exigido por el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, pues el 50 % de la
citada sanción corresponde a 47 meses, 12 días y 12 horas.

Sumado a ello, el delito por el que Omar Bermúdez Marciales fue
condenado, tentativa de hurto calificado y agravado, no se encuentra
enlistado en la norma atrás transcrita, es decir, no constituye una de las
excepciones que limitan la procedencia del mecanismo; además,
tratándose del mecanismo objeto de estudio no es aplicable el contenido
del canon 68 Adel Código Penal, tal comoen forma expresa lo indica su
parágrafo primero.

En lo que concierne al arraigo del penado Omar Bermúdez
Marciales, que como prepuesto para la procedencia de la prisión
domiciliaria en el marco del articulo 38 G del Código Punitivo, también
debe concurrir y entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y
respecto del cual posee ánimo de permanencia, se allegó informe
2485 de 4 de noviembre de 2022 de la visita de arraigo realizada por la
asistente social asignada a este despacho la cual, fue atendida por la
ciudadana Clemencia Glafira Camacho Marin, en condición de compañera
permanente del sentenciado en el que, entre otras cosas, se indicó:

'Laentrevistadamanifiesta que comoparejaestá en la totaldisposición de
acogerlo y apoyarlo, brindarle soporte socio afectivo y estar al tanto de su
manutención en caso de ser concedido el benefíclo, con el fin quepueda

' retomar su vida de la mejor forma".

¡I j Yen el acapíte de observaciones, la asistente social, entre otras cosas
W'' consignó; '

"Se establece de acuerdo a lo observado y reportado que existe la
disposición de la pareja dei condenado de acogerlo y apoyarlo en el
domicilio en caso de ser concedido el beneficio, así como estar al tanto de
su manutención el tiempo que deba permanecer en prisión domiciliaria'.

Loanterior permite colegir que, Omar Bermúdez Marciales cuenta
con arraigo familiar y social y que la ciudadana Clemencia Glafira
Camacho Marín está dispuesta y en capacidad de asistirlo y que en el
evento que le sea concedido el sustituto de la prisión domiciliaria, será la
red de apoyo que lo estimule a reintegrarse a la comunidad como un
miembro útil al conglomerado y su entorno social y a que concluya con
éxito el tratamiento resocializador al que se encuentra sometido.
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En lo que refiere a los perjuicios, revisada la foliatura se advierte
que, en la sentencia de 12 de noviembre de 2019, el Juzgado Treinta y
Seis Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá no condeno
a Ornar Bermúdez Marciales en perjuicios; además, verificado en el
módulo de consulta de procesos de la página w/eb de la Rama Judicial, no
se evidencia que se haya presentado incidente de reparación integral
contra el sentenciado.

Por lo anterior, esta sede Judicial no hará exigible el presupuesto
referido, entre tanto no se remita información respecto de la eventual
condena en perjuicios contra el nombrado.

Entonces, acorde con io expuesto, resulta procedente el
reconocimiento en favor del sentenciado Ornar Bermúdez Marciales del
sustituto de la prisión domiciliaria. Para tal efecto deberá prestar caución
prendaria en cuantía equivalente a tres (3) salarios mínimos legales
mensuales vigentes que deberá consignar a través de título u póliza de
depósito judicial en el Banco Agrario a nombre de este Juzgado.

Igualmente deberá suscribir diligencia de compromiso en los
términos del numeral 4° delarticulo 38 Bdel Código Penal adicionado por
el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014; no obstante, el mecanismo
sustitutivo concedido, deberá acompañarse conforme lo establecido en el
artículo 38D del Estatuto Punitivo del dispositivo de vigilancia
eiectrónica, con el fin de garantizar el control respectivo, desplegándose
por parte del Director del Centro de Reclusión en el que actualmente se
encuentra privado de la libertad Ornar Bermúdez Marciales, las labores
necesarias para tales fines.

Asimismo, adviértase al sentenciado que su condición es de
privado de ia iibertad y con su derecho de locomoción limitado, toda
vez que la decisión adoptada lo único que cambia es el lugar y
Circunstancias en que continuara cumpliendo la sanción penal atribuida.

Una vez prestada la caución prendarla impuesta y suscrita la
diligencia de compromiso, se procederá a librar la respectiva boleta de
traslado del penado al lugar de su domicilio, para que continúe
cumpliendo la pena privativa de la libertad en la "Carrera 14 /V"28C - 53
Sur Barrio Quiroga Localidad Rafael Uríbe de esta ciudad cel.
3223900898".

De la iibertad Condicionai.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
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haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de ia indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

''...Solicitud. Elcondenadoque se hallareen las circunstancias previstas en
el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser enfrenados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".

De ia iibertad Condicionai del penado Brahiam Manuel Soteldo
Colmenares.

Evóquese que, Brahiam Manuel Soteldo Colmenares purga una
pena de noventa y cuatro (94) meses y quince (15) días de prisión
por el delito de tentativa de liurto calificado y agravado y, por ella se
encuentra privado de la libertad desde el 20 de febrero de 2019, fecha
de la captura en flagrancia y, subsiguiente, imposición de medida de
aseguramiento de detención preventiva intramural, de manera que, a la
fecha, 28 de marzo de 2023, físicamente ha descontado un monto de 49
meses y 8 días

A dicha proporción corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en anteriores
oportunidades, a saber;
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Pecha Redención
Prevldencte
21-D4-Z020 20 días
18-02-2022 3 meses. 08 días
11-05-2022 1 mes 28 dtas
29-08-2022 02 días
31-10-2022 1 mes 27 días

12 horas

12 horas

18 horas

7 meses v 26 días v 18 horas

En consecuencia, la sumatoria de la privación física de la libertad y
la redención de pena, arroja que ha purgado un monto global de 57
meses, 5 días y 18 horas por consiguiente como la pena que se le
atribuyo corresponde a 94 meses y 15 días de prisión, deviene lógico
colegir que el presupuesto de carácíer objetivo de las tres quintas partes
de esta sanción, exigidas por la norma en precedencia transcrita^ se
cumple, pues estas corresponden a 56 meses y 13 días.

En cuanto al segundo presupuesto previsto en el artículo 64 del
Código Penal, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena, la verdad sea dicha, en el caso del sentenciado Brahiam Manuel
Soteldo Colmenares no se allegó ninguno de los documentos que para
el análisis y valoración de la procedencia o no del citado mecanismo
sustitutivo de la pena privativa de la libertad se requieren conforme se
desprende del artículo 471 de la Ley 906 de 2004, es decir, "...la
resolución fBvarable del consejo de disciplina, o en su defecto del director
de! respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfíca y
los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal..."-, situación que impide a esta instancia judicial agotar el análisis
frente a cuál ha sido el desempeño y comportamiento del sentenciado
durante el tratamiento penitenciario.

Documentos que tampoco ha enviado el establecimiento
penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del sentenciado, de
manera que ante la carencia de dichos instrumentos no queda alternativa
distinta a la de NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, pues, insístase,
no se cuenta con los legajos necesarios para dar trámite a la misma y,
por consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida de los sentenciados.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
^ oficíese al Establecimiento Carcelario a efectos de que remita ios
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certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio yo
enseñanza, carentes de reconocimiento. Así, como también la
documentación prevista en el artículo 471 de la Ley906 de 2004 a efecto
de reevaluar ta solicitud de libertad condicional del penado Brahiam
Manuel Soteldo Colmenares.

Para los fines legales a que haya lugar incorpórese a la actuación
la decisión adoptada, el 1° de marzo de 2023, en la vigilancia judicial
11001 1101 003 2022 3636 que adelantó el Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá en la que se dispuso el archivo.

De otra parte, ingreso memorial suscrito por el sentenciado
Brahiam Manuel Soteldo Colmenares, en el cual solicita el sustituto
de la prisión domiciliaria para cuyo efecto Indica que cumple los
presupuestos del artículo 38 G dei Código Penal, modificado por el artículo
28 de la ley 1709 de 2014 y que cuenta con un arraigo familiar y social
en la "Calle 65 H Sur N° 78 G- 45 Barrio Bosa la Amista y Diagonal
32 G Sur N° 13 A - 54 Localidad de Rafael Uribe Uribe - Tei
3112S61410".

Revisada la actuación se observa que en auto interlocutorio 1165/22
de 31 de octubre de 2022, se negó la prisión domiciliaria al interno
Brahiam Manuel Soteldo Colmenares debido a laausencia dei soporte
documental para acreditar el arraigo familiar y social del nombrado;
situación que eximió al Despacho de estudiar los demás presupuestos
establecidos para tal fin.

Por tanto, como quiera que, a la fecha, dicho juicio de valor no ha
variado, en el entendido que, debe efectuarse la verificación de la
existencia o no del arraigo familiar y social del penado, deberá estarse a
lo resuelto en el proveído 1165/22 de 31 de octubre de 2022, que negó
el sustituto de la prisión domiciliarla a Brahiam Manuel Soteldo
Colmenares, toda vez que la valoración plasmadaen esa determinación,
se mantiene incólume.

Al respecto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, precisó^:

'En tales condiciones, al formularnuevamente petición conIdénticos fínes,
se obtuvo como respuesta delJuzgadoaccionado que debiaestarse a loya
resuelto en providencia anterior, decisión contenida en un auto de
sustanciadón lo que de contera hace improcedente su impugnación, sin
que al respecto se vislumbre trasgresión para las garantías constitucionales
que integran el debido proceso y en cambio ninguna duda emerge que al
no contener la solicitud nuevos aspectos que introdujeran variación a la
situación delsentenciado conrelación a lagracia reclamada, no le quedaba
opción diferente ai juzgado que abstenerse de abordar la temática
planteada, en aplicación de losprincipios de economía procesaly eficiencia,
esto es, ai no concurrir los elementos necesarios para que sus posturas en

' Dedslón de 5 de }ullo de 2012, M.P. José UjIs Barceló Camacho
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la actualidad sean analizadas de fondo mediante auto susceptible de ser
recurrido, todo lo cual descarta que se conñgure vulneración a derect\os
fundamentales.

Según lo expuesto, con las actuaciones del juzgado accionado no se
comprometen ios derechos Fundamentales de titularidad del accionante,
por manera que la petición de amparo es improcedente en la fyrma
acertada como resolvió el Tribunal de instancia."

Ulteriormente la misma Corporación^ indicó:

"Por otro lado, la Sala ha precisado que s deberdel Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad atenerse a lo antes resuelto en cuestiones
previamente examinadas pues no es viable debatir reiteradamente asuntos
jurídicamente consolidados, en particular cuando sobre las temáticas
decididas se Insiste sin introducir variante alguna, casos en los cuales
habrá de sujetarse a lo dispuesto en aplicación de los principios de
economía procesal, eficiencia y cosajuzgada, puesto que, de lo contrario,
l^drían controvertirse perennemente los asuntas judiciales, lo cual
irnplicaria nosolamente unaimitación injustificada de la seguridad jurídica
sino un desgaste Inofícioso de la administración de justicia (CSJ STPjul.
J5 de 2008 rad. 37488').

SI elloasí, no constituía deber legal del juez demandado, haber abordado
nuevamente el análisis respecto de la libertad condicional, en tanto que no
concurrían nuevos elementos fácticos o normativos que hicieran variar la
decisión adoptada y se encontrabadebidamente ejecutoriada...".

En consecuencia, sí bien Brahiam Manuel Soteldo Colmenares
cumple con el presupuesto de carácter objetivo para la eventual
concesión del sustituto de la prisión domiciliaria, conforme lo dispuesto
en el artículo 38 G del Código Penal; no ocurre lo mismo con el
cumplimiento total de los presupuestos, pues no se ha acreditado el
arraigo familiar y socialdel nombrado, entendido dicho concepto como el
lugar de domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que
tiene una persona y respecto del cual posee ánimo de
permanencia que permitan a esta sede judicial continuar con el análisis
para la eventual concesión del sustituto deprecado.

Requiérase al sentenciado Brahiam Manuel Soteldo
Colmenares, a iin de que aclare la dirección que corresponde al arraigo
familia y social, toda vez que en la declaración extrajuicio vertida por
Breinellys Karolina Canelón se registraron dos nomenclaturas , tsto es,

-"CaHe 6S HSur No 78 G - 45 Barrio Bosa la Amistad" y "Diagonal
32 G Sur /V" iJ 4 - 54 Localidad de Rafael Uríbe Uribe - Tel.
3112S61410"; además, para que remita a esta instancia la
documentación soporte de la dirección que acredite el arraigo familiar y
social; así, como nombre y teléfono de contacto de la persona que,
eventualmente, atenderá la visita domiciliaria.

' CS) Sala Penal. Sentencia detutela de26 defebrero de2019- Rad. 102S49. M.P. Eugenio Fernández
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De lo anterior, por el Centro de Servicios Administrativos entérese
al condenado a su lugar de reclusión, a la defensa y al representante del
Ministerio Público, advirtiendo en todo caso, que contra lo aquí decidido
NO PROCEDEN RECURSOS.

Incorporar a la actuación los informes de visitas carcelarias de los
sentenciados Ornar Bermúdez Marciales y Brahiam Manuel Soteldo
Colmenares, a fin de ser tenidos en cuenta en su momento procesal
oportuno.

Oficiar a la Cárcel y Penitenciariode Media Seguridad de Bogotá, a
efectos de que remita con destino a esta actuación la documentación
señalada en oficio 114 CPMSBOG OJ 150282'*, esto es, certificados de
cómputos de Ornar Bermúdez Marciales en consideración que en el
oficio referido no se aportó la documentación señalada. Anéxese copia
del citado oficio.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Conceder la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal al sentenciado Omar Bermúdez Marciales, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Allegada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso, LIBRAR la respectiva BOLETADE TRASLADO DOMICILIARIO
a nombre del sentenciado Omar Bermúdez Marciales para ante la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo",
conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Ordenar a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá "La Modelo" y/o el Establecimiento Penitenciario que
disponga el INPEC, efectuar las labores tendientes a implementar el
mecanismo de vigilancia electrónica a Omar Bermúdez Marciales,
conforme lo establecido artículo 38D de la Ley 599 de 2000, adicionado
por el 25 de la Ley 1709 de 2014, con el fin de garantizar el control
respectivo del sustituto de prisión domiciliaria concedido en esta
oportunidad.

4.-Ordenar que una vez se materialice el traslado al domicilio del
penado Omar Bermúdez Marciales, se informe de MANERA INMEDIATA
a esta sede judicial sobre el particular, a fin de disponer visita de control.

* Arctilvo 82 de la carpeta digital
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14/4/23,09:19 Correo: Claudia Moneada Bolivar- Outlook

RE: Al No. 267/23 DEL 28 DE ¿023 - Ni 49886

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Jue 13/ü4A"'0.>3 !C 40

Para: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudlclal.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYAARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡clal.gov.co>
Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 12:16

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 267/23 DEL 28 DE MARZO DE 2023 - NI 49886

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 28 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamUa2csienmshta(a)cendoi.ramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

f Meo,.

i \

Ooot ^

Claudia Moneada Bolívar

Escrihiente

Centro de Sei-vkios de los juzgados
de ejecución de Penasy Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. SI noes el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de Inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, dehacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde mantener
reserva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

https://ouHook.ofnce.eom/mail/Id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2L-mjY2U02mE2NOJmMgAQALe21N6VFwplmtpnX5vJeDY%3D 1/2
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SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mii veintitrés (2023)

RadicadoN" 11001 «0 00 OSO 2017 «7563 00 ' " i ••'i'im'
UbkaclAn: S2i3i
Auto N* 256/33 .. i»
S«irt«nclado: Carlos Oavid Rublo Arita
Dalito: ^'iMdad IdaoUglca «ndocumento púMIcó

'alsedad «n documento privado^•ctón: Su»pensi«n condicional de la ejecuciónda la oana
Reftlmen Ley 906 de 2004
Oacial6n: ExtinciAn de la pena y Iiberaci6ndafinHIva

ASUNTO

Resolver io referente a !a extinción de la sanción penal atribuida al
sentenciado Carlos David Rubio Ariza.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 19de diciembre de 2019, elJuzgado Cuarenta y Dos
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a
Carlos David Rubio Ariza en calidadde autor de los delitos de falsedad
Ideológica en documento público y falsedad en documento privado; en
consecuencia, le impuso cuarenta y ocho (48) meses de prisión,
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena privativa de la libertad yle concedió la suspensión
condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2

•anos, previo pago de caución prendaria y suscripción de acta de
compromiso'. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no s€r
recurrida.

Ulteriormente, en auto de23dejunio de2020, esta instancia judicial
avocó conocimiento de las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del artículo 65 del Código Penal, el
reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y de la libertad condicional implica, para el beneficiario, las
obligaciones de informar todo cambio de residencia, observar buena
conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, comparecer ante
la autoridad judicial competente de ser requerido para ello y no salir del
país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la

' SuterRa el 27 de «n«ro de 2020

A'

HaOtcaOoN' llOOt 60 00 OSO2017 47563 00
üfiiradón.- S2131

Auto N° 2S6/23
Sentendaao: Cirios Dávid Rublo ArU»

Otíito: Faisetl»^ UeológKa en documento público
falseiud en documento p/iVaúb

Situ»et6n: Suspenstán condicionalóe la ejecución ite la pena
Régimen Ley 906 de 2004

Decisión: íxtinclin Oe la pena y ¡ibcracíón definUlva

pena, las cuales debe garantizar mediante caución. Compromisos que,
efectivamente, el sentenciado asumió al suscribir, el 27 de enero de
2020, la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones
previstas en el artículo 55 del Código Penal por un período de prueba de
dos (2) años.

A partir de lo anterior, se impone colegir que la concesión y
permanencia de los subrogados penales, se encuentra condicionada al
cumplimiento de losreferidos requisitos duranteel período de prueba;en
consecuencia, de no satisfacerse las obligaciones adquiridas se impone la
revocatoría del mecanismo y, por el contrario, de aprestarse a su
acatamiento deberá extinguirse la condena y tenerse la liberación como
definitiva.

En el caso, la extinción de la pena por cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 de la Ley 599 de 2000, se
encuentra regulada en el art:ículo 67 del Código Penal que señala:

"Extinción y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado Incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la
condena queda extinguida, y la liberación se tendrá comodefinitiva previa
resolución judicial que así lo determine".

Del citado precepto emerge que para disponer laextinción de la pena
y tener la liberación como definitiva se requiere la presencia de dos
presupuestos a saber: (i) el transcurso del período de prueba; y, (ii) el
cumplimiento por parte del condenado de las obligaciones contempladas
en el artículo 65 del Código Penal.

En el casono queda duda de queel período de prueba que se impuso
al sentenciado, 2 años, para gozar del mecanismo de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena se encuentra superado desde el 27
de enero de 2022, sin que haya sido revocado, de manera que se
satisface la primera exigencia que se deríva del artículo precitado.

Respecto al segundo presupuesto, esto es, el cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, la verdad sea
dicha, revisada la actuación no surge circunstancia alguna indicativa de
que el condenado haya incumplido las obligaciones adquiridas con la
suscripción, el 27 de enero de 2020, del acta de compromiso.

Tal aserción obedece a que, al revisarla actuación se observa que el
penado acató las cargas que adquiríó con la suscrípción de la diligencia
compromisoria, pues no salió de país sin permiso de esta sede judicial
como se desprende del oficio 20227032061441 de 6 de octubre de 2022,
en el que se indicó que Carlos David Rubio Ariza no registra
movimientos migratorios durante el periodo de prueba.

Súmese a lo dicho en cuanto a la obligación de observar buena
conducta que revisado el sistemade registro de losJuzgados de Ejecución
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de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, la base de datos del Sistema
Penal Acusatorio, la página Web de la Rama Judicial y el Sistema
Integrado Penitenciario y Carcelario -SISIPEC WEB-, no se encontró
ningún otro proceso que cursé actualmente en contra de Carlos David
Rubio Aríza, por hechos ocurridos durante el periodo de prueba que a la
fecha se encuentra fenecido.

En lo atinente a los perjuicios, revisada la consulta de procesos del
Sistema Penal Acusatorio, correspondiente a la presente actuación, no se
observó la apertura de incidente de reparación integral en contra del
penado ni obra información al respecto en la actuación.

De igual manera, obra correo electrónico procedente de la Policía
Nacional, acompañado de registro de medidas correctivas, en el que se
informa que, "después de veríñcar en el Registro Nacional de Medidas
Correctivas para el número de cédula 1032376121 a nombre del señor
CARLOS DAVID RUBIO ARIZA, no le figuran antecedentes por
comportamientos contrarios a ta convivencia".

Finalmente, obra oficio 20220475774/ ARAIC - GRUCI 1.9 de 5 de
octubre de 2022, procedente de DIJIN-INTERPOL, en el que se observa
que, además de esta actuación, el sentenciado no registra otros
antecedentes y/o anotaciones.

En ese orden de ideas, se colige que el penado cumplió fas
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal y que se le
impusieron al otorgársele la suspensión condicional, razón por la cual
ante la consolidación de los presupuestos contenidos en el artículo 67
ídem, lo procedente no es otra cosa distinta a impartir aplicación a este;
por ende, se declarará extinguida la pena de cuarenta y ocho (48) meses
de prisión que se impuso a Carlos David Rubio Ariza por los delitos de
falsedad ideológica en documento público y falsedad en documento
privado, consecuentemente, una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicará a las mismas autoridades a las que se informó de la
sentencia.

Respecto a la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas y la prohibición para la conducción de vehículos
automotores, en atención a que no se hizo salvedad alguna en relación
con su ejecución, conforme a lo previsto en los artículos 53 y 92 del
Código Penal se declarará su extinción y, consiguiente, rehabilitación,
toda vez que fue concurrente con la pena privativa de la libertad que
ahora se extingue en el marco del artículo 67 del Código Penal.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su arciiivo definitivo.

üadicado AW ¡looi 60 00 OSOÍ0I7 47S63 00
Ubicación-. S2l3i

Autt) N" ¡S6/33
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Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de
Carlos David Rubio Ariza.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
penado Carlos David Rublo Ariza por cuenta de estas diligencias.
Déjese a la vista, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

De otra parte, de haberse constituido, a través de póliza de seguro
judicial y/o título de depósito judicial caución a efectos de garantizar las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, hágase
devolución de ella.

Entérese de la presente decisión al penado y a la defensa (de
haberla).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Decretar la extinción de la condena a favor de Carlos David
Rublo Ariza y, consecuentemente, tener la liberación como definitiva,
conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Extlngulr las penas de prisión y accesorias de Inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a Carlos David
Rubio Ariza, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Decretar a favor de del sentenciado Carlos David Rublo Ariza,
la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto
se ordena al Centro de Servicio Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las-que se Informó
la sentencia. r /T\

4.-Dese cumplimiento al acápite de otrasdeterminaciones

' S.-Contra esta dedsfórj omceden los recursos^rdinarlos,

i • /
19ABR2B23 1

La aí^tcrior -

F1 Secretan^
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CARLOS DAVID RUBIO ARIZA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilIa2csiepmsbta@cendo|.rainaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 28 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
CARLOS DAVID RUBIO ARIZA

AV. 116 NO 37-26

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1941

NUMERO INTERNO 52131

REF: PROCESO; No. 110016000050201747563
C.C: 1032376121

*Jdwií5t

V-iíoiío*

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 17 DE MARZO DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramajudicial.gov.co/iepms/hogotaiepms/conectar.asp
ADVERTENCIA: DE REQUERIR' AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS
ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA
FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS,
O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03efcpbt@cendQi.ramaiudjcial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.aov.co PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN

CUNDIA MO^
ESdRIBIENTE

ADA BOLIVAR



14/4/23, 09:29 Correo: Claudia Moneada Bolivar- Outlook

RE: Al No. 256/23 DEL 17 Dl 52131 - EXTINC!

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Mié 1.?/D4/a)2.> le J-,

Para: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de nnarzo de 2023 14:55

Para: lcrubÍolitigante34@hotmailxom <lcrubÍolitigante34@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 256/23 DEL 17 DE MARZO DE 2023 - NI 52131 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 17 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamlla2csíevmshta(a)cendouramaiudiciaLíiov.co

Cordialmente,

'ogoT ^

Claudia Moneada Bolívar

Escrihienie

Centro de Servicios de los juzgados
de ejeaicicm de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://ouHook.office.eom/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LW05N2ElNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAHZIOxAmHMpCtvepq991UQY%3D
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SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023),

Radicado 11001 60 00 015 2015 80231 00
Ubicación: 53302 ^
Auto NO 266/23
Sentenciado: Arnoid Darío Ochoa Galindo ^
Delitos: Hurto calificado agravado
Reclusión: Por establecer
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Declarara tiempo de privación de la libertad

ASUNTO

Se resuelve de oficio lo referente a la declaratoria de tiempo de
privación de la libertad del interno Arnold Darío Ochoa Galindo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 22 de diciembre de 2015, el Juzgado Veintidós Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Arnold
Darío Ochoa Galindo en calidad de coautor del delito de hurto calificado
y agravado; en consecuencia, le impuso ciento cuarenta y cuatro
(144) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad,
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Decisión que, el 1° de julio de 2016, confirmó la Sala Penal
del Tribunal Superior de Bogotá. Decisión que adquirió firmeza el 28 de
julio de la anualidad últimamente enunciada.

En pronunciamiento de 6 de marzo de 2017, este despacho avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado fue privado de la
libertad el 15 de abril de 2015, fecha de la captura en flagrancia y,
subsiguiente imposición de medida de aseguramiento en establecimiento
carcelario.

Ulteriormente, en auto de 9 de julio de 2018, esta sede judicial
dispuso la remisión de las diligencias a los Juzgados homólogos de
Guaduas - Cundinamarca, en atención a que el penado fue traslado a
establecimiento penitenciario de dicha municipalidad.

El Juzgado Primero homólogo de Guaduas - Cundinamarca en
providencia de 19 de noviembre de 2020, concedió al sentenciado Arnold
Darío Ochoa Galindo el sustituto de la prisión domiciliaria para cuyo
efecto el nombrado suscribió, el 20 de noviembre del año citado,
diligencia de compromiso y, subsiguientemente, se dispuso el traslado a
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Sentenciado: Arnoid Darío Ochoa Gaiindo

Delitos: Hurto calificado agravado
Reclusión: Por establecer

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Declarara tiempo de privación

SU lugar de reclusión donnidliario para cuyo efecto se emitió la boleta 160
en la referida fecha.

En pronunciamiento de 12 de marzo de 2021 esta instancia judicial
reasumió conocimiento.

Al sentenciado Arnoid Darío Ochoa Gaiindo se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: 6 meses y 15.5 días en
auto de 15 de noviembre de 2019; y, 4 meses y 3 días en auto de 19
de noviembre de 2020.

En proveído de 31 de mayo de 2022, se revocó el sustituto de la
prisión domiciliaria otorgado al penado Arnoid Darío Ochoa Gaiindo
para cuyo efecto se expidió la boleta de traslado intramural No 004/23
de 20 de febrero de 2023.

En pronunciamiento de 1° de marzo de 2023, se legalizo la captura
del nombrado !a cual se materializo el 28 de febrero de 2023 y para
ello se emitió la boleta de encarcelación N° 012/23.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 1° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "las decisiones
necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan
sanciones penales se cumplan".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

Declaratoria de privación de la libertad del sentenciado
Arnoid Darío Ochoa Gaiindo.

Corresponde a esta instancia judicial realizar seguimiento al
cumplimiento de la pena irrogada a Arnoid Darío Ochoa Gaiindo y, en
ese orden, verificar el lapso que el nombrado ha descontado, de la
sanción impuesta de ciento cuarenta y cuatro (144) meses de
prisión que por el delito de hurto calificado y agravado le impuso el
Juzgado Veintidós Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá en la sentencia de 22 de diciembre de 2015, confirmada el 1° de
julio de 2016.

Ahora bien, por dicha sanción penal el sentenciado Arnoid Darío
Ochoa Gaiindo ha estado privado de la libertad en dos oportunidades, a
saber:
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(i) Del 15 de abril de 2015 fecha de la captura en flagrancia y,
subsiguiente imposición de medida de aseguramiento en establecimiento
carcelario, hasta el 29 de enero de 2021 data que fue capturado por
otra conducta delictual conforme se informó en el oficio 021 de 29 de
enero de 2021, suscrito por el secretario del Juzgado 40 Penal Municipal
con Función de Control de Garantías, lapso en que descontó 69 meses y
14 días.

(N) Luego, desde el 28 de febrero de 2023, data en que fue puesto
a disposición mediante oficio GS-2023-/MEBOG-ESTpol9-29.58 por
integrante Patrulla de Vigilancia Cuadrante 17 y para cuyo efecto se libró
boleta de encarcelación 012/23 de 1° de marzo del año citado, de manera
que por este interregno a la fecha 27 de marzo de 2023, ha descontado
un lapso de 29 días.

En consecuencia, la sumatoria de esos dos interregnos de privación
física de la libertad arroja un monto purgado de 70 meses y 13 días de
la sanción penal irrogada.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que, por
concepto de redención de pena, se le han reconocido en anteriores
ocasiones, a saber:

Fecha

providencia
15-11-2019

19-11-2020

Total

6 meses

4 meses

10 meses

Redención

15.5 días

03 días

18 días V 12 horas

Entonces, sumado el tiempo de privación física de ia libertad, 70
meses y 13 días con el reconocido por concepto de redención de pena,
10 meses, 18 días y 12 horas, arroja un monto global de 81 meses,
1 día y 12 horas de pena purgada; situación que permite colegir que,
a la fecha, 27 de marzo de 2023, al interno Arnold Darío Ochoa
Galindo le falta por cumplir 62 meses, 28 días y 12 horas de la pena de
144 meses de prisión que se le irrogó.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida del interno.

Una vez consultado el sistema penitenciario SISIPEC WEB no se
observa el ingreso del penado Arnold Darío Ochoa Galindo, al interior
de un centro penitenciario.

En atención a lo anterior se dispone:
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RE: Al No. 266/23 DEL 27 DE MAR>(rD£ 2^3 ~Ní 53302 - DECL TIEMPO DE
PRiVACíON

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
M'C 1¿ I-.' ' £

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb(S>cendoj.ramajudlclal.gov.co>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 14:28

Para:Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 266/23 DEL 27 DE MARZO DE 2023 - NI 53302 - DECL TIEMPO DE PRIVACION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 27 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventamlla2csienmshta(a)cendoi.rama¡u(licial.eov.co

Cordialmente,

r Mí \

•oco-í ^

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de (osjuzgados
de ejecución de Petias Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lorecibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es eldestinatario,
no podrá usar su contenido, dehacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

AViSODECONnOr:^:;;.:.,::!.;.

Colombia. Si no -."i : ^ •
o:: de la Rama Judicial de

^•'•-quclo de iiimedi¿no,

https://outlook.offlce.eom/mail/id/AAQkADdlMmRtZWI5LWO5N2ElNGNIOS1iNTU2LThiY2U0ZmE2NDJmMgAQAII%2BhhzXSO1AlvpqiGAxx3U%3D 1/2
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N°
Ubicación:

Auto N»

ItMl M 00 017 2020 04123 00
50351

231/23
Sentenciado: JonI Alexander Alvarado Reina
Oellto: Tentatlvi de Hurto calificado - '
Reclusi6n: Complejo carcelariov Penitenciario MetropoHtsno LaPicota
Régimen: Ley 906 da 2004
Decisión: Acumulación jurídica de penas

ASUNTO

Resolver lo referente a la acumulación jurídica de penas impuestas
a Joni Alexander Alvarado Reina.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 11 de noviembre de 2021, el Juzgado Dieciséis Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Joni
Alexander Alvarado Reina en calidad de autor del delito de tentativa
de liurto calificado; en consecuencia, le impuso treinta y seis (36)
meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de dereclios y
funciones públicas porel mismo lapso de la pena privativa de la libertad
y te negó la suspensión condicional de laejecución de lapena y laprisión
domiciliaría. Decisión que adquirió firmeza el 22 de noviembre del año
citado.

En pronunciamiento de 7 de marzo de 2022 esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado Joni
Alexander Alvarado Reina se encuentra privado de la libertad desde
dicha fecha, al ser puesto a disposición para cumplir la pena por las
autoridades policiales.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 38 de
la l-ey 906de 2004, compete a los Juzgados de esta especialidad conocer
de "...la acumulación jurídica de penas...".

De la acumulación Jurídica de penas.

Se procede a examinar si procede la acumulación jurídica de penas
Impuestas al Interno Joni Alexander Alvarado Reina, de una parte, en

RatUcadoNoilOOl 60 00 0172020 04123 00
Ubicaclón;S8351
Auto N" 231/23

Sentenciado: Joni Alexanoer AlvaraOo Reina
DelHo: Tentativa de hurto calificado

Reclusión: Complejo caroelerío y Penitendaho Metropolitano La Picota
Rtgimen: Ley 906 de 2004

Oeüsión: Acumula Jurídica de penas

fa presente actuación, radicada bajo el número 11001 60 00 017 2020
04123 00 NI. 58351, por la que el nombrado se encuentra prívado de la
libertad y de otra, la impuesta en el proceso con radicado 11001 60 00
017 2019 10929 00 NI. 22098, cuya vigilancia también ejerce esta sede
Judicial.

El artículo 460 de la Ley 906 de 2004 prevé la posibilidad de
acumular las penas impuestas por delitos conexos fallados
Independientemente o cuando contra una misma persona se han
proferido varías sentencias en diferentes procesos, con arreglo a las
normas que regulan la punibilldad en el concurso de conductas punibles.

Sobre el aspecto tratado resulta de importancia recordar las
precisiones realizadas, vía jurisprudencial, por la Sala de Casación Penal
de la Corte Suprema de Justicia en las que ha definido de manera
genérica los requisitos para que esta figura jurídica proceda.

Al respecto señaló:

"Que se frsfe de penas de igual naturaleza, pues resulta imposible 'acumular'
factores heterogéneos -como la multa y la prisión-.

Que las penas a acumular hayan sido impuestas mediante sentencia
ejecutoriada en firme. Lo anterior por cuanto antes de la ejecutoria del fallo
no existe seguridad Jurídica sobre la declaratoria de responsabilidad del
procesado^ aspecto que. por virtud de los recursos ordinarios o el
extraordinario de casación, podrían ser revocado desapareciendo, por
sustracción de maferra el objeto de acumulación.

Que las penas no hayan sido suspendidas total o parcialmente por virtud del
otorgamiento de los subrogados penales previstos en el articulo 63 y 64 del
CP.

Carecería de sentido la acumulación frente a una pena cuya ejeciKlón fue
suspendida, pues tal proc^er resultaría gravoso para los intereses del
procesado al entrañar el liecho la revocatoría de un benefício legalmente
concedido.

Que los hechos por los que se profírió condena no hayan sido cometidos con
posterioridad al proferímiento de cualquiera de las sentencias, cuya
acumulación se pretende. Razones de política criminal vinculadas con las
fínalidades de la pena inspiran esta prohibición, pues con ella se pretende
Impedir que personas condenadas puedan seguir delinquiendo al amparo de
un benévolo tratamiento punitivo que excluiría la ejecución sucesiva de las
condenas.

Que las penas no hayan sido impuestas por delitos durante el tiempo que la
persona estuviere prívada de la libertad. Aquí el legislador, por idénticas
razones a las señaladas en el párrafo inmediatamente anterior, excluyó como
destinatarios de la institución analizada a quienes delincan estando en
cualquiera de las hipótesis de privación física de libertad, bien sea por haber
sido capturado en ñagrancia, o por orden de autoridad compefenfe, o porque
en su contra se haya proferido medida de aseguramiento de detención
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preventiva o domldllaiia, o este purgando una pena'".

Ulteriormente, la misma Corporación afirmó^:

"Las normas que regulan ia dosifícación de la pena, en caso de concurso de
conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos conexos se
hubieren filado independientemente. Igualmente, cuando se hubieren
proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos la pena
impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer.

"No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al
proferímlento de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los
procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos
durante el tiempo que la persona estuviere privada de ¡a libertad'.

'El texto de la norma corresponde exactamente al del articulo SOSdel Código
de Procedimiento Penal de 1991 y las consideraciones que frente a éste hizo
la Corte en su oportunidad, aplican en relación con la disposición actual. Se
tiene, entonces, que la acumulación jurídica de penas procede cuando se
cumplan las siguientes exigencias:

'a) Que contra una misma persona se hayan proferido sentencias
condenatorias en diferentes procesos y las mismas estén ejecutoriadas.

b) Que las penas a acumular sean de Igual naturaleza.

c) Que los delitos no se hayan cometido con posterioridad al proferimiento de
sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los procesos.

d) Que las penas no hayan sido impuestas por razón de delitos cometidos por
la persona cuando se encontraba privada de ia libertad.

e) Que las penas no estén ejecutadas y no se encuentren suspendidas...'.

En el caso, se tiene que contra el sentenciado Jonl Alexander
Alvarado Reina se han proferido las siguientes sentencias;

Juzgado faliitor

¡vagado 16 ^nal Huniciptl con
HjiKjón de Conocimiento de
Bogotá

RiflIcMo:

1IOO)-60-00-«I7-2Q20-0«13}-00

Juzgado S* Renal Municipalcon
Fundón da Conocimiarto da

BogoU

Radicado:

nooi 60 00 017 2019 10929 00

19 do

aaptlambrsda
Mt9

IniguMt»»

J6 mesei da prisiin e inhaOiKaciin
pan el ejercido Se denecnos y
rLrclon» ^Dlieai por el mismo
lapto.

TENT«Tr/A DC HURTO CAUFICAOO

Sa ancHantn privado do ta
•bartad

13 mecsi f 1! d'at de prlttin e
inhaBil<taci6n para al «farcicio da
daracttoa r 'unctom* púbka» por el
tnldns lapM.

HURTO OMJFICAOO CON VIOLfNQA

SOBRE LAS COSAS AGRAVADO

CONSUMADO ATENUADO.

' CS}Cas. Penal. Sentencia de 24 de abril d« 1997 radicado 10367 M.P.Femando E. Arboleda Ripoll.
' CSJ Cas. Penal. Auto de 19 de faeraro 2002, radicado 7026. M.P. Yesid Ramírez Bastidas, reiterada en auto
de 18 de febrero d« ZOOS, radicado 18911 M.P. Mauro Solarte Portina
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A partir de lo registrado en el cuadro y con apoyo en el artículo 460
de la Ley 906 de 2004 y los apartes de las providencias transcritas,
resulta innegable que en la situación examinada se cumplen los
presupuestos que para acceder a la acumulación jurídica de penas se
requieren.

Tal afirmación obedece a que, se trata de sentencias condenatorias
debidamente ejecutoriadas y que se encuentran aún vigentes, es decir,
una de ellas se encuentra en ejecución, esto es, la atribuida por el delito
de tentativa de hurto caliñcado, la otra, en espera de efectivizarse, esto
es, la atinente al hurto calificado con violencia sobre las cosas agravado
consumado atenuado; además, ninguno de los hechos Juzgados fue
cometido con posterioridad a la emisión de la primera sentencia, las
penas no fueron impuestas en razón de delitos cometidos encontrándose
el sentenciado privado de la libertad. De manera que la situación no
aparece inmersa en ninguna de las prohibiciones seíialadas en el inciso
2" de la citada norma.

Precisado lo anterior, para efectos de la acumulación jurídica de
penas corresponde acudir a lo dispuesto en el artículo 31 del Código
PenaF que exige tomar como base la pena más grave que, en el caso,
corresponde a los 36 meses de prisión que por el delito de tentativa de
hurto calificado le impuso el Juzgado 16 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá en la sentencia que, el 11 de noviembre de 2021,
profirió en el proceso que le adelantó bajo el radicado 11001-60-00-017-
2020-04123-00.

Entonces, conforme el ámbito de discrecíonalidad que otorga la
reseñada norma, esto es, acrecentarla hasta otro tanto, se incrementara
la sanción en atención a la sentencia que por el delito de hurto calificado
con violencia sobre las cosas agravado consumado atenuado, emitió, el
25 de marzo de 2021, ei Juzgado Quinto Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, en razón del proceso con radicado 11001 60 00
017 2019 10929 00, en el que se le atribuyeron 13 meses y 15 días de
prisión en un SO^/o de esta pena a acumular y cuya proporción
corresponde a 10 meses y 12 días.

De manera tal que, la pena de treinta y seis (36) meses de
prisión incrementada en diez (10) meses y doce (12) días, arroja,
una vez sumados dichos montos, que la pena jurídicamente acumulada
queda en definitiva en cuarenta y seis (46) meses y veinticuatro
(24) días, por los delitos de tentativa de hurto calificado y hurto
calificado con violencia sobre las cosas agravado consumado atenuado.

' CSJ. Auto de 12 de noviembre d« 2002. Rsoicado 14170, reiterado, en auto de 17 de marzo de 2004,
radicado 21936, en el que se indicó; 'errórwamente procedería el Jue: gi^e decretara b acumuleclár Jurídica
de [>enas $i lo hiciera disminuyendo o aumentando las sanciones impuestas en las sencerxias objeto de
Irrtegración, como si actuara a ia manera de un rjnconar o de instancia, pjesco que se extralimitará en las
funciones definidas en el artículo 31 oe la Ley b99de ?000. Su labor está limitada, que fUe como procedió
di Tríbural, a temar en cuenta la pena mii grava a ineramentarla hasta en otro tanto, como lo
autoriza el articulo 470 del código de proeedimtento penal" o el 460 de la Ley 906 d« ?004 (negrillas
del texto).
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Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se tendrá como pena el mismo lapso acumulado, esto
es, cuarenta y se{s (46) meses y veinticuatro (24) días.

De otra parte, respecto de la obligación indemnizatoria, revisada la
página web de la Rama Judicial -consulta de procesos del SPA- no se
observa que se liaya promovido incidente de reparación integral; por
tanto, de allegarse posteriormente la información señalada, se tendrá
como acumulada en el monto que se hubiese establecido.

En este orden de ideas, una vez adquiera firmeza esta decisión
COMUNIQUESE a las mismas autoridades a las que se informó de los
fallos condenatorios y, a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano La Picota.

En virtud de la acumulación jurídica de penas decretada se deberá
manejar bajo una misma cuerda procesal los radicados 11001-60-00-
017-2020-04123-00 NI. 58351 y 11001 60 00 017 2019 10929 00
NI. 22098 de vigilancia de este Juzgado, cuya matriz corresponderá a
la primera de las actuaciones mencionadas.

Finalmente, se tendrá como parte cumplida de las sanciones
acumuladas, la que hasta ahora ha descontado Joni Alexander
Alvarado Reina en las presentes diligencias, desde el 7 de marzo de
2022.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente decisión al establecimiento
penitenciario, con el fin de que se actualice la hoja de vida del interno.

Como quiera que e! INPEC allegó cartilla biográfica del penado al
radicado 11001 60 00 017 2019 10929 00 NI. 22098, objeto de
acumulación en esta decisión, INCORPORESE el citado documento a la
referida actuación y al expediente 11001-60-00-017-2020-04123-00.

Através del Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos,
REQUIERASE a la Oficina Jurídica de La Picota con el fin de que remita
los certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza (de haberlos).

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servidos Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medida de Seguridad de Bogotá.

RESUELVE

l.-Acumular jurídicamente las penas impuestas a Joni Alexander

Radicado N" llOOl 60 oa 017 2020 0^123 00
Ubicaeión:SS35I
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Sentenciado: Joni Alexander Alvarado Reina
Delito: Tentativa de tiurto calificado

Reduslóo: Compilo canxiarío y Penitenciario Metropolitano La Picota
Régimen: Ley 906 de 2004
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Alvarado Reina en los procesos radicados bajo los números 11001-60-
00-017-2020-04123-00 NI. 58351 y 11001 60 00 017 2019 10929 00
NI. 22098 de vigilancia de este Juzgado, que se adelantaron,
respectivamente, por los delitos de tentativa de hurto calificado y hurto
calificado con violencia sobre las cosas agravado consumado atenuado,
en los Juzgados Dieciséis y Quinto Penales Municipales con Función de
Conocimiento, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Imponer a Joni Alexander Alvarado Reina como pena
acumulada jurídicamente cuarenta y seis (46) meses y veinticuatro
(24) días de prisión por los delitos de tentativa de hurto calificado y
hurto calificado con violencia sobre las cosas agravado consumado
atenuado, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Imponer a Joni Alexander Alvarado Reina como pena
acumulada de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, cuarenta y seis (46) meses y veinticuatro (24) días,
conforme lo expuesto en la motivación.

4.-En virtud de la acumulación jurídica de penas decretada ios
procesos radicados bajo tos números 11001-60-00-017-2020-04123-
00 NI. 58351 y 11001 60 00 017 2019 10929 00 NI. 22098 se
manejarán bajo una misma cuerda procesal, con el primero de los
radicados atrás enunciados.

5.-Declarar que la privación, de la libertad del sentenciado Joni
Alexander Alvarado Reina por los procesos enunciados en el numeral
anterior, data del 7 de marzo de 2022, tiempo que le será~i^ido en
cuenta como partede la pena cumplida. j

6.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

7.-En firme esta decisión, COMUNICAR a las miañas au^Jades
a las que se informó de lo^allos condenatorios y a la Direcclórnae La
Picota, para su conocimiej?ÍQ¿y'-ffrre6 pertinentes.

8.-Contra esta (ie£\/\Cf\ proc^d jn los recursos ordioarios. / ^

..I». Ui. Scrvictof, Afinunistiaiivn:
I jocucion do Penas y Mcdiriaf dr .ñ.ia

Cn Ifi ícctig N'oííf.'r"ió por Esl^ícíc No.

19 ABR 2ü¿3
La anlorior pi

n Socretario—. /
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MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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. 231/23 DEL MA'rcrí) ÍE 2023 - N! ACUMULACION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co:
Mié 1.-'/04/20:'5 1-üí'

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(S)cendoj.ramajudicial.go\/.co>
Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 15:43

Para: alexanderduqueacevedo@gmail.com <alexanderduqueacevedo@gma¡l.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 231/23 DEL 14 DE MARZO DE 2023 - NI 58351 - ACUMULACION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 14 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamlla2cs¡epmshta(a)cendo¡,ramaiudiciaLsov,co

Cordialmente,

'o o o* ^

Claudia Moneada Bolívar
Escrihieme

Centro de Serviciosde los juzgados
de ejecución de Penas y Medidasde seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en generalsobre la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADdlWmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjy2UOZmE2NDJmMgAQAErsHhcJhCNNIkllwwn83%2F4%3D 1/2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo dedos mil veintitrés (2023)

Radicado N» 11001 40 04 014 2010 00086 00
UbkacMn: 63928
AutoN' 253/23 . -'"V-lfe
Swteftdado: OscarYey Bonilla Tacuina (V
Delito; Inasistencia Allmontaria /
Sttuadtei: Suspensióncondicional de (aejecuciónde la pena
R««lfn«n ley 906 de 2004
t>eclrtón! Extingue pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Oscar Yey Bonilla Tacuma.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 28 de abril de 2D10, elJuzgado Sesenta yTresPenal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a OscarYey
Bonilla Tacuma en calidad de autor penalmente responsable del delito
de.inasistencia alimentaria; en consecuencia, le impuso 24 meses de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
porel mismo término de la pena privativa de la libertad y le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de 2
años, previo pago de caución prendaria y suscripción de diligencia de
compromiso. Decisión que adquirió firmeza el 6 de mayo del año citado.

En decisión de 31 de enero de 2012, esta sede judicial avocó
conocimiento de laactuación y, como quiera queel penado nose aprestó
al cumplimiento de las obligaciones impuestas por el fallador para
hacerse acreedor al subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, en auto de 21 de agosto del año enunciado se
dispuso la ejecución del fallo y se libró orden de captura.

El 14 de febrero de 2013, se legalizó la captura de Oscar Yey
Bonilla Tacuma y, como quiera que garantizó el pago de caución y,
según se extrae de la página web de la Rama Judicial -consulta de
procesos- suscribió diligencia de compromiso el 19 de febrero de 2013,
en esa misma fecha se expidió boleta de libertad.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8® del artículo 38de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

\
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Seguridad conocer de "7a extinción de la sanción penal', entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién
enunciada conforme revela el inciso 3" del artículo 28 de la Constitución
Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen lascausales de extinción de la sanción penal, entre lasque se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los limites
temporales para su materialización e Indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado
es aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

Ala par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por reglageneral
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de laspersonas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no
se vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o desidia de! titular delderecho, en este casoel Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones', de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmentese ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocarque a Oscar Yey Bonilla Tacuma se
leconcedió la suspensión condicional de la ejecución, con un periodo de

C«e Suprema <3e Justicia. Sata Pef»l. sentenciasde tutela 39933 de 13 de enero de 2009. M.P. Jas«
Leónidas Buscos Martirez; 47467 de 29de abril de2010. M.P. Sigifredo Espiróos Mre? y 54570 de 14de
Jumo de 2010. M.P. José UónidM Bustos Martínez.
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prueba de dos (2) años, previo pago de caución prendaría, para cuyo
efecto suscribió, el 17 de febrero de 2013, diligencia de compromiso.

Ahora bien, desde el fenecimiento dei período de prueba, esto es,
19 de febrero de 2015, comenzó a correr el término de prescripción de
la pena por un período de 5 años, conforme establece el artículo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 24 meses,
emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló:

Pero más allá, de que se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha determinado: 'en
todo caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese un
momento determinado, o desde la finalización del periodo de prueba,
ha prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra opción que
decretarla. Asi el tiempo que se tome la autoridad Judicial para revocar
la medida no inhibe la prescripción, siendo ese lapso un limite temporal
extremo para que se haga un pronunciamiento sobre el comportamiento
del condenado (negrilla fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con fos
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 19 de febrero de 2015, data en la
que finalizó el periodo de prueba de 2 años que se le impuso a Oscar
Yey Bonilla Tacuma al otorgársele el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, a la fecha, 17 de marzo de 2023,
se encuentra superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior
al quinquenio que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en
tos eventos en que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Oscar Yey Bonilla Tacuma
haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de delito
cometido en otra actuación durante del periodo de prueba impuesto.

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad y en la página SISIPEC, en donde no se
observa que se vigile condena diferente a esta por la comisión de otro
delito, lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado ei
fenómeno juridico de la prescripción de la pena, en la medida que no se
presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas

'Corte Suprema de Justicia. Sale de Casación Penal. FalloCe Tutala 77866 de 10 de feDrerode 2Ú1S, M.P.
Eugenio Fernandez Carler
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principales y, accesorias impuestas al sentenciado Oscar Yey Bonilla
Tacuma, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el artículo
53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretará su rehabilitación,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ingresó al despacho oficios de Migración, antecedentes y/o
anotaciones y medidas correctivas, en los que se informa que al penado
Oscar Yey Bonilla Tacuma no registró incumplimientos de las
obligaciones durante el periodo de prueba.

En atención a lo anterior se dispone:

INCORPORESE a la actuación los oficios procedentes de Migración
y Policía Nacional y, como quiera que en esta decisión de declaró la
extinción por prescripción de la pena, el Juzgado se abstiene de dar
trámite a los mismos.

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al jue2 faliador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una
vez adquiera ñrmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Oscar Yey Bonilla Tacuma.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Oscar Yey Bonilla Tacuma por cuenta de estas diligencias,
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C^

RESUELVE

li-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión
y de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
Impuestas al sentenciado Oscar Yey Bonilla Tacuma, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado sentenciado Oscar Yey
Bonilla Tacuma, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas.
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para cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativo de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las
que se informó la sentencia.

S.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículQs476 y 482 de la
Ley 906 de 2004

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, desN^lvase la aauación
al juzgado fallador para launificación y archivo defimtívo \

6.-Contra este provejí iceden los recursos ordinarias.

ÍESE Y CUMPLAS!

iHic üL* Servicios AdministJativos Juzqmius i
lljecucion de Penas y MecUdas de Seiuindad

En la fecha Notifk:Mé poi Eslacio No.

1 9 ABR 2023

La anterior p! jv.

El Secretario



/ Rama JudicialI . Consejo Superior delaJudicatura

V 'T" y República de Colontbia

OSCAR YEY BONILLA TACUMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gQv.cn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 28 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
OSCAR YEY BONILLA TACUMA
CALLE 56F # 73C-55 SUR / CARRERA 72 D N° 57 F - 09 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1940

NUMERO INTERNO 63928
REF: PROCESO: No. 110014004014201000086
C.C: 93471168
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SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 17 DE MARZO DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogntaippms/conpctar a!^p
ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS
ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA
FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS ORESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS.
O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramaiudlcial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO ventanilla2csieDmsbta@cendol.ramaiudicial.QOv.co PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN

CUNDIA MO^
ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR



14/4/23. 09:31 Correo: Claudia í\^oncada Boiivar- Outlook

RE: Al No. 253/2^5 OtÜVf DE MARZO D£ 202.-: - Ni 63928 -

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mié 12/Ü4/20?? V.:..-;::

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co:

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendo].ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 14:45

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradurÍa.gov.co>; makroseguros@hotmail.com

<makroseguros@hotmail.com>

Asunto: Al No. 253/23 DEL17 DE MARZO DE 2023 - NI 63928 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a loordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 17 demarzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2cs¡evmsbta(a)cendouramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

o o o* ^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Senicios de los juzgados
de ejeaicicm de Penas y Medidas de segundad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere s¡ es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outjook.off¡ce.oom/mail/id/AAQkADdiMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAOAI9aDoXon59JitSJP5mH06Y%3D 1/2
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ASUNTO

Adoptar la decisión que se ajuste a derecho sobre la eventual
revocatoria de la prisión domiciliaria concedida al sentenciado Michael
Julián Garzón Arias.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 3 de marzo de 2020, el Juzgado Veintisiete Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a Michael Julián Garzón
Arias en calidad de autor de la conducta punible de hurto calificado
agravado; en consecuencia, le impuso treinta y seis (36) meses de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo término de la pena privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y ordenó librar orden
de captura para que cumpla la pena de manera intramural. Decisión que
adquirió firmeza el 11 de marzo del año citado.

En pronunciamiento de 21 de julio de 2020 esta sede judicial avocó
conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Michael Julián
Garzón Arias se encuentra privado de la libertad desde la citada fecha
en que fue puesto a disposición por el comandante de Patrulla del
Cuadrante 43 Estación de Bosa.

Ulteriormente en providencia de 6 de noviembre de 2020, esta sede
judicial ordeno la remisión de las diligencias, por competencia, a los
juzgados homólogos de Guaduas - Cundinamarca.

El Juzgados Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Guaduas - Cundinamarca, en decisión de 10 de noviembre de 2021,
concedió al sentenciado Michael Julián Garzón Arias la sustitución de
la prisión intramural por prisión en el lugar de residencia, para lo cual, en
la citada fecha, el nombrado suscribió diligencia de compromiso.
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La actuación da cuenta de que al sentenciado se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: 1 mes y 2.5 días en
providencia de 7 de julio de 2021; y, 1 mes y 8 días en auto de 27 de
octubre de 2021.

DE LOS HECHOS QUE LLEVARON AL TRÁMITE INCIDENTAL
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 477 DE LA LEY 906 DE 2004.

Del informe suscrito por notificador adscrito al Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se extrajo que, el 17 de marzo de
2022, al Intentar enterar al penado Michael Julián Garzón Arias del
auto con el que esta sede judicial reasumió el conocimiento de la
actuación, el nombrado no fue hallado en su lugar de domicilio ubicado
en la calle 76 A sur N® 78F-48, por lo que el servidor dejó constancia que
"no hay nadie en el predio, se golpea pero nadie atiende el llamado'".

Por lo anterior, el 22 de junio de 2022, se dispuso impartir el trámite
incidental previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, previo a la
eventual revocatoria de la prisión domiciliaria, para cuyo efecto se dio
traslado al condenado del informe que llevó a inferir el incumplimiento de
sus obligaciones como beneficiario de la prisión domiciliaria; sin embargo,
el 18 de agosto de 2022, el citador de estos despachos intentó enterar al
penado en su lugar de reclusión domiciliaria respecto del traslado
anunciado, pero tras llegar al domicilio su progenitora informó que no
estaba en la residencia.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme lo establece el artículo 38 numeral 3° y 477 de la Ley 906
de 2004 corresponde a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de la revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad.

De la revocatoria de la prisión domiciliaria.

Sea lo primero advertir que la prisión domiciliaria como sustitutiva
de la prisión intramural consiste tal como se desprende del artículo 38
del Código Penal en " ../a privación de la libertad en el lugar de residencia
o morada del condenado o en el lugar que el Juez determine".

Lo expuesto implica que, el beneficiado con ese sustitutivo se
encuentra obligado a permanecer en su sitio de reclusión que para el caso
es su domicilio, dado que en él esta privado de la libertad, bajo la
comprensión que el sustituto implica que la morada se erige en una
extensión del centro carcelario sin que de este se pueda salir a voluntad,
pues, aunque se concede debido a la satisfacción de condiciones de índole
esencialmente objetivas y a la vez permite al favorecido estar cerca de
su entorno familiar y, simultáneamente, al Estado descongestionar los
centros de reclusión formal, la verdad es que acceder a él conlleva.
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insístase, continuar en privación de la libertad en el inmueble asignado
como reclusorio.

Lo anterior revela que, la situación jurídica de quien goza de prisión
domiciliaria es la de privado de la libertad, es decir, que su derecho de
locomoción se encuentra restringido al lugar de residencia, señalado
como reclusorio, al igual que la de aquellos individuos que se encuentran
en un centro carcelario formal, razón por la que la prisión domiciliaria no
podría entenderse jamás como una libertad y por ello su beneficiario en
ninguna circunstancia puede abandonar su vivienda.

Respecto al sentenciado Michaei Julián Garzón Arias se tiene que
el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Guaduas-Cundinamarca, en decisión de 10 de noviembre de 2021, le
concedió la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38G de la Ley 599
de 2000, para cuyo efecto el nombrado suscribió, en esa misma fecha,
diligencia de compromiso a fin de materializar el sustituto, tal como lo
exige el ordenamiento jurídico penal.

Ahora bien, las obligaciones que adquirió el nombrado para gozar del
referido sustituto corresponden a las previstas en el numeral 4° del
artículo 38B del Código Penal y se le dieron a conocer en la diligencia
compromisoria, al indicársele que ellas se contraen a:

''a) No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario
judicial.
b) Dentro dei término que fije ei Juez, reparar ¡os daños ocasionados con
el delito.

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello.
d) Permitirla entrada a la residencia de los servidores públicos encargados
de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá
cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la
sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el
cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiera el
juez de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad".

Precisado lo anterior, corresponde examinar si el sentenciado
Michaei Julián Garzón Arias debe continuar bajo el sustituto de la
prisión domiciliaria o si por el contrario resulta necesario revocarlo por
incumplimiento de las obligaciones a que se comprometió al acceder al
mismo, toda vez que como se desprende del artículo 38 numeral 3° y
477 de la Ley 906 de 2004, incumbe a los Juzgados de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad conocer de la revocatoria de los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad entre los que se encuentra
la prisión domiciliaria.

Aunado a ello, el artículo 29 F de la Ley 65 de 1993 adicionado por
el 31 de la Ley 1709 de 2014 en su inciso 1° señala;
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"Revocatoria de la detención y prisión domiciliaría. El incumplimiento de
las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión
motivada del juez competente" (negrillas fuera de texto).

Descendiendo al caso, se tiene que en inforn^ie de notificador se
precisó que el 17 de marzo de 2022, al intentar enterar al penado
Míchael Julián Garzón Arias del auto por medio del cual esta sede
judicial reasumió el conocimiento de la actuación, el nombrado no fue
hallado en su lugar de reclusión domiciliaria ubicado en la calle 76 A sur
N° 78F-48, por lo que el servidor dejó constancia que "no hay nadie en
el predio, se golpea pero nadie atiende el llamado''.

Debido a lo anterior, en auto de 22 de junio de 2022 se requirió al
penado a fin de que explicara dicha transgresión, empero, el 18 de agosto
de 2022, el citador de estos despachos intentó enterar al penado en su
lugar de reclusión respecto del traslado anunciado, pero tras llegar al
domicilio su progenitora informó que no estaba en la residencia, sin que
se recibiera exculpación alguna de su proceder.

Resulta claro, entonces, que luego de suscribir diligencia de
compromiso para acceder a la prisión domiciliaria, el beneficiado con el
sustituto se obliga a cumplir los deberes con ella adquiridos, entre esos,
el de permanecer en su sitio de reclusión y permitir la entrada a su
residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia
del cumplimiento de la pena, toda vez que, itérese, su condición de
persona privada de la libertad se mantiene incólume, no varía, no se
transforma, pues lo único que realmente cambia es el lugar en el que
debe purgar la sanción penal, que no es otro distinto al inmueble asignado
como reclusorio, sitio que bajo ninguna circunstancia puede abandonar,
salvo previo permiso de autoridad judicial y/o carcelaria, según sea el
caso.

No obstante, la verdad sea dicha, tal como se desprende del informe
de notificador, el 17 de marzo de 2022, fecha en la que el servidor judicial
se dirigió a la residencia del penado a efecto de enterarlo sobre el auto
por medio del cual esta sede judicial reasumió la actuación, el
sentenciado Michael Julián Garzón Arias no se encontraba en el
inmueble asignado para purgar la pena, sin que para ello gozara de
ningún permiso.

Pero si ello no fuera suficiente, una vez que esta sede judicial inició
tramite incidental previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 a
efecto de que exculpara su proceder, nuevamente un servidor del área
de notificaciones del Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados se dirigió al inmueble en el que debía permanecer para
enterarlo de esta última decisión, con resultado igualmente negativo,
pues para el 18 de agosto de 2022, data de la citada diligencia, tampoco
Michael Julián Garzón Arias fue encontrado en su domicilio, mientras
que su progenitora anunció que no se hallaba en ese lugar.
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No pasa por alto el Juzgado que, en informe de entrevista virtual de
15 de marzo de 2022, esto es, dos días antes del incumplimiento por el
que se corrió traslado, la Asistente Social de estos Juzgados plasmó:

''Siendo las 9:52 de la mañana se marcó el número de celular 3106580391
suministrado, recibiéndose respuesta de quien dijo ser la señora madre del
sentenciado, a quien le pasó la llamada, y dicho señor dijo llamarse Michael
Julián Garzón Arias, identificarse con la cédula de ciudadanía No.
1.030.676.483 de Bogotá, y acabar de llegar de la tienda de la esquina, en
donde estaba comprando unos huevos, a lo cual se le precisó que no puede
salir de su sitio de reclusión (domicilio) sin la autorización
correspondiente

Luego, entonces, aunque por los dos últimos incumplimientos
registrados no se corrió traslado, tales situaciones, junto con la acaecida
para el 17 de marzo de 2022, denotan que para Michael Julián Garzón
Arias es habitual abandonar el sitio de reclusión domiciliaria sin
autorización de la autoridad judicial ni penitenciaria, de manera que ello
hace evidente el incumplimiento a la obligación de "No salir del lugar de
residencia sin previa autorización del funcionario judiciar que asumió al
signar la diligencia de compromiso, 10 de noviembre de 2021.

De manera tal que, es evidente que Michael Julián Garzón Arias
no tuvo reparo alguno en transgredir sus obligaciones de manera
flagrante y sin ninguna justificación no solo en una ocasión, sino en varias
oportunidades; así, como en inobservar el compromiso suscrito para
hacerse acreedor y mantener la prisión domiciliaria que le fuera otorgada
a voces del artículo 38 G del Código Penal, pues se sustrajo de su lugar
de residencia, comportamiento que refleja su total irrespeto por la
administración de justicia, la indiferencia que le producen las instituciones
y la apatía hacia el cumplimiento de las normas.

Lo anotado, a la par, devela que el proceso de rehabilitación no ha
proporcionado ningún efecto positivo en el sentenciado Michael Julián
Garzón Arias, lo cual hace necesario aplicar tratamiento intramural en
establecimiento carcelario respecto a la pena de prisión que aún le falta
por cumplir; en consecuencia, al no quedar otra alternativa, se revocará
la prisión domiciliaria y, se ordenara librar boleta de traslado intramural
y de no concretarse este se expedirá orden de captura en contra del
nombrado.

Cabe reiterar que el comportamiento del sentenciado no se produjo
de manera ocasional o aislada. Por el contrario, la evasión de Michael
Julián Garzón Arias ha sido constante, como así se evidencia de los
informes presentados por los servidores judiciales del Centro de Servicios
Administrativos de estos despachos, quienes dan cuenta que en visitas
de notificación y virtual, realizadas para constatar la permanencia del
nombrado en el inmueble fijado como sitio de reclusión, no se le ha
encontrado.

Finalmente, aunque en escrito de 28 de agosto de 2022, el
sentenciado solicitó cambio de domicilio pues aduce que "actualmente
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tengo prisión domiciliaria desde el día 24/11/2021 en la dirección: Calle
76A sur # 78F 48 barrio bosa San Bernardino, pero debo mudarme el
04/09/22 junto con mi familia a la siguiente dirección Calle 78 sur No. 78
B 11 INT138 barrio Bosa San Diego'', es evidente que tal requerimiento
lo hace con posterioridad al cúmulo de infracciones por las que ahora se
revoca el subrogado que le fue concedido, de ahí que no le sería dable
señalar que anunció al Despacho el cambio de dirección, cuando tal y
como se anotó, previo a ello no tuvo ningún reparo en transgredir el
compromiso y ausentarse constantemente de su residencia.

OTRAS DETERMINACIONES

Remitir copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano La Picota, para que obre en la hoja de vida del penado.

Ingresó al Juzgado correos electrónicos de 19 y 21 de septiembre de
2022, con solicitud de autorización de cambio de domicilio en el que indica
"yo Michael Julián Garzón Arias con c.c: 1.030.676.483 de Bogotá
actualmente tengo prisión domiciliaria desde el día 24/11/2021 en la
dirección: Calle 76A sur # 78F48 barrio bosa San Bernardino, pero debo
mudarme el 04/09/22 junto con mi familia a la siguiente dirección Calle
78 sur No. 78 B 11 INT138 barrio Bosa San Diego".

Asimismo, peticionó permiso para trabajar debido a su precaria
condición económica que le impide solventar sus propios gastos y ayudar
con las obligaciones de su núcleo familiar.

En atención a lo anterior, se dispone:

Como quiera que en esta decisión se revocó al penado la prisión
domiciliaria, por sustracción de materia el despacho NIEGA la solicitud
de cambio de domicilio y de permiso para trabajar deprecado por Michael
Julián Garzón Arias.

En firme esta decisión, remitir Boleta de Traslado Intramural al
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, para que
de MANERA INMEDIATA realice el traslado de Michael Julián Garzón
Arias de su lugar de residencia a ese Establecimiento Penitenciario,
trámite que deberá ser informado a esta sede judicial en un término
improrrogable de dos (2) días. En caso de no ser informado esta sede
judicial dentro del término establecido, se dispondrá de manera
inmediata la emisión de la respectiva orden de captura.

Sin perjuicio de lo anterior, es decir, sin que ello signifique
autorización de cambio de domicilio, NOTIFIQUESE esta decisión a la
dirección que registra el penado, Caile 76A sur # 78F 48 barrio Bosa
San Bernardino, así como a la Caile 78 sur N° 78 B It INT138 barrio
Bosa San Diego, en aras de garantizar su derecho de contradicción.
Asimismo, a la defensa (de haberla) en las direcciones registradas en el
expediente.
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Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Revocar el sustituto de la prisión domiciliaria/^aTs^n^nciado
Michael Julián Garzón Arias, conforme lo expuesto en\la mottv^btón.

2.-Disponer que la pena de prisión que le resta^^ (i^iplil^a
Michael Julián Garzón Arias se purgue en EstablecimL^to (SarcelariD,
conforme lo expuesto en la motivación. / f

3.-Dese inmediato cumplimiento al ^cápite de Ot^as
determinaciones. /y J \

4.-Contra esta decfóu^ procecSIen los recursos ordinarios. /

Juez
«IUt0^19201* 01150 00

Auto N» 249^:!^ ' ' ^

- Cic Servicios Admiiiislf.Tiivoí .Iuzühuos
Ljecuclon do Penas y Mcd^daf. d(: Scciundad

I Cti lí! fecha Wnüfi '- ié noi Balado No.

I I lnm 2023
I La fintoHor p/v.....

Pl Sftrrfttarin
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
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NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO Nro.
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DATOS DEL INTERNO
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NOMBRE DE INTERNO (PPL): SoyXgófN Avstx'D
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RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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14/4/23,09:21 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: Al No. 249/23 DEL 15 DE MARZO DE 202Í Ni 65647 - REVOCA PD

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mié 1o 1

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.ramajud¡cial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.rama]udiciaLgov.co>
Enviado: lunes, 27 de nfiarzo de 2023 11:04

Para: vydabogadosasociados@gmail.com <vydabogadosasociados@gmaÍl.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 249/23 DEL 16 DE MARZO DE 2023 - NI 65647 - REVOCA PD

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 16 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventaniHa2cs¡epmsbta&jcendouramaiudiciaLsov,co

Cordialmente,

i?: \

*Ooo* ^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Senicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de segundad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI noes el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enerode 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

https7/outlook.ofnce.com/mail/¡d/AAQkADdlMmRiZV\/l5LWQ5N2EtNGNIOSliNTU2LThjY2U02mE2NDJmMgAQAIUI1zGk7KhHkqxka%2Fk2kMs%3D 1/2



Ramajudidal
Cuns^ Supenurde la ludtcntuni

Re|.>úblí('a^CtitoniU4l / _ \ SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
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Samual tm««to MorakM Alfoiwo
Hurto calltlcado y agravado
fabricación, trAfico, porte o tenencia de armas de fuego,
atcecorioc, partes o municiones y homlcidie
Complete Carcelario y penitenciarlo Hetrop^Rano La Picota
Ley 906 de 2004
Niega prisión domiciliarla art. 38 G C.P.

ASUNTO

Resolver lo referente a la prisión domiciliaria prevista en el artículo
38G del Código Penal Invocada por el penado Samuel Ernesto Morales
Alfonso.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 3 de junio de 2014, el Juzgado Décimo Penal
Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condeno a Samuel
Ernesto Morales Alonso en calidad de coautor del delito de hurto
calificado y agravado en concurso homogéneo y sucesivo; en
consecuencia, le impuso cuarenta (40) meses de prisión, Inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual a
la pena privativa de la libertad y le negó el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser
recurrida.

El sentenciado Samuel Ernesto Morales Alonso se encuentra
privado de la libertad por estas diligencias desde el 11 de febrero de
2014, fecha de la captura en flagrancia y, subsiguiente Imposición de
medida de aseguramiento de detención preventiva en centro de
reclusión; además, en decisión de 6 de octubre de 2014, se ordenó
remitir la foliatura a los homólogos de Acacias - Meta en atención al
traslado del nombrado al establecimiento penitenciario de esa ciudad.

El proceso se asignó al Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Descongestión de Acacias-Meta que, en
providencia de 16 de diciembre de 2014, asumió conocimiento y, en auto
de 27 de octubre de 2015, le concedió la prisión domiciliaria prevista en
el artículo 38 G del Código Penal, la cual debía ejecutarse en la ciudad de

RedlcadoN' liOOl 60 00 01S20J4 02143 00
Utkaclón: 12326$

Auto N' 234/23
Sentenciada: Samuel Bmasto Morales Alfonso

Delitos: Hurto calificatío y agravado
faOricaOón, tráñco, porte o tenertcta de armas de ñjego, accesorios, partes o moniciones

yfiomiadM)
Reciusióo: Compl^ Csrcelarlo y penitenciarlo Metropolitano La ñcota

Régimen: ley 906 ae 2004
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Bogotá, sitio en donde el penado fijó su residencia, sin que se efectivizara
el traslado.

En cumplimiento de los Acuerdos PSAA15-10412 y PSAA 15-10402
de 26 y 29 de noviembre de 2015, el expediente se repartió al Juzgado
Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias-Meta
que, en providencia de 21 de diciembre de 2015 avocó conocimiento de
la actuación y, posteriormente, en decisión de 25 de enero de 2016,
decretó la acumulación jurídica de penas y, por consiguiente, le fijó una
pena de ciento veinte (120) meses de prisión y el mismo monto por
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, a la vez
dejó sin efectos la decisión con la que, el 27 de octubre de 2015, el
"extinto Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Acacias" le concedió la prisión domiciliarla del artículo 38 G del Código
Penal.

Ulteriormente, esta sede judicial en providencia de 4 de agosto de
2016, reasumió conocimiento en atención al traslado de Samuel Ernesto
Morales Alonso, al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá - COMEB "La Picota" y, en decisión de 8 de agosto de 2017
decretó la acumulación jurídica de las penas que en los procesos con
radicados 11001 60 00 015 2014 002143 00, 11001 60 00 015
2014 00201 00 y 11001 60 00 049 2013 07358 00 se le impusieron,
respectivamente, por los Juzgados Décimo Penal Municipal con Funciones
de Conocimiento de Bogotá, Cuarenta y Dos Penal del Circuito con
Funciones de Conocimiento de Bogotá y Treinta y Cinco Penal del Circuito
con Funciones de Conocimiento de Bogotá; en consecuencia se fijó una
pena acumulada de doscientos veintiocho (228) meses y
dieciocho (18) días de prisión, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término, por los delitos de
hurto calificado y agravado, fabricación, tráfico, porte o tenencia de
armas de fuego, accesorios, partes o municiones y homicidio.

La actuación da cuenta de que al interno Samuel Ernesto Morales
Alonso se le ha reconocido redención de pena por trabajo y estudio en
los siguientes montos: (i) 68.5 días en auto de 25 de junio de 2015; (ii)
3 meses y 25.5 días en auto de 27 de octubre de 2015; (iü) 3 meses
y 4 días en auto de 6 de diciembre de 2017; (iv) 1 mes y 21 días en
auto de 1^ de noviembre de 2018; y, (v) 28 días en auto de 5 de
septiembre de 2019.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6® del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la verificación
del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de
seguridad.
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Como antes se indicó el sentenciado Samuel Ernesto Morales
Alonso, solicita la prisión domiciliaria con fundamento en lo previsto en
el articulo 38 G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de
la Ley 1709 de 2014.

Dicha norma dispone:

"La ejecuciónde la pena privativade la libertadse cumplirá en el lugar de
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la
condena y concurranlos presupuestos contempladosen tos numerales 3 y
4 de! articulo 388 del presente código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos
e/7 que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos,del presente
código: genocidio; contra el tferecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisiónde
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad.
Integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas; fínancladón del terrorismo y de actividades
de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el
inciso 2 del articulo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho
propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en
la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos
legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de
servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso
testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
acuitamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio; en
los delitos que afecten el patrimonio del Estado.

Sobre tal beneficio el máximo órgano de cierre ordinario ha
señalado:

''Entonces, a la luz de! referido canon para acceder a esta modalidad de
prisión domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena Impuesta, (li) no se trate de alguno de los delitos allí
enlistados, (iii) el condenado no pertenezca al grupo familiar de la victima,
(iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, mediante
caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 del
artículo 38B del Código Penal.

Beneficio que estarla llamado a conceder el Juez de ejecución de penas,
pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a la mitad del fijado en el fallo correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis igualmente lo efectúe el
sentenciador, como quiera que acorde con el artículo 37, numeral 3, de la
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Ley906 de 2004, el tiempo cumplido bajo detenciónpreventiva se reputa
como parte cumplida de la pena en caso de sentencia condenatoria'".

Precisado lo anterior, conviene evocar que Samuel Ernesto
Morales Alonso purga una pena acumulada de 228 meses y 18 días
de prisión por los delitos de hurto calificado y agravado, fabricación
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes ó
municiones y homicidio y, por ella, se encuentra privado de la libertad
desde el 11 de febrero de 2014, de manera que, a la fecha, 15 de marzo
de 2023, ha descantado físicamente 109 meses y 4 días.

A dicha proporción corresponde adicionar las redenciones de pena
que, por concepto de estudio y trabajo se le han reconocido, en anteriores
ocasiones, a saber:

25-06-2015

27-10-2015

06-12-Z017

01-11-2018

05-09-2019

66.5 dfas

25.50 días

Entonces, sumados el lapso de la privación efectiva de la libertad,
109 meses y 4 días y las redenciones de pena efectuadas en
oportunidades anteriores, 11 meses y 27 días, arroja un monto global
de pena purgada de 121 meses y 1 día; situación que permite concluir
que el sentenciado Samuel Ernesto Morales Alonso cumple con el
requisito objetivo exigido por el articulo 38 Gde la Ley 599 de 2000, pues
el 50 % de la pena acumulada de doscientos veintiocho (228) meses y
dieciocho (18) días de prisión que se le fijó corresponde a 114 meses y 9
dfas.

Aunado a lo anterior, a Samuel Ernesto Morales Alonso se le
acumularon penas por los delitos de hurto calificado y agravado,
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o municiones y homicidio, los cuales no se encuentran excluidos
por el artículo 38G del Código Penal para la concesión del beneficio
sustitutivo; además, tratándose del mecanismo objeto de estudio no es
aplicable el contenido del canon 68 Aídem, tal como en forma expresa lo
Indica su parágrafo primero.

No obstante, en lo concerniente ai arraigo del penado Samuel
Ernesto Morales Alonso, que como presupuesto para la procedencia de
la prisión domiciliaria en el marco del articulo 38 G del Código Punitivo,
también debe concurrir, entendido dicho concepto como el lugar de
domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una
persona y respecto dei cuai posee ánimo de permanencia, la
verdad sea dicha, no se encuentra satisfecho, pues aunque para ese

' CSJ SP1207-2017 d« io de rebrero de 2017, radicado 45900.
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efecto, el penado manifestó que será recibido por su progenitor José
Samuel Morales Lara con CC. 3.155.725, residente en la carrera 15 N*
15-103, barrio Buenos Aires del municipio de Fuente de Oro-Meta,
dicho aspecto debe ser constatado plenamente por este Juzgado, tal
como lo exige el numeral 3° del artículo 38B del Código penal, modificado
por el 23 de la Ley 1709 de 2014.

Por tanto, no queda alternativa diferente, por ahora, a la de negar
la prisión domiciliaría invocada por el interno Samuel Ernesto
Morales Alonso en el marco del artículo 38 G del Código Penal.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al sitio de reclusión para que Integre
la hoja de vida del penado.

Ingresó al despacho oficio 20220060053738701 de 21 de
septiembre de 2022, procedente de la Defensoría Pública, en el que
informa que para el penado Samuel Ernesto Morales Alonso se
designó a la abogada Claudia Patricia Durán Caicedo, quien se podrá
ubicar en el abonado 3178880925 y en el correo
cl(;Jyr-3n@defeA50.0?

En atención a lo anterior, se dispone:

^A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
OFICIESE a la oficina Jurídica de La Picota a efectos de que remita a esta
sede judicial los certificados de conducta y de cómputos por trabajo,
estudio y/o enseñanza del penado Samuel Ernesto Morales Alonso,
carentes de reconocimiento.

Através del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos,
LIBRESE con destino al Juzgado Promiscuo Municipal de Fuente de Oro-
Meta, despacho comisorio con el fin de que se sirvan verificar arraigo del
penado Samuel Ernesto Morales Alonso en ese municipio.

Para tal efecto, el comisionado deberá realizar la diligencia de
verificación de arraigo en la "carrera 15 N® 15-103, barrio Buenos
Aires del municipio de Fuente de Oro-Meta", con José Samuel
Morales Lara con CC. 3.165.725, teléfono 3136499310 e informar a esta
sede judicial personas que residen en ese lugar, en que condición,
propietarios o arrendatarios, desde que época, parentesco con el penado,
condiciones socio económicas del núcleo familiar, condiciones
habitacionales del inmueble, origen y monto de los ingresos del
entrevistado (progenitor del sentenciado) y disposición del grupo familiar
para recibir a Samuel Ernesto Morales Alonso en el eventual caso de
concedérsele el beneficio deprecado y, además documentar
fotográficamente.
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RECONOZCASE personería para actuar en nombre del penado
Samuel Ernesto Morales Alonso, a la abogada de la Oefensoria Pública
Claudia Patricia Duran Caicedo.

Actualícese los datos del profesional del derecho en el sistema de
gestión siglo XXI así:

Defensa: Claudia Patricia Durán Caicedo
Correo: ciduran^i^defensoria.edu.co

Teléfono: 3178880926

Entérese de la presente determinación al sentenciado en su sitio de
reclusión y a la defensa en las direcciones registradas.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de| Ejecu^n de
Penas y Medidas de Seguridadde Bogotá. D. C., l \

RESUELVE \
1.-Negar la prisión domiciliaria prevista en el ^ículo^ Giiel

Código Penal al sentenciado Samuel Ernesto Morales Alomo,
conforme lo expuesto en la ^tivación. \7

2.-Dese cumplimieiw al acáj^te de otras determinaciones. / \

3.-Contra esta proce«n los recursos ordinaríás. /
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14/4/23, 09:22 Correo: Claudia Moneada Bolivar- Outtook

234/23 DEL 15 r\ f- A i;? h i I -5 '> •
w'L. i.:.,.

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Mié 12/04/20n O-;

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.ramajudicial.gov.co:

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judíela! I Penal

- NIEGA PD

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudícíaLgov.co>
Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 16:15

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 234/23 DEL 15 DE MARZO DE 2023 - NI 123268 - NIEGA PD

Cordial saludo

Encumplimiento a loordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 15 demarzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendoj,mma¡udiciaLsov*co

Cordialmente,

* Oc O"* ^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas v' Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CON -•

Cciorrbia hí ::c

:6n de la Rama Judicial de

••í,¡n,'qiieio de inmediato,

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZniE2NDJmMgAQANf%2BOmdoBfNEjlUwM9GafHs%3D
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